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PROVINCIA AGUSTINIANA 
DEL 

SANTISIMO NOMBRE DE JESUS 

DE 

ESPAÑA 

Visto el in{onn~ rtciJ,;.Io tTcl Censo•· po•· N os 

nombrado pura examinar el origino/ tlel folleto, que 

Tí. R . .lesea ¡wbliwr con el título ,le .1\II.ON.AS

TERJOS AGUSTINIANOS DE JEREZ 
DE LA FRONTERA, gustosomwte le oto•·g<•

mos el imprimalur, por lo que a la Orden respecta, 

tlo!biendo pt·escnlo•· estas Nuestros L etras al Excmo. y 

Rmo. Sr. O[,ispo tic la Diócesis a {in de ol>tener el 

correspondiente pumiso. 
L o que comunico a TT. R . para su conocimiell 

lo y ~{eclo• oporlu11os. 
Dios guc. o f1. R . ms. as . 

.1\lfad,·ic/, 8 ,{., fe /,·uo ,le J 940. 

Imprimalur, 

FR. IGNACIO ACEBAL. 

V icario Pr·o11ill cial. 

M. R. P. ZACAR I AS NOVOA (CEUTA). 

COL!:GIO DE SAN AGUSTIN 

Apor!odo, 36- T olólono, 13 

CEUTA 

DIRECCIÓN 

Ilmo. S eñor: D e confonnirlatl con lo orclen orlo 

por su limo. !u e\·aminatlo el manusct·ito ,{.,{ fo lleto 

tit ulmlo MONASTERIOS AGUSTINIA

NOS DE JEREZ DE LA FRONTERA ,¡.,¡ 
R. P. Z acarias N ouoo, agustino, y Ctímpleme co

lllltnicarle que no 1, ., urconlratlo natla en il que se 

opongo al D ogma o a la .l't!lor·al ,/e llltcsl•·a S onia 

R eligión. 
L o que pol"licipo a su I lmo. para su conocimien

to y ~(eclos consiguientes. 
Dios guot·cle a su lima. mue/, os ailos. 

Ce1tla 15 tle F e/,·et·o tle 2940. 

P. L U IS CA1UBLOR . 

• • 
Ilmo. Sr. fTicorio C .. pitular .le la Diócesis .1. Ceuta. 

fm¡wima~e: 

DR. E.~.\1ILIO F. GARCIA. 

Vicario Capitulat·. 

~1 
1 

S. AGUSTIN OBISPO DE HIPONA • 

PADRE DE LA GRAN FAMILIA AGUSTINIANA Y DE TANTAS OTRAS FAMILIAS RELIGIOSAS 

QUE ABRAZARON SU APOSTÓLICA REGLA COMO AMPLÍSIMO 
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ERMlTA DE N UEST~A SEÑ"ORA DE G mA o DE GRACIA LUEGO CAPILLA 

DE SAN IsmRo L ABRADOR (1) 

Ya en tiempos de la dominación goda existía en las afueras de Jerez, por la parte S. 0., 
lo que se llamaba Casa de Guia : un Eremitorio con varios religiosos ermitaños. 

Se tienen noticias del edificio desde el año 71-1- en que los moros se hicieron dueños de 
esta población. Estaba a la salida de la ciudad, por la parte del medioclia y poniente, como 
queda dicho, en terrenos hoy casi despoblados, en el camino que conduce al Puerto de Santa 
Mana y en la casa que aun se conoce por Guia, por el lado donde entra la marisma de la Mesa 
y que era llamado Lagunas del Rey. Al ser reconqui tada de la morisma definitivamente la 
ciudad en 126-+ por el rey Don Alfonso el Sabio, era ruinoso el estado del edificio. 

En dicho sitio hizo fundación la Sagrada Reli_gión del Sol de los Doctores la cual fué 
creada por dicho santo el año 1390. Inocencia IX, año de 1356, hizo celebrar Capitulo General, 
y estableció e gobernase como cuerpo monástico bajo la jurisdicción de un General, a la cual 
Alejandro IV, en 9 de Abril de 1259, unió diversas Congregaciones, y la declaró Religión 
Mendica nte, concediéndola grandes privilegios, y a la que, antes de la pérdida de España, ha
bía pre\enido Dio sitio en esta ciudad, el que se llamó de Guía. 

Siendo ruinoso el estado del edificio, como an le se dice. se proceclió a la reedificación 
de otro de nueYa planta en el mismo lugar. )Jo sabemos la fecha exacta en que se realizó esta 
nue,·a edificación, aunque por Bartolomé G utiérrez, en su Historia de Jerez, nos informamos 
que en 1283 estaba recien lteclta la obra. 

La primera noticia instrumental de la \enida de los Agustinos a esta ciudad , después de 
su conquista, es la que para la fundación de su con, ento de Reli~osas de dicha Orden hizo 

{1} De Noclus Jerezanas. - Calles de Jeuz. 
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Fr. J uan de Calahorra. Prior Jel com·e nto de Calahorra y Vicario de lo .\'lonasterios de l\lon
ja · de la Provincia de Castilla y Extremadura, que co mprendía la de Andal ucía hasta el año 
de 1- 2 que se eparó de aquel las. Dicho P. , e n ..J. de Octub re de 1.- 2, dió el hábito a Francisca 
de Trujillo, a nte el 0 • Pedro García Lobatón, y la nombró Priora del coO\·ento de la Concep
ción, hoy de Gracia, ínteiin que la Religión trai11, co mo trajo, dos monjas del Castillo de Garci
Muñoz, con tando ser la segunda profe ión en manos de dicho Fr. Juan de Calahorra, lla mán
dose Prior de Guía, que era de tant.a estimación, que se gobernaba con titulo de Rectoría, sine 
cura, ·iendo el Papa el que proveía dicha Rectoría, desde los a ños de 1532, aunque ya entonce_ 
se ignoraba cual era su antigüedad. 

Muchas de estas noticias las ve mos confirmadas en el libro titul&clo e Traza y Ejercicios 
de un Oratorio, , escrito y publicado en Li boa en 1609 por el i\1. R. P. Fr. Pedro Maldonado, 
hijo de Sevilla, al cap. X, fol. -1-2 (1). 

El nue\·o edificio siguió llamándose de Guia, aunque desde entonces se empezó a cono
cer también con el de Gracia , por ser é te el titulo del com~ento de Badajoz, de donde era 
Prior el primer religioso que vino a fundar a J erez, al io-ual que el com~ento de ~lonja . que 
también fundó, que dejando el titulo de la Concepción que en su fundación tu\·o dkho con
vento de Agustina ·, tomó el de G racia que o tenta ha ta el día de hoy. 

En esta ermita de .\'tra. Sra. de Gula (año de 12 - paró .\1icer Doménico Adorno al 
traer desde el Puerto de Alcánter o de .\1ene teo (2) desde entonces Puerto de ·anta María, la 
sa.,.rada imao-en de la Viro·en de Consolación, ante· de ser trasladada al com-ento de Santo 

b O' :, 

D omingo, donde, desde entonces, se venera como copatrona de la ciudad. 
La historia de lo ocunido all í con esta s<tnta imagen es uno de los hechos religiosos má 

mara\·illosos ocurridos en Jerez, por lo que no queremos dejar de relatarla ucintamente: En 
el año de 1:2 5, cuando Aben-Ju~aph, rey de ~1arrueco . tenia apretadamente cercada la ciu
dad , les eO\rió Dios a los jerezanos e te di\~ino con uelo. :\1icer Doménicn Adorno, Caballero 
genové ·, surcaba el mar MediterrAneo con seis na ,·es de Gén oYa hacia España, )', navegando 
por el Golfo de Rosa , asaltó a la armada una repentina borrasca y tormenta que los puso en 
situac ión tan apurada y destJ.tuída de todo consuelo humano, que sólo quedaba lugar para el 
divino. Imploraron clemencia a la Virgen , y, subiendo un grum ete a la ga\·ia para Yi.,.ea1· el 
ma r, Yió que en distancia remota se divisaban dos luces chn-as y relucientes, a pesar de In 
tempestuoso y confuso de la aguas , ob en~ando que por donde urcaban e serenaban las olas 
enfrenando lo vientos' calmándo e los huracanes. \ -ecinas ya las luces a la nao, pudieron 
ver en una barquita p~queña la imagen en alaba tro de i\laría Santisim::t, sentada en un cojín 
de la misma piedra, y entre dos candeleros en que e taban Yelas encendida . • \p1·e tó una lan
c ha el dicho o Geno\~és y trajo la imagen a su naYio colocándol::t en la cámara de pora y orde
nando a sus marineros que descuidasen el gobierno de la armada y se dejasen lleYar de las 
mismas ola . En el transcurso de la noche oyó ~licer Doménico de los labio pu rí imo de la 
Ima.,.en Sobt:rana: cLlé\·ame a :Xerez, al conven to de mis hijos los Frailes Predicadores» . Ca
minaron toda aquella noche sin cuidado, y, a la mañana siguiente, se hallaron en la bahía de 
Cádiz, frente a l antiguo castillo o Puerto de i\lenesteo, que era de Micer Doménico Zacarías. 
Preo-untó el Ge-novés la re!rión donde se ha llaba , y comprendió bien claro el milagro de haberlo 

~ "' traído en una noche, sin velas ni remos y sin gobierno de timón. Siendo las do poblacione 
m ás próximas a este puerto Jerez y Sevilla y existiendo en ambas Frailes Predicadore , dudó 
el Ge novés a cual de ellos di rigirse, por lo que determinó poner la Imagen en una carreta de 

( 1 } Para más ,/e~,[[., tle//ib r·o q11< aq 11 f se cita, viast la biogra{ia tlel P . ..~.\lfalclona.lo en Eu.myo de 

una B iblioteca l bero- Americaua de la O rd en d e S . A gustiu , vol. TT, M ., pags. 85-9o , por· el P . Gregario 

Santiago V'e/a . 

(:z} L os g•·iegos llamaban al p,.,.,o ele Sant" M al'ia Puerto ele ~ienesteo ; los romanos, Pu.:rto Ga-

ditano o P romouto•·io dt Juuo , ~ los sarTaetnos. P uerto ti., A lcáute r o A lcauales . 

la que ti raban dos novillo cerr iles, lo que, in ser gobernado ni e timulados, tomaron el 
ca mino de Xerez y llegaron al sitio de Guía. urgieron duda sobre el lugar adonde debía ser 
trasladada la imagen, y se avisó a los PP. del convento de S. Franci co, que eran Predicado
res, quienes llegaron a la ermita y con mucha de\·oción quisieron poner sobre andas la agrada 
Imagen para t rasladarla a su com~euto, mas no pudieron moverla del lugar donde estaba , sien
do tan pequeña, a pesar de las muchas dilig-encias que e probaron para lograr su con ecución. 
Llegaron los hijos de Santo Domingo con el P. Prior Fr. Domingo de Robledo, y tuvieron la bue
na e trella de que se les hizo muy fácil el poderla mover, y continuaron la traza de ponerla en la 
carreta, para que la Señora que había escogido esta ciudad ele Xerez, pu iese el Norte al si tio 
ele_ u colocación. Y sig uiendo todas las huellas de la c.:1.rr eta, llegó a la puerta de . amo Do
~I~go, donde se p~raron los bueyes por celestial impulso, pues, por má diligencias que se 
ht cteron para exp~nmentar más el prodigio, siempre estu,~ieron fijos. Convencido todos, alli 
la labra ron u ca pilla. Todo esto consta de la relación hecha por el Obi ·po de .\lonópoli , testi
go presencial de lo hechos. 

Lo que queda exp uesto eyiJ.encia que, habiendo sido la conquista de esta ci udad en el 
año de 126-l, que ~a la Imagen de .\'tra. ra. de G uia se; había descubierto y colocado en su 
nueva ermita dic ho año de 1265, en que fué la \·enid;:~ de la Yirgen de Consolttción a jerez. 
. No_ deb_ió ser solam~nte el edificio ocupado por la ermita, el que pcseían los monje de 

. . A!rusttn, tno qu~ tam~tén debieron te~er otro terrenos y edificios en los alrededore , pues, 
d~da su e c~s~s dm1enswnes, ~or reductt.lo que fuese el número de us componente , era difí
cil poder ub tst1r en tan e trecho recinto. Aún existe una casa de labor, que forma hoy parte 
del llamado Rancho de la Alcubilla, situada a uno cien m~tros de la ermita , a la entrada de la 
ll.an:nua Tr~cha del P uert? de ~anta . .\Iaria, que por su buenas proporcione ~por la caracte
n sttca arquttectura de u m tenor, demuestra que en lo. primitiYos tiem?o ·de su construcción 
debió er habitada por una comunidad reliO'iosa, que en este caso no pudo ser otra que la de 
Jo PP. Agu ti nos. 

E ta nueva ermita, labrada sobre el ruin0 o edificio antiguo, lo fué por D. :\fartín de la 
Fo a , Y poca noti cia hay sobre ella hasta bien entrado el siglo XVI, en que, por documento 
que co nstan, ·abemos que, por libre resignación que de eila hic ieron los hereder o del funda
dor, Y com~ vacante en Curia Roma na, la pro\~eyó Clemente Yll en 10 de Septiembre de 1532, 
en D. Rodrwo .\ lonso de Argomedo, Arcedia no de Xiebla , Proto-Xotario Apo tólico y Dio-ni
Ll~d de la ~anta Iglesia de Se•illa, siendo, entre otros testigos, Pedro Hernández, Sa~ter~ de 
dic ha erm na, y toma ndo posesión el D. Rodrigo de la ermiia e iglesia en 29 de Diciembre de 
1533, Y de pué la donó con todas sus pertenencias de frutos, rentas y anexidades a la Orden 
de San Agustín y a su Provincial en Andal ucia Fray Alon o de Badajoz, para que a llí edifica-
en monasterio de su Orden con la im·ocac ión de :'-Jtra. Sra. de Gu ia , por escritura hecha ante 
Die~o H ern á ndez, :\otario, en 9 de Febrero de 1539, reservándose el patronato\~ entierro en 
la Capilla .\layor para si y sus herederos, y que no otros fuesen patronos ni se e"'nterrasen en 
ella, ~od~ lo cual, aceptado por el Provincial a quien entreo-ó las Bulas y títulos que tenía dicho 
eremitono en señal de posesión, nombró religiosos que poblasen el nuevo establecimiento " 
por Prior a Fr. Juan de Calahorra. ' ~ 

E l dicho Arcediano, por su testamento ante Gerónimo de Lugo, Escribano de Se,~ill a, 
en 29 de Agosto de 1539, mandó ser enteTTado en dicho Monasterio de Guia, y que sus herede
ros labra e n la Capilla de dicho Arcediano, que vivían en Cádiz, y que habían aceptado la 
herencia a beneficio de in\~entario hecho con intervención de los relio-iosos en 1539 no habien~ 
do quedado bie~es, cedieron a l Convento el Patronato en 31 de May; de 1332, par~ que pudie
S:!n dar la Capilla .\'layor a quien quisieren los Religiosos; en cuya escritura, otoro-ada ante 
Luis \'i,~ian. 0

. de Cádiz, se aceptó la licencia del Provincial Y la aprobó el Sr. Nun~io absol
·dendo a D. Rodrigo de Argomedo, Chantre y Canónigo de la ~Catedral de Cádiz y Ar~ediano 
d~ Niebla, de 1~ obligación de fa~ricar dicha Capilla .\Iayor, dándole facultad para que los 
bienes que residuasen de los bienes del fundador, los gastase en Cádiz en la Capilla dt! sus 
abuelos, donde se transfiriese el cuerpo, precedida inform&.ción de utilidad en 7 de Ao-osto . ~ . 
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y verificada la na1Tatíva en Se>iiia ant~ Juan Lucio, Notarlo, en 1-l de Noviembre de 1552, se 
obedeció, la fianzó la Religión dicho sitio y convento sin cargo de Patrono alguno. Y en 1.0 de 
~layo de 1553 obtuvo Bula del ~uncio para no cumplir las misas que hasta allí tenía de obli
gació n dicho convento, diciendo seis aniversario~ y una oración por los difuntos, por tiempo 
de 10 años. Constando de testimonio de 11 de Diciembre de 1556 que Diego Gutiérrez trajo de 
Roma una reliquia de S. Agustín para dicho convento. 

En 9 de :\f,trzo de 1561 dió la c iudad a estos religiosos todo el terreno para labrar su 
igl e. ia . 

Este m onasterio era muy frecuentad o en .todo tiempo por la hermosura del edific io y 
por la sagrada imagen de Ntra. Sra. de G uia, y sin duda por esta misma piedad y antigüedad 
de la Imagen fué por lo que estos PP. escogieron el puesto. 

T uvieron siempre los PP. Agustinos gran predicamento e influencia en la ciudad , y, entre 
otros ser>icios que la prestaban, se sabe que en dicno com-ento se leía un curso de A rtes. 

Desembarazada la Comunidad de Agustinos del Patronato de D . Rodrigo de .Argomedo, 
y por escritura ante Juan ~Iontesinos en 9 de Marzo de 1561, dió la ciudad a estos religiosos 
toda las varas de terreno necesarias para labrar su iglesia, dando otras tantas dicho com·ento 
de las suyas para el público, y, además, en 1567, siendo desacomodado por muy pantano o el 
tránsito desde la ciudad a dicho convento de Guía, por las aguas que del arroyo de los Curti
dores salían por la Puerta Kue•a (entonces a i llamada y hoy de la Alcubilla) por haberse 
abierto para la más fácil comunicación desde la ciudad a dicho sitio de Guía y Camino del 
Puerto, en el año de 1568, se cubrió dicho arroyo (que antes dicen se llamó de las Cañas) con 
una bóveda de rosca de ladrillos de más de cien varas, formándose el sitio y plaza que hoy 
llamamos del Arroyo. Además de la calzada, se hizo una alameda -de mucha recreación desde 
la Puerta del Arroyo hasta la del con>ento, para com odidad pública y suya, pues, por la de\'O
ción de los vecinos, era muy visitado, así en verano como e n invierno, y muy particularmente 
en los días de la Candelaria y Purificación de Ntra . ra., para que en toda estac ión tu\·iesen 
los devotos camino fácil para hacer sus prácticas piadosas. 

Ya en el siglo XVII e cribía un cronista local: cPor desgracia hoy está la alameda per
dida y la calzada arruinada, descuido que se quiere excusar alegando la traslación que ha 
sufrido el con vento y su venerada imagen, situados hoy en San Agustín, pero esta es mala 
disculpa, pues nunca hay razón para de cuidar una obra pública, que, cuando meno , hermo ea 
la parte más fea y peor habitada de la ciudad:. . 

Aunque por soler llo,·er se transfirió la a l ida de la procesión al día de la Encarnación, 
y después al domingo de Cuaresma, lo que sería por el año 1606. pues en él Pauto IV, en 1.) 

de Febrero, concedió por lO años indulgencia a los que en el día de San Agustín Yisitasen la 
capilla de Xtra. Sra. del Socorro de dicha igle ia, y Clemente \-II, en 26 de Junio de 1597, por 
7 años, a los que vi itaren la misma el día de su fiesta y el de la Xatividad. 

Fué siempre la familia Dávila decidida y grande protectora de esta ermita . Por informa
ción techa en 1619, por los señores D. García Dávila Luciano, D. l\Iartin Alberto y D. Alonso 
Dávila Cabeza de Vac~, D. Bartolomé Dávila Sigüenza y demás linaje DáYila, Patrono de la 
capilla de San Ildefonso, e n la calle de este nombre que empezó a arruinarse en 1597 y se hizo 
por completo inhabitable hasta el punto de convertirse en un estado de nulidad desde 1614, 
consta que los ascendientes de dichos seflores dieron a los PP. Agustinos la Imagen de Kuestra 
Sra. del Socorro, habiendo hecho grandes reedificaciones en la ermita de Guía r dado orna
mentos y lámparas de plata, estableciendo en este templo su capilla, entierro y patronazgo. en 
cuya memoria en esta iglesia y en su capilla mayor estaban las armas de los Dávilas al lado 
derecho, y al izquierdo las de Ponce de León, y obligándose a ponerlas en la iglesia nue,·a que 
estaban para fabricar, donde habían de fundar dicho convento y donde ya habían mu dado la 
Virgen del Socorro, o sea al sitio que habían comprado donde estu\o el Ho pita! de Kuestra 
Sra. del Pilar, según escritura otorgada con licencia del Provincial por el Prior y Religiosos 
de dicho convento de Guía, para vender los bienes del mismo :r pagar la nuevas casas de la 
collación de S. ~Iiguel. donde edificárian el nuevo coo\ento de la Orden, Ante Juan de ~ledi-
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na, e n 9 de Febrero de 1623, y Gregorio de Ariola, S0 • de Granada, en 3 de dicho mes y año. 
L a Comunidad ~o-radecida conservó siempre las armas de ambos linajes a uno y otro lado de 
u capilla mayor. 

D e aquí se infiere que desde luego se separaron los caballeros Argomed os del patronato 
de dicho con\ento y que se labró la ig lesia, para lo cual la ciudad permitió la tierra. año de 
1561, dichos caballeros labraron la dicha capilla mayor y dieron la dicha Imagen del Socorr o, 
que quizás se veneraría antes en la Capilla de S. Ildefonso, donde los citados Caballeros Dávi
las ha bían hecho una n a•e y un entierro y dotado algunas capellanías, habiendo Doña Isabel 
de Melgarejo, ante Alonso Sarmiento, en 18 de Diciembre de 1549, dejado 3.000 r eales al con
ven to de S . Agustín, porque cada año la Llijesen 15 misas rezadas y cantadas en la iglesia de 
S . Ildefonso . Y D. Alonso Dá dla, a nte Pedro Vilar, en 10 de Agosto ae 1574, fundó capellanía 
con cargo de que los capellanes asistiesen los sábados por la mañana a las Misas de Nuestra 
Señora :ralas Vísperas de los sábados y días de la Virgen Ntra. Señora. 

Y, estando maltra tada dicha iglesia de S . lldefonso (pues D. l\Iartín Dá•ila Sigüenza, 
~nte Fernando de S. ~ligue!, en 22 de :\1ayo de 1597, ajustó con alarifes su obra), pasaron la 
1magen a dicho con vento de Guia, así como dieron la campana al com-ento de Santo Domingo 
en lO de Octubre de 1619, por habérseles quebrado la que servía para tocar al refectorio. Ello 
es cierto. egún dichas indulgencias, que exi tia en dicho con>ento de G uía la Imagen de 
Nrra. Sra. del Socorro en 1586. 

CoFRADIAs 

El día 2-l de Marzo, Jueves Santo del año 1573, este mona,terio de Santa iVIaría de Guia 
in tituyó una cofradía bajo el titulo a ugu to del St° Crucifijo, de la que fueron sus fundadore~ 
el M. R. P. Prior de este monasterio Fr. Pedro Clavijo :r Juan ~Im·tín de X imena, nombrán
dose por Hermanos .\1ayores a Juan Vázquez y Melchor Garcia, por }layord.omo a Antón Mar
tín de Orte!!a y por Escribano a Juan ~lillán. 

Esta hermandad fué fundada por el Gremio de Manteros, y en el año de 1606 eran Her
manos Mayores Antonio de Alvarado y .\1artin de Avila, así como en el de 1740 el Dr. Ponce 
por comisión del Sr. Pro>isor del Arzobispado de Sevilla, examinó y aprobó definitivament~ 
sus Reglas. 

El Viernes Santo de cada año, a las 10 de la noche, salía procesionalmente recorriendo 
las calles jerezanas, haciendo penitencia sus disciplinantes a pies descalzos y rostros cubiertos , 
Yestidos con blancas túnicas, lle•ando por cíngulo o cordón la cinta de S. Agustín y el escudo 
de la Hermandad que consistía en un crucifijo, un corazón y el capello; los hermanos de luz 
llevaban e tos mismos atributos :r túnica color prieto. 

La cofradía primera mente hacia estación en la iglesia dtl Salvador, en S. D ionisio, y 
por la Puerta del Real, a San Francisco, Santo Domin<Yo San Juan de Letran r Santiaao a 

~ ' j o ' 
r tra. Señora por la calle de Francos, por la Carpintería regresaba en la m añana del sábado 
para participar de ambos días, como en aquel tiempo era tradicional en algunas cofradías . 

. Dicha cofradía la encontramos establecida en 1755 en la parroquia de San Miguel, y es 
la misma que después de much os años de no hacer ostentación volvió a resurgir en 1928. 

El domingo infraoctava de la fiesta de S. -icolás de Tolentino se celebraba en este mo
nas terio .\lisa .Mayor y bendición de los panecitos. 

I MAGEN DE. N UE.STRA S E.:RORA DE. GUIA 

Se ignora el año fijo en que empezó la veneración en Jerez de Ntra. Sra. de Guía . 
La primitiva Virgen de Guía que babia en esta ermita era una tosca y mal formada Ima-
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gen de Nuestra Señora. Después se veneró un precioso lienzo, sobre cuyo migen existe una 
preciosa tradición de la que daremos cuenta más adelante. Finalmente, :r como por ser de tabla 
no era conveniente que esta sagrada reliquia salie e en públicas procesiones, díó sus veces a 
otra imagen de bulto, bien parecida a ella en hermosura y magestad. 

Como antt-s indicábamos, se sabe por antigua tradición transmitida de padres a hijos, 
que mucho antes de que los m oros ganasen Jerez, había en este sitio una pequeña ermita en la 
que moraba un devoto ermitaño. Cuando los sarracenos tomaron esta tierra, algunos cristia
nos, al ig·ual que lo hicieron en otras pa1·tes, ocultaron esta imagen en un pozo cercan o a la 
ermi~a , en la cual estuvo hasta que, después de haberse ausentado de esra cmdad y rec uperada 
España, fué hallada por re velación del cielo, de donde fué sacada y puesta en orra ermita que 
allí se edificó, y dejando el pozo honrado con Yirtud de sanar enfermos con sus aguas. 

Cuenta también la tradición, que el ermitaño que cuidaba en esta erm ita de la pdmitiYa 
v tosca Imao-en ele Nuestra Señora, recibió en una ocasión la visita de dos mancebos, quienes 
Íe dijeron e;an pintores y le prometieron hacerle una muy hermosa Imagen de la Virgen, si 
les traía de la ciudad lo necesario para ello. Corrió el ermitaño a hacerlo, dejando a los mance
bos en la ermita aderezando una tabla para la pintura, y, cuando vol-vió. no hallándolos, Yió la 
imagen pintada con uu niño en los brazos, y no babia personaje que la mirase que no se le 
alegrara el corazón con el semblante q ue tenía. Verdaderamente la Madre mostraba su hermo
sura con grande honestidad, y el niño agrado con increíble autoridad. Sin duda el título de 
Guia lo tomaría por el lucero que en la frente tenían los peregrinos Angeles, y, además, por 
estar en el camino del Puerto de Santa Maria, com o verdadera estrella del ma1· :r guía de Jos 
>iajes que por allí se hacían al mundo nuevo de las Indias Occidentales. 

En todo momento ha tenido por ella gran de\oción el pueblo de Jerez, visitán dola con 
frecuencia, y a través de esa devoción ha hallado consuelo y e han dsto manifiestos hechos 
milagrosos, de los cuales narraremos algunos a continuación. 

Los devotos la encendían gran número de cir ios en su presencia. Una noche quedó uno 
encendido junto a ella, pero tan ma l puesto, que cayó sobre la imagen, y habiendo quemado 
aJo-una parte de ella, fué cosa mar avillosa que, en llegando al Yestido de la santa imag-en, paró 
el fuego, y así se ve hasta el día de hoy. 

Se lame ntaba un cronista de la época que, al marchar los Religiosos Agustinos de esta 
iglesia y al dejarla desamparada y casi. arruinada, desierta y profanada, quedó esta sagrad~ y 
milagrosa imagen casi olvidada allá en el Sagrar io Comulgatorio, cargándose toda la devoctón 
sobre la de Ntra . Sra. del Socorro, que fué llevada a la nueva iglesia del convento de San 
Agustín. 

N OTi ciA.s soBRE N U E.STR.A. S EÑORA D.E.L S ocoRRo 

Se llamó esta Imagen de Ntra. Sra. del Socorro, porque todo lo daba a la ciudad en sus 
necesidades. 

Como ya queda dicho anteriormente, hasta fines del siglo XVI, parece estuvo esta santa 
imagen en la Capilla de S. Ildefonso, cuyos patronos, los Dá,·ila Sigüenza, la cedieron al con
vento de Guía mucho antes de cerrarse al culto, por ruinosa, aquella capilla de su antiguo pa
tronato, pasándola a dicha ermita de Guía, probablemente, por los años de 1610-1612. 

Permaneció esta sagrada imagen en el convento de Guía durante unos 25 años. pues 
luego la llevaron los PP. Agustinos a su nueva Casa. Por escritura otorgada ante Juan Medina 
en 9 de Febrero de 1623, se expresa, en efecto, haber sido mudada la Virgen del Socorro a las 
casas que fueron del Jurado Pedro Ruiz Colorado, colindantes con el Hospital de Ntra. Señora 
del Pilar, bien antes de haberse terminado en dicho lugar el nuevo conven to de S . .-\gustin. 

Al ser llevado a efecto este traslado, aumentó grandemente el número de devotos de 
esta santa Imagen y la afluencia de fieles, pues esta Señora ha concedido siempre a esta ciudad 
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y comarca constante consuelo en sus aflicciones y necesidades, bien apretadas de falta de agua 
y enfermedades, mayormente peste, en cuyas calamidades tuvo milagrosas inter venciones. 
Cuando se quería impetrar su divina gracia, era sacada procesionalmente por las ca11es de 
la ciudad. 

En el año de 1588 los PP. Agustinos del convento de Guía pidieron a la ciudad les soco
rriese con cera para su culto, porque la Imagen. de Ntra. Sra del Socorro estaba fuera de su 
casa, por las calamidades que padecía el Reino , a la cual hacían rogativas para alcanzar de 
Dios la misericordia que por su intervención se pedía . 

En 18 de Agosto de 1605 se le hizo fiesta, a la que asistió la ciudad (la que dió carta para 
que el Arzobispo mandase a hacer información jurídica de los milagros de Ntra. Sra. del So
corro, lo que se hizo en 6 de Abril de 1606, con doce testigos, ante el Vicario y Notario de esta 
ciudad) por haber resucitado a un hijo de Rodrigo Jerónimo de Atienza y de Doña Isabel 
de Alanis. 

En el citado año de 1605, tuvo lugar otro verdadero milagro, pues, estando la ciudad 
muy falta de agua, fué sacada en procesión estando el tiempo sereno a su salida de la capilla, 
y a la mitad de la procesión empezó a nublarse y al poco tiempo no podían andar de agua. 

En el año de 1610, por la carencia de agua en los campos, la hizo la ciudad rogativas y 
fué tanto lo que llovió, que se inundaron estos y hubo copiosa cosecha, tanta, que llegó a valer 
el trigo a l año siguiente de 8 a 9 reales, y la ciudad, en agradecimiento a este socorro, dió 
limosna de 1.000 ducados a los religiosos de S. Agustín , con que la Comunidad tuvo para sub
venir a las u rgencias de mayor necesidad. 

En los primeros años del siglo XVII, en una procesión de Itra. Señora, sacaron esta 
imagen por las calles durante la mañana, habiendo de jugar a la tarde toros, como lo ha de 
costumbre aquesta ciudad , que en el ejercicio de caballería apenas tiene otra igual en toda 
España, al encerrarlos se soltó el más bravo, el cual, rompiendo por la calle por donde iba la 
procesión, amenazaba no poco daño. Clamó la gente a ia Gran Señora que iban acompañando, 
y llegando el toro junto a ella , torció el rostro a un lado mirándolo, y al punto cayó muerto 
tendido en tierra, dando todos las gracias a Dios y a la Santísima Virgen el titulo del Socor!'o, 
y hoy día tiene el rostro torcido, tan al vivo las arrugas del cuello, como si fuera de carne. 

Segú.n se ve por las Actas del Cabildo de 1614, y con motivo de sacar la procesión de 
Ntra. Sra. del Socorro en acto de acción de gracias por favores concedidos por su mediación, 
ocurrió un desagradable incidente, motivado por cuestiones de etiqueta, que en toda época 
han sido motivo de rozamientos y quisquilloserias entre nuestras autoridades. Ocurrió que los 
Canónigos del Salvador se pusieron la novedad todos, al salir la procesión, de colocarse inme
diatamente detrás de dicha Imagen en ambos coros, comenzando desde los diáconos, que iban 
con el preste, y consecutivo a ellos los demás clérigos. Habiéndose requerido por la ciudad y 
por el Escribano Mayor del Cabildo que no usasen de novedades y pasasen a su luga1·, se ne
garon terminantemente a ello, insistiendo en que aquel sitio era el que les correspondía, y, 
de no ir allí, se irían de la procesión. Así ocurrió, con gran ruido y escá ndalo, sin consideración 
a la mucha gente que allí había, retirándose dichos canónigos, preste y Diáconos, y llevándose 
consigo los demás clérigos y cruces que había en la dicha procesión, y dejando a la imagen 
sola, por lo que tuvo que volverse al convento de donde había salido. 

La Virgen del Socorro se cree ser la que ahora está en S. ~iguel, en lo que antiguo se 
veneró con el titulo de La Corona, la que se celebró como patrona de esta ciudad. 

Los frailes de S. Agustín se trasladaron definitivamente a su nuevo convento en 1643, 
llevándose a él la histórica imagen de Ntra. Sra. de Guia. Desde ese momento cesa toda inter
vención d e dicha Comunidad en lo relativo a la ermita de Guía. 

Abandonado, desamparado, desierto, ruinoso y profanado el edificio y ermita de Guía, 
c uya milagrosa imagen titular se conservó algún tiempo sobre el Sagrar io Comulgatorio, casi 
olvidada de la gente, que cargó su devoción sobre la de Ntra. Sra. del Socorro que había sido 
llevada al nuevo convento de S. Agustín, se edificó por la ciudad , donde estuvo la ermita y 
sobre la Alcobilla, y a su costa, la ermita de Ntra. Sra. de la Alcobilla o Capilla del glorioso 
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S. Isidro Labrador, de la cual era patrono el Concejo o Ayuntamiento y pertenecía a la Colla
ción de S. Miguel. 

Esta últim:¡ construcción la dió la ciudad por terminada en -l de Diciembre de 1675, sin 
embargo, hasta el 11 de Agosto de 1683, no fué nombrado capellán. 

Era de hermosa fábrica de cantería, sobre la Alcobilla, o sea el depósito de aguas para 
el abasto de la ciudad, que en aquel lugar existía desde el año 1535. Con esto se labró su puente 
y perfeccionó todo este hermoso pedazo de obra para culto del St0

• y recreo del vecindario de 
esta ciudad. Para e l culto de esta capilla daban todos los años un cuarto los Awcanes. 

Este edificio, aún hoy existente, al que el vulgo nunca lo ha llamado por e e nuevo 
nombre de Capilla de San Isidro, sino por el de la Ermita de la Guia o de Alcobilla, es de 
construcción ... 

Ado ado a esta ermita o capilla existe un corralete , el cual tiene un coronamiento de 
almenas del exterior, que, fijándose en la altura del antepecho, en la forma de las mi mas y 
en la distancia que las separa, le quita todo valor defensivo y se comprende que se trata de 
algo puramente decorativo, en boga a principios del siglo xvnr o fines del anterior, de los 
c ua Je hay otros ejemplares en Jerez (entrada al curato de S. ~liguel, iglesia de S. Juan de lo 
Caballeros, etc. ) 

Esta capilla, en la que ya no se celebraba misa desde los últimos días del i<T!O XVIII 
fué cerrada al c ulto en el primer tercio del siglo XIX y enagenada por el Estado a ~o p-articu~ 
lar, ,·ecino de esta ciudad, con los depósitos de agua , en 19 de Octubre de 1 61. 

Después de continuar esta capilla dedicada a los más diversos\" profanos usos desde 
fábrica de aguardientes a establos y cuadra . fué adquirida en el año l 930 v ante el No~rio de 
este Ilustre Colegio D. Ramón Moreno Palac ios por los señores hijos del Ma-rqués de Torre-Soto 
de Briviesca, quienes en Julio de 1935 han e mpezado a realizar en ella obras de reparación y 
conservación. de tinándola nuevamente al servicio del culto di vino, para lo que fué construida, 
y adosá ndole. además, otros edificios para destinarlos a escuelas de ambos exos. Las obras 
e llevan a cabo con bastante rapidez y se confía que, en breve, quedarán terminadas y en fun

cionamiento las e cuela . E1 filantrópi co rasgo de los hermanos González Gordón, tiene s u 
origen en sus deseos de recordar con él, la celebración del primer centenario de la fundación 
de la razón social González Bias y C.", modelo de casas exportadoras de los renombrados 
vinos de jerez, que en el presente año de 1935 ha cumplido los 100 años de su entrada en el 
comercio. 

Se concluyó la nueva iO'lesia en 1613, y el Prior convidó a ambos Cabildo de la ci udad 
para que autorizasen la función en que había de colocarse el Santísimo Sacramento y Nuestra 
Sra. de Guía en su altar. 

Esta nueva obra fué mal hecha, y, a los pocos años se cuarteó toda, se abrió la bóveda 
y este estado ruinoso contribuyó mucho al tránsito que en 1623 hizo la Comunidad a la cas~ 
que fué hospital con el titulo de I tra. Sra. del Pilar. 

TRASLADO m: LA CoMUNIDAD DE PP. A GuSTINos AL 

DE SAN A GUSTIN 

NUEVO C oNVENTo 

No ofreciendo buenas condiciones este lugar (el de Guía) los religiosos Agustinos en él 
e tablecidos.con carác~er p~ovision~~ · procuraron con el mayor interés trasladar a otro lugar 
de la población su restdencta defiottt\a. Entre los diversos sitios que eran de su a O'rado soli
citaron de la ciudad, el año 1593, les diese el Hospital de Sta. María de la ~liserico;dia. desha
bitado ~ causa de_ la reducción de hospitales llevada a efecto por Jua n Pecador, pero a tal 
pr:tenstón se opusteron los curas y beneficiados de la parroquia de San Dionisio, por la proxi
mtdad de sus paredes a las del hospital, op,•sición que consideró justa el Emm0

• Sr. Cardenal 
de Se,·illa, y los PP. Agustinos tuneron que resiO'narse a continuar m orando en el com·ento 
de Guía. 
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Hubo un rayo de esperanza para la Comunidad de Guía cuando D. Bartolomé Dá Yila 
Cartallua, Doña Beatriz Dá,·ila, so mujer, su hijo, D. ~lartín Dávila Cartagena y Doñajuana 
de AJorno ~lelgarejo fundaron un vínculo importante (200 aranzadas de olivar, molino, huer
ta , tierras .r ca as con algunos censos) llamando a él, por falta de descendientes, a la Comu
nidad de PP. Agustinos del com·ento de Guia, con la condición de mudarse a u ca ·as en la 
collación de S. Dionisio por su testame nto otorgado ante D. Diego Adame en 1-l de Octubre 
de J5Q7.- .:\OTA. Por dicho testamento, en caso de no aceptar los PP. Agustino~ el \'inculo, 
con las condiciones indicadas, eran llamadas a heredar a dichos señores las m onJ·as AO'u tinas 
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de Crac1a, y, en caso de no aceptar éstas, el com·ento de monjas Victorias. 
La casas mencionadas, ituadas en la plazuela que entonces llamaban de Martín Dávila 

y hoy se Llama del Carmen, on las que luego habitó D. Martin Ramirez de Cartagena, pues 
los Agu tino no pudieron entrar en posesión de dichos bienes ni trasladarse a las casa men
cionada . 

Continuaron los Agustinos haciendo nueva ge tiones para lograr un sitio má acomo
dado, y, en 1606, trataron de trasladarse a las casa de D. Pedro de Villa\icencio , el Prieto, 
que eran arrimadas a la muralla, a mano derecha, saliendo por la Puerta :\ueva (hoy del Arro
yo) ca i frente a dicho com·ento de Guia, pero también fracasó este nue,·o intento, in que 
podamos -::.aber el moti\o. 

Por fin, en 3 de Febrero de 1623, como consta de la diligencia otorgada al efecto por el 
P. ProYincial Fr. Pedro de Góngora ante Gerónimo de Arriola, S0

• de Granada, y confirmada 
en 2o de Diciembr e de 1629 por el M. R. P. Provincial Fr. Andrés de Córdoba (1) para -,;-ender 
lo bienc Jel con\eoto de Guia y, con su importe, pagar las casas que habían podido comprar 
al jurado D. Ped ro Colorado en la colación de . ~liguel, en el s!tio donde radicó un hospital 
con el titulo de J\'tra. Sra. del Pilar, ito en la calle del mi:smo nombre y Plaza del Ra tro o de 
Alqutladores (que e lo que hoy llamamos calle de las Armas) b·ente al Alcázar, con un trozo 
de lo que fué antiO'UO Rastro, y con otro de lo que habia sido antes ~!atadero (2). 

(1} .AUTORIZACIÓN. -El Mtc? . Fr . .Andds ele Cóc·doba, PJ'Ovincia l del Orden de los Ermita-
ños d~ nr'. P. . Agccslctt en es/a Provincia d~ .Anelalucw de la Observancia. 

Por cuanto me <'Onsla que el P. Fr. Alonso Gc·ani/lo, Prior que {ué de nra. convento ele 111·
0

• P. San 
.Agccslen ele /" cicc elad ,[~ J eru de la Frontera, junlanunle con los uligiosos del dicho convento, por 11ir1ud ele 
un potler c¡uc tenia ele/ ~· ..!}f. Fr. P edro de Góngor·a, nuestro antecesor, que entonces era Provincia l, par·a 
vender· o com¡)l·ar· la lwcuncla d~ cualquier génu·o que {uera .1~1 diclro convento de Jer·ez el~ la Fronl~ra par·a 
compn11· unas casas donde se habia tle fracer el lr·ánsito ti e/ campo a la ciudad, ,lió poder al Sr. Tomó.• T!" áez 
Je V'.rrgM par·a que pudiese r•errcler un jru·o que e/ c/iclro t·onvenlo de Jerez tenia sobre las Alcabalas c/e esta 
ciUt!tllf tle Cá.li~ de setecientos ocf.en/a clucados pam J,acer pagado al Sr. Enrique V áez de V argos, el cual se 
ob/rgr) t1 1'"8'"'' p·1c· el ,/, c /w convento ,.,.· de Jerez con ciel'las cic·cuns lancias y condicione3 que en el diclro poder 
se e,·presan. P or· /" pr·e.>clllc con{ic·mo ef ,[icfro pod<1· que e/ corwenlo nc·~. dió en 1S días clel mes de .J.Vfac·zo de 
Jb::5 años al ,f,cfro c·. T omás TTáu de Vargas ,!' ele ntJti'O le tla!l todas las {u.,·zcs 1recesarit1s pa•·a fa validez al 
P. M Fr. Francisco Te/lo, Prior que es /ro'!' de/ ,[iclro ,.,.a, convenio ele Jerez, doy licencia para que ,/¡ toda 
la seguc·idac/ que lteCcStll'iO fuere par'tl fa venta de/ die/r o juro y a todo cuanto en esto se lriciere le doy todo el 
ualor '!:' fuCI'za qu e si yo me fwll,,.z pN>enle a l olorgt~r· !' lwcer· las escrituras y resguardos que desde fuego fas 
apr·uel>o y doy por· fir mes, y mantl,., en Pil'lutl tle san la obediencia que ningrín nuestro inferior lo impida. 

Fec/ro w 11r·0
• convento de nra. P. S . Agcc.<lín tic Cádiz y sellado con el sello menor de nc·". o(icio w 

2b ,[~ D cbr·e . rle Jb~5 años. 
Fc· . .Antl..ls de CóNloba. 

P rol'incial. Por· mandado de N . P . Pc·ovincial , 
Fc· . Alonso ~: Capilla. 

Srr. 
( .Aut~ Jutlll de Ctulc·o, S ." d,. Cadiz, ~n 2 b tl~ D iáembre de J b!!3). 

( 2} E/ .~.\iata./ei'O se /rabia ll'aslarltJ<Io a la PlaLa ,[~/ Ar·enal, al sitio que J10y ocupa la Posatfa de S an 

D ionisia. 
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Como era de esperar, también encontraron los Agustinos opo ición a este traslado por 
parte de los curas de S . .\liguel, pero ya se habían precipitado los religiosos a instalarse en el 
Pi lar , y se resistieron a salir de él, por lo que les excomulgó el Vicario. RecwTieron ellos al 
1 uncio quien pidió los autos, y, examinados. mandó absolverlos en 14 de Febrero de 1623. Vol
vió a excomulgarlos el Provisor en 25 de Agosto de dicho año, fueron lleYados los autos por 
\ia de fuerza a la Chancilleria de Granada, y aun duraba el litigio sin r esolYerse en 1624: con 
todo, en el citado año de 1624, se empezó la edificación del nuevo convento, y ya. en el iguiente 
de 1635, estaban casi terminados los cimientos. Era Prior en aquella fecha Fr. Franci co Gra
nillo, y, a unque la obra se Uevó con mucha lentitud, desde el primer momento co menzaron los 
religiosos a instalarse en el edificio. Se concl uyeron las obras en 16-l-3, siendo entonces Prior 
Fr. Fernando de Villanueva, invitándose y asistiendo a su dedicación los dos cabildos. Forma
ba un hermo o edificio con a mplios claustros y buena iglesia, quedando, por lo tanto, la Co
munidad perfectamente instalada. 

Desde el año de 1643 cesó por completo la intervención de los religiosos Ao-ustinos en la 
ermita de Ntra. Sra. de G uía. 
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F UNDACIÓN DEL C oNVENTO DE PP. A GUSTINOS EN EL H osPITAL 

DE NTRA. S RA. DEL PILAR DE. J E.R.EZ DE LA F RONTERA 

Con el fin de que los investigadores venideros puedan coordinar datos para sacar en 
consecuencia dónde y cuando se establecieron por vez primera los religiosos Agustinos en la 
ciudad de Jerez, véase a continuación lo que sobre el particular escribe el historiador del con
vento de S. Agustín de Salamanca, P. Fr. Manuel Vida! (1). 

Tambien fe fundó en Xerez otro Convento debajo del titulo de Ntra. Sra. de la Gttfa 
' del qual hacen m ención Fr. Geronymo Román en fus Centurias, i Herrera en fu Alphabeto 

(tom. 2, lit. X, pag. 563) pero fin dar mas noticias, ni feñas, que efta fimple narracion. Yo las 
puedo dar mas puntuales. Efte Convento fe fundó (o comenzó a fundarse) a 29 de Diciembre 
de 1509, dia domingo, en la Indiccion XII, en el año quinto del Pontificado de Julio TI. El Fun
dador fue el P. Maeftro Fr. Alvaro de Salas, hijo de efte Convento de Salamanca, el qual en el 
citado dia tomó poffefsion de un H ofpital, i Iglefia con titulo de Ntra. Sra. del Pilar, que para 
efte effecto le donaron los Cofrades de Ntra. Sra. con efta advocacion. Todo efto confta de las 
Efcrituras, que hoi fe guardan en el ArchiYo de efte Convento de Salamanca (Caj. XXIX) que 
para mas feguridad me ba parecido copiar aqui. Dicen afsi. 

cin 1't01Hirec Domüd. Amen. Sepan quantos efta carta de publico Inftrumento vieren , 
:.como en la noble Ciudad de Xerez de la Frontera, de la Diocefi de Sevilla, Domingo veinte 
:. i nueve dias del m es de Diciembre, año del nacimiento de N. Salvador Jefu-Christo de mil e 
:.quinientos e nueve años en la Indiccion duodecima, en el año quinto del Pontificado de N. mui 
:.Santo Padre Julio, Papa fegundo, a hora de Miffas mayores, dentro de la Iglesia, e Hospital 
:.de N. Señora Santa María, intitulada del Pilar, que es en la Coladon de Sant Miguel extra-

(2} .Agustinos Je Salamanca.-- Historia del Convmto ele S . AgusHn, Lib. II, Cap. XV, alio 250f)> 
páginas 202-2oS. 
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:. muros de la dicha ciudad: eftando en uno ayuntados capitularmente en e! lugar acoftumbrado, 
, llamados el día de antes por fu :\Iuñidor, feg-und que lo han de ufo e coftumbre, los virtuofos 
>Varones, Cofrades de la dicha Hermandad, e Cofradía, conviene a faber Juan de BenaYente, 
»Alonso Merchan, e Anton Rodriguez Corvadal, Efcdbano del Reí, e Fernando Garcia de 
»Sierra, Efcribano, e Anton Gomez, Tegedor, hermanos mayores, e Alonfo .\1artinez de la 
»Bona, Mayordomo, e Juan Sanchez Clemente, e Juan de Nieva, Diputados, e Juan de Porras, 
>e ChriftoYal :'1-lartinez de Caftro, e Francifco Polo, e Diego Mar tinez de Cueto, e todos los 
,otros Hermanos, e Patronos de la d icha Hermandad, e Cofradía, con el g rande amor , i \0-

, luntad, que tienen, que la Gevocion de~. Señora Santa .\laria fea grande, i aumentada en los 
»Corazones de los Chrlftian os, e fieles: e anfimifmo que la dicha Cafa crezca en de\ocion. i 
, edificios, e ornamentos e .... cali<;e , i otras cofas al culto di\' ino neceffal'ias. i complideras, i 
»que en ella aya copia de Religiosos, i personas que prediquen la palabra de Dios. E conofcien
>do, que el Reverendo P. Mro. Fr. Alvaro de Salas, profeffo de la Orden, e Religion del 
»Bienaventw·ado Doctor Señor Santo Aguftin, que prefentes eftamo , con el qual ellos todos 
>mucho amor e de,-ocion diz que han, e que fegund fu grande habilidad, fufficiencia, \ida, e 
»Coftumbres, que es, e ferá perfona, que procurará por la dicha Casa, Hofpital, e Hermandad 
»de ella, mucha devocion, e honra; e que N. Señor terá en ella mucho ferYido, e alabado, e fu 
»Hermandad aumentada. Por ende todos ellos unanimes , e conformes, e ninguno del los difcre
»pante, dixeron por fi, e por todos los otros Hermanos Cofrades aufentes, que fon, i ferán de 
»aquí adelante para fiempre jamás en el dicho Hofpital, en la forma e manera que mejor de 
»derecho podian, i debían, primeramente refervando, como refen:an en fi fu jus Patrona tus, 
»como fafta agora lo han tenido; quieren facer, e facen donacion pt>tiecta, e irreYocable a l 
»dicho Re\erendo Padre Fr. Alvaro de Salas fecha entre vi\OS, e partes prefeentes, de la 
»dicha Casa, Iglesia, i Hofpital de K. Sra. Santa :\latia, con todos los bienes que ella tiene, i 
»poffee, conviene a faber los bienes raíces, i muebles, q ue el dicho :\Iayordomo Alonfo 1\'larti
JJ nez de la Bona, e fu mujer Leonor Lopez, e Pedro de Frutos, e Isabel de las Doblas, defuntos 
»que Dios haya, dotaron i mandaron al dicho Hofpital , i Casa, con las obligaciones, e cargos, 
, que el dicho Hofpital , i Hermandad hovo , e tiene los dichos bieues, con los Ornamentos, i 
>mandas, i Capellanías, que a la dicha Cafa pertenefcen en qualquiera manera, para que de 
:.hoi en adelante de la fecha de efta carta para fiempre la tengan. e adminiftren , e para que 
:.funden en ella Cafa, e :\llonafterio de Religiofos ObfetTantes de Santo Agustín como (:On él 
»lo han platicat.lo, con tal cundicion, que la tal Cafa, e .\Jonafterio fe intitule, i llame~ . Señora 
»Santa ~VIaría del Pilar, como fasta aquí fe ha llamado: i con tanto, que en el dicho Monafterio, 
»e Cafa los dichos Hermanos tengan en ella fu exercicio por fu miniítros ... la dicha Cofradia, 
,¡ Hermandad, como fasta aquí han tenido, i fecho, conforme a fu Regla. E lo demás de los 
»dichos bienes, de que facen la dicha donacion (que la dicha Cafa, e H ermandad hoi tiene, i 
»poffee con la dicha Cafa, e Hofpital de Señora Santa Ana, que es junto con la Iglefia de Sant 
>Miguel) queda para la dicha Herman<.latl para exercitar, e proveer los dichos Hermanos las 
,obras de mifericordia, que fe fuelen proveer, e exercitar, con tal que el jus Patronatus de la 
,dicha Cafa, e Monafte1io, e bienes del fea, i permanezca para fiempre , como dicho es, en los 
:.dichos Hermanos de la dicha Hermandad, que agora fon , e ferán de aqui adelante para fiem
>pre jamás, e con los dichos cargos, e apuntaciones de fufo con tenidos. E defde hoi en ade
»lante le dieron los dichos Hermanos todo poder cumplido fegun que de derecho mejor lo pue
,den dar e otorgar al dicho Re•erendo P. l\llro. para que pueda impetrar i ganar para la dicha 
»Cafa, i Hofpital qualquiera licencia, e impetracion e apuntacion, e indulgencias, e perdones 
¡;del dicho nueftro mui Santo Padre, o del Rmo. Señor Ar7.0bispo de Sevilla, o de otros quales
»quier P relados de efta Iglefia, e perfonas que p~ra ello tengan poder , i facultad, fi neceffario 
»fuere. E effo m ifmo le dieron poder para que haya .. e tome la tenencia, e poffefsion real, e 
:.actual, vel cafi de todo ello , e para que pueda edificar, e aumentar, e facer todo lo que fe 
»requiera en la di cha Cafa e Monafterio, g-uardandolo, e co nfignando las cofas fufodichas 
»fegund que fea menefter. Y el dicho Reverendo P. Mro. i los dichos Hermanos Cofrades, 
:.capituladas, e firmadas i cada una dellas afsi firmamos. De todo lo qual los Hermanos otor-
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>garon efte publico inftrumento de donacion al dicho Rev. P. :\I. en la forma fufodicha en 
>prefencia de mi el dicho Notario, i de los teftigos yufo ef..:ritos. Que es fecho e l proceffo en 
, Ja mui noble Ciudad de Xerez de la Frontera de la dicha Diocefis de SeY1lia, en el lugar, dia, 
>e.mes, e año en la Indician, e Pontificado fufodichos fiendo a ello prefentes por teftigos los 
»difcretos varones Pedro Miguél Ortiz Candelero, e Luis de Topina , Clerigo Prefbytero, e 
»Bartilolomé Sanchez, yerno de Pedro de Torres, i Chriftoval Chamorra, enfermo de la dicha 
»Casa, i otros para ello llamados, i rogados . El qual dicho co ntr ato, e inftrumento de donacion 
>ficieron , i otorgaron los dichos Hermanos al dicho P. Fr. Alvaro por virtud de una carta de 
»licencia, e facultad, q ue les moftró, la qua! eftá apuntada en el regiftro de mi el dicho Notado 
> Apoftolico efte di a. 

»E despues defto en efte mifmo Llia, mes, e año , e hora, e lugar fufodichos los dichos 
>Hermanos e Cofrades, trayendo todo lo fufodicho , e cada cofa de ello a fu debido efecto, die
»ron al dicho l~evereodo Padre F r. Alvaro la pofeffion de la dicha Cafa, Iglesia, e Hofpital, e 
>de las otras cofas fufodichas, e en feñal de ,-erdadera poffefsion el dicho Juan de Benavente, 
>Uno de los dichos Hermanos mayores, por virtud del poder, que los dichos hermanos para ello 
>le dieron, tomó por la mano al dicho Reverendo Padre Fr. Alvaro de Salas, e dióle h real, e 
>actual poffefsion de la dicha lglefia, Hofpital, e Ca fa: e en feñal de poffefsion dióle las llaves 
>de la dicha lglefia, e dixo, que fe avia, e ho,·o por contento, e apoderado en ella. E de como 
>todo lo fufodi cho pafsó pacifi ca, e quietamente en prefencia de todos los fufodichos Herma
>nos, e Cofrades, e de fu contentamiento, e tin ning-una contradicci0n el dicho Reverendo 
• P. Fr. Alvaro pidió tefti monio de ello uno, e muchos los que menefter ho\'iere para guarda 
>de fu derecho. E yo dile efta que fue fecha en e l luo-ar, hora, dia, mes, e año, Indician , e Pon
>tificado fufodichos, llamados, e r ogados. E luego el dicho Reverendo P . Fr. Alvaro dió de fu 
»mano las llaves de la dicha lglefia al dicho Alonso Martinez de la Bona, Mayordomo. E Jos 
>dichos H ermanos por lo que les tocaba dixeron, que afsimifmo ellos las dexaban , e dexaron, 
:ten poder del dicho Mayordomo. El qual dicho inftmmento de donacioo, i poffefion afsimifmo 
»los dichos Hermanos e Cofrades me lo pidieron en forma publica para guarda de fu derecho, 
>e de la dicha Hermandad; teftigos los fobredichos. Verdadera cofa es, que yo Diego Clemente 
, por las authoridades Apostolica e Imperial, publ ico Kotario, que a la dicha donacion, e a todo 
>lo que dicho es; e cada cofa , e parte dello en uno con los dichos teftigos prefente fui, e anfi lo 
>Vi e oí fegun e como tallo r efcivi, de la qua l efte publico inftrumento de mi mano efcripto 
»en .... forma faqué , e compuse, i de mi figno, e nombre accoftumbrados lo figné. En fee, e 
>teftimonio de ver dad rogado, e requerido. Didacus Clcnuntis Notarius.> 
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C oNVENTO Dr. N TRA. S RA. DE GUIA DE PP. A GUSTINOS 

m : J ERE.Z Dr. LA F RONTE.RA 

DocuMENTOs HisTóRicos SOBRE su FuNDACióN <t> 

cFué la fundación del Convento que Tvbimos en Gvia hecha en 16 de Febrero de 1532 
años. 

Fué entregada la devotl'l Casa de N. S. de Guía, Extramuros y cerca de esta Ciudad, 
poco má arriba de la Alcubilla de quatro calío adonde hoy finaliza la Calzada, Domingo diez 
y ei de Febrero del año del ~aci miento de 1 ue tro Salvador de mil quinientos treinta y dos, 
tenienuo la illa de San Pedro y u Pontificado Tue tro Santísimo Padre Clemente VIL Rey
nando en E paña el Ynvictísimo Carlos V, iendo P1·otector de Nuestra Sagrada Religión el 
Yminentissimo y Reverendissimo F. Egidio de Viterbo, Cardenal del Título de S. Matheo . y 
General de toda 1\uestra Orden 1\. R. P. ~1. F. Gabrie l Veneto, y Provincial de la P rovincia 
de España el P. F. Diego López, y Arzobi pode Sevilla e l Yminentissimo Sr. Cardenal Don 

lonso l\lanrique, Inquisidor General en los Reinos de España; asignado por primer Piior de 
dicho convento el P. F . Juan de Calahorra, natural de e la ci udad ue Xerez, a cuya instancia 
traspa~ó y donó a 1\uestra Orden la dicha Ca a Hermita y sitio el Sr. D. Rodrigo Alonso de 
A rgumedo. Arcediano de 1\iebla en la Cathedral de Se ,·illa y Prothonotario Apostólico, como 
consta Je un instrumento público que hizo .r othoro-ó e n las casas de su morada en la ciudad 
de en !la, en la Collación de San E teban, en DomingG nue ,·e de Febrero de mil quiniento. 
y treinta y tres años, siendo ya ProTincial de e ta Provincia de España el P. F. Alonso dE> Paz, 
que orhorgó y acP.ptó la dicha donación , y en gratificación de este beneficio le dió titulo de 
Patrón y eñor de la Capilla ~Ia.yor del dicho Convento para él y para los de su linaje, lo cual 
todo se contiene en la dicha escritura de transacción y en una Confirmación de la ede 
Apostólica. 

{ 1} L os documentos nproducidos se J,al/an al principio dt un Protocolo dtl conutnto dt Jerez t¡ue se 
con<uua tn el ilJ·c/.ivo H istórico Nacional . 
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Muerto el dicho señor Arcediano, Jos herederos se conviniero!! con el convento a que 
porque ellos no podían edificar la capilla mayor ni el convento, con lo que ellos daban, que 
era seiscientos ducados, hizieron r enunciación de la Capilla y Entierro en el dicho convento, 
con cargo de que el dicho convento babia de estar obligado en cada un año a cantar y decir 
por el dicho señor Arcediano y sus difuntos tres fiestas de Vísperas, Misas con Diáconos y 
sermón, donde se encomiende a Dios el alma del dicho Arcediano, y en cada üno de estos días 
abaxo dichos se ponga tumba y zera y salga el convento Hl respon so; las fiestas han dest!r: 
la primera en la Octava de Todos los Sa ntos, la segunda día de San Andrés, y la tercera el día 
de la Encarnación, y si este dia fuere en la Semana Sant.1., se haga esta fiesta en la Dominica 
i1t Albis. 

Aprobó este concierto el Cardenal Voggio, Nuncio Apostólico en España, en seis de 
Agosto de mil quinientos y cincuenta y dos años. F ué bastante dotación para e tas fiestas, y 
también para que en cada uno de los dichos días se le digesen cinco misas rezadas. Jos dió la 
dicha Hermita, y un Huerto que estaba junto a ella, y tres pedazos de Tierra en su contor
no: todo esto se vendió para Trasladarnos a este sitio en la calle de Alquiladore en que hoy 
estamos; si se debe cumplir, o no, esta Memoria, N. R. P. Pro\incial que lo determine. 

La dicha donación de todo lo dicho pasó ante Luis de ~1edina Escri bano público de 
euilla en el mes de Septiembre de mil quinientos treinta y nuebe. 

El Testamento del clicho señor Arcediano pasó ante Jerónimo Lujio Escribano público 
de Seuilla en el año de mil quiniento treinta r nuebe años. 

fUNDACIÓN DE ESTE CONVENTO EN ESTE .SITIO, Y COSAS MUY PARTICULARES 

QUE SUCEDIERON 

Son dignas las dichas cosas de que se tengan en la Memoria y por lo tanto las escl"ibo fiel
m ente como constan en los Autos que entonces se firmaron y los Dejo en el Cajón donde se 
guarda este Prothocolo en el Archibo para perpétua mem01ia de esta s iguiente Ystoria . 

El P. F. Alonso Granillo, Prior que era en aquel Convento antig uo de Guía con Licencia 
de . R. P . M. Provincial Fr. Pedro de Góngora, compró a Jos herederos de Pedro Henriquez 
Colorado unas Casas Principales, y otras pequeñas que estaban en la Plazuela ~ ueba , frontero 
del Rastro, Collación de San Miguel, en precio de dos mil setecientos :r cincuenta Ducados 
por Esctiptura othorgada en la ciudad de Cádiz ante Juan Rey en treinta de Enero de mil 
seiscientos y veinte y tres años, con el Animo de Trasladar aquel Convento a e te sitio en el 
que oy estamos, como en efecto así lo executó el dicho P. Prior en la noche del di cho día, de 
modo que el día siguiente, treinta y uno, amanesió en clichas Casas con el Santí imo Sacra
me nto, Y mágenes, y Comunidad, abiendo dexado en el Con ve ato antiguo dos Religiosos Sa
cerdotes y uno Lego para que custodiasen los Retablos y Ropa que había Dexado en él. 

Se opusieron a este Tránsito los Beneficiados y Curas de la Parroquia de S . Migue!, y el 
Gua rdián y Padres del Conve nto de S. Francisco, los cuales presentaron un pedimento al 
Lizenciado D. Tomás de Orthega, Vicario que entonces era de esta Ciudad, pidiendo en él que 
mandase que se bolnese dicho ccnvento al Sitio que hana dejado; en cuya Yirtud el dicho 
señor Vicario, en compañía de D. Thomás de H errera, Pres\itero Notario de la Vicaria, vino 
a ver si era cierta dicha Traslación, y hallando que lo era, proYeyó un Auto mandando al dicho 
Padre Prior manifestase la lisencia que tenia para haYer hecho dicho Tránsito. 

(El autor de esta historia escdbe muy extensamente todo lo sucedido, contando con mi
nuciosidad inácabable las controversias que se establecieron entre el convento, la ciudGt.d , el 
Ordinario de Sevilla y la Audiencia de Granada, las múltiples apelaciones, sentencias autos . 
etc ., etc., que s~ dictaron por los ttibunales eclesiásticos :r civiles sobre el asunto, para termi
nar con una Rea l cédula en que se sentenciaba el pleito a favor de los Agustinos porque e\ 

1 

con vento nuevo no era fundación, sino simplemente una traslación de lugar. D icha cédula, 
fechada en 19 de Septiembre de 1623, fué protestada por los PP. Franciscanos y los Clérigos, 
los cuales, habiendo remitido a Madrid los autos, perdiPron el pleito, dictándose en su conse
cuencia la siguiente provisión Real). 

D. Phelipe por la gracia de Dios Rey de Castilla, de León, de Aragón, de las dos Sici
lias, de Jerusalen , de Portugal, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, 
de Mallorca, de Seuilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de lo Al
garbes, de Algeciras, de Gibraltar, Señor de Vizcaya y de Molina, etc. 

Prior y Frailes, y Convento de la Orden de San Agustín de la ciudad de Xerez de la 
Frontera = salud y gracia. = Bien sabéis el pleito que ante los de Juestro Consejo con ese 
dicho Convento, y la dicha Ciudad ha tratado el Licenciado Francisco de Alarcón nuestro 
Fiscal sobre la Traslación que por vos se hizo de este dicho Convento del sitio donde estaba 
que llaman Nuestra Señora de Guía a las casas de Pedro Henriquez Colorado Jurado que fué 
de ella = Y sobre las demás causas y razones en el Proceso de dicho Pleito y causa conteni
das por el qual por parte del dicho nuestro Fiscal se pretendió auíades de desembarazar las 
dichas casas y bolberos a la antigua Dexando las cosas eo el estado en que antes estaban por 
a uerlo hecho sin licencia Nuestra y ser contra Leyes de estos Nuestros Reynos y estar prohi
bido por ellas de hacer nuebas fundaciones de conventos = Y por parte de esa dicha Ciudad 
y de este dicho Convento se pretendió se auía de negar a el dicho Fiscal lo que pedia, man
dándoos dar licencia para hacer la dicha Traslación por no estar prohibido el hacerlo de una 
casa a otra sino sólo las nuebas Fundaciones y estar la dicha Iglesia y casa antigua muy maltra
trada y amenazando ruina y ser el sitio, enfermo = Y visto por los de Nuestro Consejo por 
auto de Reuista que proueyeron en esta billa de Madrid señalado con las Rúbricas y señales de 
sus Firmas entre otras cosas por la instante nec.::sidad os dieran licencia para que pudiésedes 
fundar Convento en esa dicha Ciudad en parte donde estábades al presente. = Y conforme a 
lo susodicho y de Pedimento de la parte de esa dicha Ciudad fué acordado que deuíamos mandar 
dar esta Nuestra Carta para Vos en la dicha razón y Nos tuuímoslo por bien por lo cual ins
tante necesidad que tenéis os damos facultad y licencia para que podáis fundar y fundéis el 
dicho Convento de la dicha Orden de S. Agustín en essa dicha ciudad en la parte y lugar que 
a el pre ente estáis sin por ello caer ni incurrir en pena alguna = De lo cual mandamos dar 
y damos esta 1 uestra Carta Sellada con Juestro Sello y Librada por los de Nuestro Consejo 
en la Villa de Madrid a trece dias del mes de Octubre de mil seiscientos veinte y tres años. = 
El Licenciado D. Francisco de Contreras. = El Licenciado D. Pedro de la Cruz. = El Licen
ciado D. Antonio Bernal. =El Licenciado D. Juan de Trias Merino. =D. Al\aro de Ríos 
Angulo, Secretario del Rey N. S . La asigné y hice saber. = Por su mandado con acuerdo de 
los del Consejo. = Registrada, Martín de Mendieta. 

I N VASi óN DE LOS F RANCESES EN ESTA C IUDAD, D ESTRuc CióN DEL C oNVENTO 

y su REEDIFICACIÓN 

En 4 días del mes de Febrero de 1810 invadieron los franceses esta Ciudad de Xerez de 
la Frontera. Desde que se aproximaron fueron quedando desiertos todos los conventos, asi de 
religiosos como de religiosas, huyendo de la furia del enemigo. De este de Nuestra Señora 
de Guia el 31 de Enero de dicho año de 1810 salieron sus individuos, y desde aquel día empe
zaron a poner pesebres, pues estaba destinado a cuartel de caballería para los franceses. En 
esta consternación que fué de las mayores que se le pueden ofrecer a los hombres, el P. Mtr0

• 

Fr. Antonio Fernández, Prior que era de este dicho convento, huyó sin atender a cosa alguna. 
El P. Sacristán, Fr. Ramón Rendón, escondió y tabicó las imágenes (excepto San Lorenzo, 
por ser muy pesado) en la falsa cubierta que está sobre las celdas del lado de la Alameda; re-
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partió muchos utensilio y mu.:bles de l<:1 iglesia en varias casas, y los vestuarios mejores; y 
recogió toda la !)lata, a lbas, vestidos de todas las imágenes, palio y otras pre ndas y las condujo 
a Cádiz, llevándose también al H. Corista F r. Andrés Tenorio, enfermo demente que había 
quedado desamparado en el convento. 

Luego q ue entraron los franceses ocuparon este convento y quemaron algunas puertas, 
destrozaron el órgano y cuanto había en la iglesia y sacrist ía. A los cinco día salieron para el 
sitio de Cádiz (la que no pudieron rendir), dejando desalojado el convento; y aprovecbándo e 
de esta ocasión el P. ubprior Fr. Bernardo Diego de Hinojosa, convocó a ,·arios Yecinos :r 
éstos recogieron el archivo, del que se perdió muy poco útil, sacaron las imágenes repartién
dolas por la iglesia, no perd iéndose m ás que San Lorenzo, que lo habían q uemado, y dos 
judíos del paso de la Cofradía, y se llevaron algunos pocos muebles que habían quedado en la 
iglesia. Sabido esto por el Gobierno, hicieron inventario judicial en las casas donde se encon
traban efectos del convento, entregaron al P. Subprior lo perteneciente a la iglesia y e lleva
r on todo lo demás, incluso el archivo y los libros de la librería, sirviendo estos para cartuchos. 

En el año 1 11 suplicó el P. S ubprior le entregaran la Iglesia (que babia estado irviendo 
de tre frao·uas y de herrar bestias) para ponerla en uso, como e taban la mayor parte de las 
otra de los Regulares. Se lo concedieron, y a los tre dias de estnrla limpiando ~e la ,·olYieron 
a quitar, sirviendo en todo el tiempo que duró la invasión, que fueron treinta y un me e , de 
las fraguas, encerrar prisioneros, pajar y últimamente almacén de carros. El convento sirvió 
siempre para la tropa; la portería y cochera inmediata para herrerías, sir\iéndose la tropa de 
otra puerta del lado de la Alameda; el corralón para el parque de las carretas, y todas las bo
degas y claustros, para la bestias. 

En el dia 26 de Agosto de 1 12 se fueron los francese de esta ciudad, y el _ se vi no de 
Cádiz el P. acristán Fr. Ramón Rendón, y encontrando el convento abierto se alojó en uno 
de los salones (pues todas las celdas P.Staban corridas), y a los dos días se ,-ioo también el Sub
prior Fr. Bernardo de Hinojosa. El 31 de dicho mes se empezó la obra de restauración de la 
portería a costa de dicho P. Rendón; el 7 de Septiembre, a instancias del mismo Padre, desocu
paron la iglesia de quince carros y otros efectos que dejaron los fr;;~nceses, y desde este día 
e mpezó la obra en la iglesia con sólo dos albañiles pagados por el P. Rendón, el cual trnbHjaba 
de peón también y iguió siempre lo mi mo hasta su concl usión sin pedir limosna a nadie, por 
haber prohibido el Gobierno, no ólo el que se pidiera limo na para establecer conventos, sino 
el que existieran, dando un decreto de que se cerraran por las Justicia todos los com·entos y 
que se inventariara Lo que había, y e te Padre por sus buenos a migos con~igui ó el que le deja
ran continuar su obra. El 23 de Octubre de dicho año de 1 12, teniendo ya formados algunos 
altares co n cortina y recogidas las imágines, y habiendo puesto la iglesia en el mejor a eo y 
adorno posible, pues n0 había quedado en toda ella ni en la sacri tia más que las puertas de la 
calle, y ésta sin lla•es, y una lámina del Señor de la Humildad, en el testero junto a las bó\e
das, que aunque los franceses le dieron muchos tir0s no la pudieron derribar; :;e reconcilió la 
iglesia por el señor :\lagistral y icario Eclesiástico D. Joaquín CanoYes, a quie n dió facultad 
el Emm0 • r. Cardenal de Se,·i!Ja, asistiendo a e te acto nu·ios religiosos de Cádiz, el Puerto, 
Arcos .r los que estaban en esta ciudad, iendo un a-:to de los más de,·otos. 

Ell de Xoviembre de dicho año se fué del convento el citado P. Subprior Fr. Bernardo 
Hinojosa, porque el Gobierno alojó en él un regimiento de dispersos, en cuyo día el P. Rendón 
tabicó las puertas del estudio de la celda priora!, abrié ndole otra al antecoro, y ta padas todas 
las que dan a l con\'ento en alto y bajo, hizo una escalera a la antesacristía y se quedó solo en 
la iglesia in haber quien le acompañara, permaneciendo s iempre así. Los soldados españole , 
co mo todo aquel regimiento venia forzado, pegaron su furia contra el com·ento, quemando 
todas las puertas de las celdas y ventanas, y concluidas éstas, empezaron a quemar vigas y, 
quitando algunos tirantes de los que tenía la armadura que estaba sobre las cúpulas de la esca
lera, cayó todo el techo hasta llegar a la Alameda, día 15 de Diciembre, y destrozó la magnifica 
escalera, no quedando un solo balaustre entero; cayeron también los techos del ángulo chico; 
arrancanJo después las vigas de los otros, de suerte que quedó el convento enteramente inha-
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bitable. En este estado, no pudienJo absolutamente servir, trasladaron los oldados a otro 
cuartel, y el dicho P. Fr. Ramón Rendón abrió en el mismo día 6 de Febrero de 1813, puerta 
al convento, quedando solo en todo él y empezando a componerlo, como babia hecho con la 
igle ia, y aunque no había más comunidad que él solo, no faltó en todo el tiempo, que fué 
hasta el8 de Junio de 1814, el culto en la iglesia celebrándose todas las funciones, jubileos y 
o ficios de Semana Santa, para lo que trala religiosos del com·ento de Cádiz á quienes sostenía 
a sus expensas. 

En Febrero del año de 1813 pudo conseguir el P. Rendón del señor Min istro de Gracia 
y Justicia, después de muchos memoriales y empeños, que le entregaran toda la plata de este 
com·ento, que por orden del Gobierno estaba depositada en la Aduana de Cádiz y destinada a 
la Casa dt- la ~1oneda; la recogió t~l día 2 de dicho mes, habiendo contribuido a ello no mu)' 
poco el Sr. D. :\ligue! Vi gil de Quiñone , Juez de primera in tancia de e ta ciudad, por el buen 
informe qut dió del mencionado P. Rendón, y la ju tificación que é te hizo ante dicho Juez de 
varias condiciones que puso en su decreto el señor :\li nistro, iendo tan bien hecha todas estas 
diligencias, que, sin haber comunidad, sacó toda la pla.ta sin extra'darse cosa a lguna diez 
me es a ntes que la catedral de SeYilla la que allí Lenía, y algunas otra parroquias del Ar
zobispado. 

E n todo el tiempo que permaneció olo el P. Rendón no paró la obra, y aun en el con
vento, pues cuando Yino la orden de que e no entregara, ya tenia hecho cinco celdas, púlpito, 
cancel, altar mayor, y todo lo preci o para el en' icio de la igle ia y sacristía; siendo de ad\·er
tir que h ·tbiendo gastado (a más de su trabajo per onal) más de 20.000 reales en la habilitación 
de la iglesia y sostenerla, y lo que estaba hecho en el convento, y no pudiendo pedir limosna, 
puei', como ,.a dicho, lo había prohibido el Gobierno, ,·oluntariamente entraban algunas, de 
modv que sólo costó al P. Ren dón de su peculio, 5.057 reales y maravedí es de Yellón. 

Para la toma de po esión de este convento, N. P. Provincial Fr. Ignacio Yázquez mandó 
título de Vicari(J prior a l dicho Padre Rendón, el que, por estar ya po esionado, sólo tuYo que 
entregarle el Administrador del Crédito público el archi,·o, y fué la entrega el de Junio de 
1 1~, desde cuyo día ya con las rentas del coll\·enro siguió con mucho más tesón la obras que 
habia antes empezado, hasta que Tino el P. Maestro Priur Fr. Antonio Fernández, que esrando 
algunos meses aqu¡ se ,·oh·ió a ir, y en el Capitulo del año 1815, por ~layo. nombraron de 
Prior del com·ento al mencionado P. Rendón, continuando en su obra de restablecer el con
,·ento, buscando vario deYotos que han ayudado con sus limosnas para hacer cuanto hay. 

1 o debe sepultar e en el olvido el méri to de la comunidad de e te convento en acomo
darse a comer tod os en mesa redonda con sólo lo que buenamente se le podía dar sin reclamar 
cosa alguna para que hubiese más para la obra; porque no siendo posible en lo humano el ver 
restablecida una iglesia y un conYento de tan corras remas, como es éste, y que no le había 
quedado otra cosa que las puerta de la calle, que, a l Ter su destrozo, todos clamaban con 
Da ,·id: . Visi Dominus fledijicavcrit Domum, iu vauunz laborab¿runt qui aedijicrmt ea m, se 
'\ale Dios .:\uestro Señor de uno instrumentos tan débiles para que confesemos públicamente 
su Providencia y que a Domino jactum est istud et est mirabt"lis iu ocuhs 11ostris». 
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R ELACióN H isTóRICA DE LA I MAGEN DE N TRA. SRA. DEL SocoRRo Ct> 

En la IHstoria de Jerez de la Frontera q ue escribió D. Francisco de Mesa Ginete, Canó
nigo de la Iglesia Colegial de esta ciudad, en el capítulo donde trata de la fundación de este 
Convento de N. P. S. Agustín, habla de Ntra. Sra. del Socorro y de la Guía, titular de esta 
casa, como sigue: 

cEl P . Fr. Pedro Maldonado, religioso del OrCien de S. Agustín , en su libro intitulado 
T1'aza y ejerácio de tm oratorio, impreso en Lisboa, año de 1609, libro l. 0 , capítulo 10, que se 
conserva en el a rchivo del convento de esta ciudad (se perdió en la invasión de los franceses), 
folio 42, dice estas palabras: eN o es razón que en e ta ocasión calle el tesoro que tiene la casa 
donde esto escribo, ni la ciudad de Jerez de la Frontera, en dos imágenes de la Sma . Virgen 
~!aria; la una que llaman Xtra. Sra . de Guia, y da su nombre a la casa, ti ene un lucero en la 
frente; la orra de la .Madre de Dios del Socorro, y le da a toda la ciudad en sus necesidades. 
Sábese por antigua tradición que de mano en mano h a venido de padres a hijos, qu e mucho 
a nte que los moros ganasen aquella ciudad, había en aquel camino de j erez al Puerto una 
pequeña ermita con una tosca y mal fo1·mada imagen de Nuestra Señora en la cual moraba un 
devoto ermitaño, y que estando un día en ella, entraron dos mancebos a verle, y diciéndole 
eran pintores, le prometieron hacerle una muy hermosa imagen de la Virgen, si les trajese 
la ciudad lo nece ario para ell o. Corrió el ermi tafio a hacerlo , dejando a los mozos en la casa 
aderezando una tabla para la pintura, y cuando voh·ió, no llallando persona alguna en casa, vió 
la Virgen que hoy está pintada con un niño en brazos, y no habrá persona que la mire que no 
se le alegre el corazón con el semblante que tiene: ,-erdaderamente la Madre muestra hermo
sura con u grande honestidad, y el Niño agrado con indecible autoridad. 

Cuando los moros tomaron esta ciudad , a lgunos cristianos, como en otras partes sabe-

(1} Este relato ltist6rico de la Virgen del Socorro se encuentra en un protocolo del convento ele Jerez 
COIIStruado en el At·cl.ivo H ist6rico N acional. N o lleva fimta, puo puede sospechar se con funda mento ser obra 
del P. Ram6n Rend6n, P r ior muchos aiios de aquel convento y autor de varias notas constantes en dicho pro
tocolo . (V . Arcltivo His t . Hispano-Agustiniano, vo l . VIII, págs. 216-2:n}. 
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mos Jo hicieron echaron en un pozo cerca de la ermita esta imagen, e n el cua l estuvo setecien-' . tos años, has ta que después de ido de esta ciudad, fué hallada por revelación del c1elo, y 
dejando el pozo honrado con Yirtud de sana r e nfermedades con su agua. Fué sacada y puesta 
e n otra ermi ta que allí se edificó con gra n devoción de todo el pueblo, vi itando su altar , y 
encendiendo cirios en su presencia; una noche quedó uno encendido junto a ella, pero ta n mal 
puesto, que cayó sobre la imagen, y habiendo quemado a lg una parte de ella, fué cosa m ara
villosa que en llegando a l vestido de la santa imagen, paró el fuego, y a í e Ye hasta el 

dia de hoy. 
Como por ser de tabla no er::t conveniente q ue esta sagrada reliquia saliese por las calles 

en públicas proce iones , dió sus v eces a otra imagen de bulto, bien parec ida a e lla en su her
mosura y majestad, en la c ua l empleándose la devoción del pueblo ha hallado socorro, y e 
han visto mi lagros, de los cuales contaré dos , por ser el uno testigo la m isma Vi rge n, y de¡ 
otro toda la ciudad que ahora vive . 

No hace muchos años, pues hay persona v iva que lo vió (según otros, fué por los ai'l.os 
de 1580), que en u na gran fiesta de Nuestra Señora llevaron a esta imagen en procesión por 
las calles, por la mai'iana ; habiéndose de Jugar a la tarde toros, al encerra rlos soltóse el más 
bravo, el cual ro mpiendo por la calle por donde iba la procesión, amenazaba no poco daño; 
clamó la gente a la g ran Señora a quie n iba n acom pañando <Madre mía, ocórrenos:. y llegan
do el toro junto a e lla terció el rostro a un lado mirándole, y al punto cayó m uerto tendido en 
tierra, dando todos gracias a Dios, y a la Sma. Virgen Ma ria el glorioso título del Socorro, y 
hoy <tia tiene el rostro torcido, y tan al vivo las arrugas del cuello como si fue ra de carne. Esta 
Senara es la que siempre, pero particular men te en tiempo de sequedad, faYorece a esta ciu
dad, como toda ella lo vió el año pasado de 1605 en la sequía general de toda la A ndaluc ia , que 
al punto que esta Señora salió de su capilla, h:!biendo estado el cielo sereno, comenzó a nu
b!arse, de manera que a ntes de ll egar a la milad de la procesión no podían andar de agua». 

Dicha imagen de Ntra. Sra. del Socorro se veneraba (se cree que con el titulo de la En
carnación) en la iglesia de San lldefonso, y los ascendiente de D . Bartolo mé Dávila, pat ronos 
que e ran de dicha iglesia, cuando e arruinó la donaron a este convento con ternos, lá mparas, 
etc., como de todo ello se hace relación en la escritura que se celebró entre el Prior de este 
conventov los señor es Dávilas en 9 de Febrero de 1623 ante Juan de :\'Iedina, escribano público. 

Co~o se sacaba en procesión en la fiesta de Xtra. Sra. de Guia , la nombraba y Yeneraba 
el pueblo con este titulo hasta que por el mil:igro del toro le quedó el de la Madre de Dios 
del Socono. 

Consta por a uténtica que aún se conserva e n el archivo de este convento, que el día 6 
de Abril de 1606 cayó de un corredor de siete varas de alto en la calle de San l\liguel, Y en
vuelto en la misma baranda, un niño de poco má de dos años, hijo de D. Rodrigo Jerónimo 
de Atienza y de Dña. Inés Alani , dando con la cabeza en el suelo de a rgamasa; lo cogieron 
muerto, irJY~có su madre a Mar ia Santísima de l Socorro, y al momento revivió y quedó e nte
ramente sano en aquel mismo acto, sobre lo que la ciudad hizo a :\"tra. ra. del Socorr o una 
solemne novena de acción de grl:lcias con procesión genera l el último día por la tarde , que fué 
el 27 de Agosto de dicho año; consta en el Libro de acuerdos de la ciudad , en el tenido el 1 
de Auosto, de lo que hay copia en su archivo . 

., La ciudad , admirada de los milag ros de la ~ladre de Dios del Socorr o, suplicó al Excmo. 
Sr. Arzobi po de Sevilla que mandase hacer infor mación jurídica de los milagros de esta e
ñora, lo que se efectuó ante notario y 12 testigos en Abril de dicho año de 1606: algu_nos frag
mentos de esta información está n en el archi\o de este convento después de la mvas1ón de los 
fra ncese . Todas estas noticias de la ~ladre de Dio del Socorro están impresas, como llevo 
dicho, el año de 1609, y, por tanto, no hacen re lación d e otros milagros que aquí anotaré. 

Consta por acuerdo de la ciudad. de que hay copia en el a rchivo de este convento, cóm o 
el año de 1610, en otra sequia que sufrieron nuestros campos, sacaron en procesión general a 
la Madre del acorro y llovió con abundancia, por cuyo m otivo votó la ciudad la anual fie ta 
y procesión que e hace a esta Señora de G uía; donándole, al mismo tiempo, mil d ucados para 

la obra de su capiJ J(l; este año fué el nombramiento de Compatrona de esta ciudad. 
Por una a uténtica que se guarda en el a rchi vo, consta que el día 21 de Mayo de 1748, a 

las dos de la tarde, se cayó en un pozo de una ca a, calle de Pocasangre, colación de San Dio
nisio de esta ciudad de Je rez, una niña de diez y ocho m eses de edad , lla mada Juana, hija de 
Juan Durán y de :María H ernández; invocó ésta a la l\ladre de Dios del Socorro , y la niña se 
quedó nadando sobre las agua hasta que la sacaron !o-in ltsión ninguna. 

Hay otro acuerdo de la ci lldad en nue.:>tro archivo del año de 1753 ren oYando el v oto de 
la fi e:5ta de i\tra . Señora del Socorro por haberse dejado de cumplir algunos años, no se d1 ce 
por qué ca u a, pero me persuado que seria cuand o la traslación del convento, habiéndose tar
dado veintiun años en acabar Jo que hay de iglesia , y con la falta de ésta es r egular no habría 
fies ta ni procesionl:s. 

Año de 1 17 hubo una gran seca en esta ciudad, pues e l día 20 de Enero fué el último 
en q ue llo\ió; en de l\lar zo hubo procesión general a • tra . Señora de la Merced; e116 del 
mismo, o tra a la de Consolación; el 29 Yino la ciudad sola a este com·ento para, con su Comu
n idad , hacer rogath·as a la ~ladre del Socorro, acordó la ciudad sacarla en procesión general 
po1· las calles el último día de Pascua de Resu rrecci ón, a de Abril, en cuyo día empezó esta 
Comunidad a la Señora una nO\·ena de rogativas, y fué cosa ma ravillosa: estaba el cielo sereno, 
s in indicios de llover, al empezar la rogativa se dejan ver algunas nubes, y al tocar la Colegial 
a las doce a procesión, empiezan un os tHn recios aguaceros, que corr ía el agua por las calles 
de pared a pared , hasta las cuatro de la tarde que cesó el ¡:¡gua, Yiniendo a esa hora los dos 
Cabildos, el Clero y Comunidades, y salió en procesión la ladre del Socorro, sin haberse Yisto 
iamás en Jerez acto más devoto; no se oían más que sollozos; no se v eían más que lágrimas de 
aleg1 ia, pero con especialidad, al YOlYer a la Señora al pueblo, en la puerta de la iglesia, donde 
todo de rodillas cantábamos M oustra te r:sse Jlfatrem, etc., no podíamos seguir por la abun
da ncia d~ lágrimas de gozo y veneración a 1 uestra Madre Santísima del Socorro; aquella 
m isma ta rde la Sra. Dña. Maria Cru zado de Beas envió un dorador para dorar las a ndas de 
Nuestra Señora q ue babia acabado ele costear en maderas el P. Prior de este convento Fr. Ra
món Rendón. Se sig uió la noYena, y para que claramente con0ciésemos era tavor por inter
Yención de la Madre del Socorro, todos los días, a la hora de la rogativa, empezaba el agua 
hasta las doce. 

Este prodigio moYió a ,-arios veci nos de esta ciudad a que se hiciese a la Señora una 
novena de acción de gracias, tan sole mne como grande hab1a sido el beneficio recibido por su 
intercesión . Se empezó la dicha novena el día 3 de Mayo, predicando todas las tardes de ella 
el llm0

• Sr. D. Salvador Jiménez de Padil la , Obispo de Popayán, que vi no de Cádiz par a este 
encargo, y el último dí a por la mañana, que fué domingo 11, celebró de pontifical el dicho 
señor Obispo, se Yistieron los señores Canónigos de la Col (•gi}li , y asistió la ciudad a esta fi esta 
que pre<licó el P. Prior de este convento Fr. Ramón Rend ón ; y por la tarde con asistencia de 
los Cabildos, el Clero, el Ilm0

• Sr. Obispo y todas las Comu nidades religio as se hizo procesión 
general a la l\1adre Jel Socorro, llevando a la Señora sobre un triunfo; fué la funció n más so
lemne que hemos con0cido en esta ciudad, en que se gastaron 12.000 reales vellón (y es de 
adven ir que dicho señor Obispo, ni el P. Prior tomaron limo!:;na algun:~; aquél por las pláticas, 
ni éste por el sermón), saliendo a todo su costo D . Bartolomé Benítez, para e!'>ta fiesta, y a 
costa del mismo, se hicieron las bara ndas del coro y tribunas, ayudándole algunas limosnas de 
varios deYotos. 

Hay en el archiYo de este conven to dos testimonios de Jo. acuerdos de esta ci udad: uno 
de 29 de Abril y otro de 13 de Junio; por el primero renue ,·a la ciudad el Patronato de lll Madre 
del Socorro , y por el segundo dió 500 reales pa ra ayudar a los gastus de la función. 

En 9 de Diciembre de 1 17, Dña. l\laría de las~ lerccdes Infante estuv o a la muerte, en 
tan mal estado qu e le tocaron la agonía sin haber podido confesar, teniéndola ya por muerta; 
adviniendo después que respiraba, la enco mien dan a Nue:-tra Señora del Socorro; piden que 
se le ll e\·e el estandarte, y no habiendo otro que el de án im<ts , en cuya lá mina hay una imagen 
de ~uestra Seño ra como titul ar que es de este rosario, se lo pusieron :obre la cnma, y como si 



hubiera salido de un letargo, revivió y a maneció a l día siguiente capaz de confesar y milagro
samente sanó; así Jo acreditó su familia, el médico, un re ligioso franciscano y otro de la Merced 
calzado, que la estaban auxiliando¡ en acción de gracias le hizo a Nuestra Madre del Socorro 
una fiesta que predicó el P. Ramón Rendón, el día 17 de Febrero de 1818. 

Año de 1833. En 9 de Enero vinieron a esta nuestra iglesia los dos Cabildos con todo el 
Clero y Comunidades, a hacer rogativas a Nuestra Señora del Socorro por falta de aguas, y 
desde el mismo día empezó a llover con abundancia, llevándose lloviendo el día 31 de dicho 
mes, y el día 9 de Febrero volvieron los dos Cabildos, Clero y Comunidades, y se hizo u_na 
fiesta solemne de acción de gracias a Nuestra ~ladre del Socorro. Consta de acuerdo de la ctu
dad; está en el archivo. 
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AcuERDOs DEL A YuNTAMIENTO DE J ER EZ DE LA fRONTERA SOBRE C ELE-

BRACióN DE FIESTAS EN HoN OR DE N UESTRA S EÑORA DEL S ocoRRO 

Nicolás Rodríguez de Yledina, S0
• del Rey~- Sor., sus Reynos y Señoríos y del Cavildo 

y Ayuntamiento de esta M . .N. y L. Ciudad de Xerez de la Frontera, doy fee parece que en el 
celebrado por los Sres. Justicia y Reximiento de esta misma Ciudad en el día seis del mes de 
Marzo del año pasado de mili seiscientos y diez, por presencia de Luis Utrera de Arenas, S0

• 

que fué de dicho Cavildo, juntos en su Sala Capitular, según costumbre, se hizo un acuerdo, 
que su tenor, a la letra, es como se sigue: 

A CUERDO 

La Ciudad conforme, habiendo practicado y conferido sobre la proposición fecha por el 
Sr. D. Rodrigo de 1\Iorales Maldonado en el Cavildo pasado e considerado la merced tan grande 
que Dios nr0

• Señor, por intercesión de la Virgen Sta. María, su vendita Madre, cuya preciosa 
imagen está en el Convento de Santo Augustin de esta Ciudad, nos ha fecho en enviarnos el 
Bendito Rocío y Agua para fertilidad de los panes y campos de que todo él carecía e padecían 
los trigos y ganados, y considerando la Ciudad los muchos l\lilagros que esta vendita Imagen 
ha fecho, y que es justo ser agradecida a mercedes tan grandes a que la Imagen de 1tra. Sra. 
del Socorro por la necesidad que tiene su Convento, no tiene casa suficiente y para que se 
acave de cubrir la Iglesia que tiene comenzada, Acuerda la Ciudad se le dé de limosna a dcho. 
Convento mili ducados por una vez, para que baga y cubra la Capilla mayor de la deba. Igle
&ia donde ade estar e ta vendita Imagen del Socorro, de la qual capilla mayor sea Patrono esta 
Ciudad y ponga en ella el escudo de sus armas con vn letrero del milagro debo. , y, asimismo 
se perpetúe una fiesta que de aquí adelante para siempre jamás se baga en el dcho. Convento 
en el día de la Encarnación de ntra. Señora en cada año a la qua\ vaya esta Ciudad en forma 



con su procesión General, la qual se comienze a hacer desde el año venidero de mill seiscien
tos y once en adelante (Roto). 

está fecho con su licencia y facultad para pagar el oficio de Espada de la dehesa 
de yerba de la jarda que se arrendó por cinco años a l Convento de la Cartuja a mill ducados 
cada un año. el uno de los quales está ya cumplido e pasado, y falta por pagar, y el debo. pre
cio, costos y costas que tuvo el dcho. oficio de Espada, dos mill d ucados que se tomaron a 
tributo para ello y los réditos que rindieron ha~ta que se redima y se cobren estos m ili ducados 
de esta li mosna y cobrados, todo lo demás que de el debo. arr endamiento restare, pagado el 
dcho. tributo y réditos e rresto y costas que se debe del dicho Oficio de Espada, assí mismo se 
cobren y e mpleen y sitúen en renta para que de lo que assí se empleare y rindiere cada un año, 
se ha!;a el gasto de la fiesta y procesión a orden de los Caballeros Diputados de esta fiesta, 
para lo qua! , ass imismo se pida licencia y facultad a S. M. las quales se cometen a los Sres. 
D . Francisco Esteban de Zurita y D . Lope López de Morla veinte y quatro Diputados de fies
tas de este año, y las demás diligencias que hasta que se consigan sean necesarias de se hacer, 
y el ~sto de ello se haga en propios a su cert ificación , y los dchos. mill ducados de e ta obra 
y lo demás que se ha de imponer e n renta, se ponga, y entren en poder de la persona que para 
ello la Ciudad nombrare quando viniere la dicha facultad. Assí mismo doy fee que e n el cele
brado por los Sres. Justicia y Regimiento de esta Ciudad, estando juntos en su Sala Capitular, 
oy día de la fecha, por ante mí el S0

., se Yolvió a leer un memorial dado por el R. P. P1ior del 
Convento del Sr. S. Agustín, y assímismo se 'ió y leyó el acue rdo hecho por la Ciudad que 
consta del testi monio antecedente, y en vista de todo se hizo el acuerdo siguiente: 

A cUERDO 

La Ciudad, Cmbocada por auto del Sr. Corregidor para \er un memorial del Rd0
• P . 

Prior del Convento del Sr. S. A ugustin en que le recuerda la afectuosa devoción con que des
de el a ño de seiscientos y diez a celebrado la fiesta que por razón particular para ello vbo en 
el auxilio que por intercesión (Roto) . 
dicha fiesta , la que, no obstante no haberse executado, s iempre a exercitado la propia de\o
ción sacando en e l sorteo Caballeros Diputados, que en este modo refr=scaba la memoria y 
esplicaba las gratitudes que no a perdido de la intercesión de María Santísima :r a la divina 
providencia. pero no habiendo al presente ningún Caballero Capitular, a un de la mayor edad, 
que baya reconocido ni visto esta celebridad, hallándose con el esfuerzo que la devoción y 
afecto del Rd0

• P. Pnor expone en su memorial, desde luego le admite gustosa y acuerda que 
los Sres. D. J uan de Dios l\iexíaJaim es y D. Gerónimo Enciso se aboguen a dch0

. P . Prior y 
le den las g racias en nombre de esta Ciudad y de terminen el día en que a de asisti r esta Ciu
dad, y den aviso a l Sr. Corregidor para que lo haga saber a esta dcha. Ciudad, quien libra 
doscientos rs. de vn., que es la limosna regular que se acostu mbra dar, suplicando a l Sr. Co
rregidor que su Autoridad facilite su paga de prompto, y así lo acordó de conformidad. 

Cuyos preinser tos son confor mes a sus originales que quedan en sus respectivos Libros 
Capitulares, y estf)S, por ahora, en mi poder y oficio, a que me refiero , y de pedimento del 
Rd0

• P. Pred0
• Fr. Manuel Martinez, presbítero del Orden del Sr. S. Agustí n, Lect. de Prima 

y Rexente que fué de los Estudios del Convento de dcho. Orden , Casa Grande de la Ciudad 
de Sevilla, y después Prior del Convento de la Ciudad de A rcos, y al presente de este de la 
Ciudad de Xerez de la Frontera, doy el presente en ella en el día nueve del mes de Nvbre. de 
mill setecientos cincuenta y tres. 

E n testimonio de verdad 
1 icolás Rodríguez de Medi na 

S0
• de Cabildo 
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F rancisco de Paula Zarco, S0
• del Rey Ktro. Señor, público del número y del l. Ayuntamiento 

titular de Marina, de esta Muy Noble y Muy Leal Ci udad de Jerez de la Frontera, doy fee qu~ 
en Cavildo celebrado por mi presencia en el dia trece de Junio del corril·nte año en Yista de . . ' un memonal del R. P. Fr. Ra món Rendón, Pnor del Convento de S. Agustín, se hizo el 
acuerdo que sigue: 

A cuERDO 

La Ciudad, inteligenciada del Memorial del R. P. Fr. Ramón Rendón, Prior del Con
vento de S. Agustín, en que manifiesta su reconocimiento por la sistencia de este Ayunta
miento a la Misa Pontifical y fiesta en acción de gracias a la Virgen Santísi ma Ntra. Señora, 
que bajo la advocación del Socorro, es compatrona de este Pueblo, cuya función se verificó en 
la mañana del Domingo once de Mayo último, y en la tarde del mismo la Procesión General 
con concurrencia del l llm0

• Cavildo Eclesiástico y del Sr. Obispo de Popayan, lle\ando la 
Sagrada Imagen de Ntra. Sra. que con debo. título se Yenera en el expresado Convento de 
S. Agustín, por las calles públicas en justo agradecimiento del singular beneficio que por su 
poderosa intercesión dispensó la DiYina Misericordia, mandando las aguas para el remedio de 
la aflicción y calamidad que se experimentaba con la dilatada seca a punto de perderse los 
sembrados po_r la carencia de pastos con los demás males tan terri bles que amenazaban, y cuyo 
consuelo ha s1do tanto más importante quanto eran funestas las consequencias que se seguían 
por la falta de dichas aguas, acuerda que sacándose testimonio desde el primer acuerdo en que 
se determinó recurrir por medio de la Rog::tti\a baxo la advocación de aquella santa Imagen , 
y extendiéndose a continuación todos los actos hasta el de la expresada proce ión general, se 
coloque en el Archh·o con la debida solemnidad a fin de que se transmita hasta la posteridad 
más remota tan señalado beneficio, y se renueve y perpetúe la piadosa devoción a la Virrren 
Santísima bajo el dicho titulo del Socorro, r econociendo su especial protección, y conside:'án
dola como eficaz refugio en las necesidades de este Pueblo , y se conteste con otro io·ual testi
mon~o a dicho R. P. Fr. Ramón Rendón por los Diputados de la Correspondenci~ General, 
ma mfestándole que han gravado en este Ayuntamiento los más vivos sentimie11tos de gratitud 
por el fetTo roso celo con que en esta ocasión se ha distinguido, disponiendo la referida función 
Y practica ndo con esmero inimitable quanto ha sido concerniente a la mayor solemnidad de 
~sto~ religiosos actos, cuyas circunstancias y demás apreciables cualidades que le adornan 
Jamas se borrarán de la memoria de esta Ciudad, atendiendo en quanto esté de su parte sus 
sobresalientes méritos y todo lo que pueda ser en obsequio y beneficio de aquel Convento y de 
~u Co~u~idad, y que se libren quinientos reale~ para ayuda de los gastos que ha tenido que 
uwert1r, s1éndole sensible al Ayuntamiento que, por el total apuro de fondos no pueda exten
der~e a más esta expresión , según los deseos que le asisten y lo satisfecho que se halla. así de 
las Importantes resultas del beneficio conseguido, como de las acertadas disposiciones y celoso 
desempeño del referido Padre Prior. 

. El acuerdo inserto está conforme a su original, de que certifico. - Jerez de la Frontera 
tremta de Octubre de mil ochocientos diez y siete. 

Francisco de Paula Zarco 
S0

• de Cavildo 
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C ERTIFICACIÓN DE LA ENTREGA DEL C oNVENTO DE N U:E.STRA sE~ORA 

DE LA G mA DE JEREZ DE LA f RONTER A POR EL A DMINISTRADOR DEL 

CREDITO P ú BLICO A sus LEGÍTIMOS DUE~OS LOS pp. A GUSTINOS (l) 

Los Diputados de este Convento de Nuestra Sefíora de Guía de la Orden de los Hermi
taños de San Agustín~. P. de esta Ciudad de Xerez de la Frontera, certificamos que al tiempo 
y cuando el Administrador del Crédito Público de esta ciudad entregó a esta Comunidad los 
libros y documentos pertenecientes a sus cuentas y fincas en 'irtud de Rl. y piadoso Decreto 
de Nuestro Católico ~Ionarca el Sr. D . Fernando 7.0 (Q. D. G.) de 20 de ~layo de 1814=por el 
que se le manda hacer entrega de nuestros conventos, propiedades y pertenencias para que 
de empeñemos las obligaciones de nuestro intitulado, lo hizo de las escrituras y Documentos 
de e l Archi\·o de esta Comunidad que, a diligencias ae el P. Superior Fr. Diego de Hinojosa 
recogió de lo~ pa~os, celdas y claustros de este convento y también de las calles de sus in media
ciones, y libró con conocidos peligros de su vida, del furor y de los enemigos, quienes saquearon 
dicho Archivo como muchas escrituras, auto - y documentos de el y solo se hayan y existen 
los que el dicho P. Supedor salvó y libró, que todos constan de imbentado judicial que con 
copia de el hizo su entrada dicho Administrador. Mas entregó todos los pliegos en que forma
ban los Administradores a cada finca su respectiYa cuenta con separación de un n°. a otro, y 
tambien cierto n°. de cuadernos en que llebaban sus respectivas cuentas, ya par ticulares, ya 
generales del recivo y gasto de los-productos de el caudal perteneciente a esta Comunidad , co
mo así mi mo un libro en que esta contaduría lleva sus cuentas generales que da principio en 
1.0 de Abril de 1769, y finaliza con las que se formaron en 8 de Enero de 1809 comprehensivas 
de un afío que se principió a contar desde 9 de Enero de 1808 hasta 31 de Diciembre del mismo 
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año = Item , dos libros e n que constan el recivo y gasto de la fundación hecha para la Sacristía 
de este convento por Dña. Catalina Paredes en cuya fundación no deve entender ni manejar 
esta contaduría si no es el P. Procurador de este convento; cuyas cuentas de reciYo y gasto de 
los expresados dos libros dan principio el 1.0 de Enero de 1793 =y fin alizan en 1°. de Septiem
bre de 1809 =Así mismo certificamos que por buen celo cuidado y diligencia del citado P. Su
perior F r. Diego de Hinojosa, recogió de el aqueo que, en este com·ento hicieron los enemigos 
a l entra r en el, y puso en salvo (sin que conste de el citado lnYentario judicial) un libro corres
pondiente a esta contaduría que da principio en l.0 de junio de 1778 =y finaliza en 13 de Enero 
de 1798, y por la espalda de dicha semana, se haya visitado en 29 de Marzo de 1 00 = por N. R. 
P . M. Vicario Prm-incial Fr. Felipe Barrera. Otro libro de gas to que da principio en 20 de 
Enero de 1798 = y finaliza en 9 de D1ciembre üe 1809 =cuya ú ltima semana se baya tachada, 
y consta a l pie que exp:esa que dicha última semana pasa a estamparse a otro nue ,·o libro de 
gasto, cuyo libro nuevo se extravió sin saber su pa radero . Otro libro que es del recibo de e ta 
contaduría que da principio en 10 de Julio de 1802 =y finaliza en 21 de Octubre de 1 09 = c uya 
semana de recivo e haya incompleta por que al dicho libro faltan todas la hojas, en cuyo 
estado lo sacó el dicho P. Superior de los enemigos. I tem. Otro libro intitulado egundo de la 
Feria que contiene las cuentas de recivo y gasto de dichas Ferias (1) que e mpieza con el pro
d ucto que Iindió la del año de 1 80~ =y finaliza con los producto que ri ndió la del año de 
1809 =y lo mismo por lo que respecta a los gastos, cuyo reciYo de la de 1809, se hallaba sin 
finalizar y sin firma r: y ahora para formar a la prese ntes cuentas se han agregado dos partidas 
de reciYo que se han bayado pertenecerle, y constan de un apunte simple de el P. Fr. José 
Parra cobrador, y que por casualidad lo tenia el citado P. Superior y ta mbien se hallaba fa lto 
de el todo de el gasto que se había causado en e l citado año de 1809; y ahora se le ha puesto 
segun el que resulta de el citado apunte de el dicho P. Parra; y tam bien se han agregado las 
partidas de gasto que es uso y costumbre hacerse cada un año. Ultimamen te, salvó dicho P. Su
petior de el furor de los enemigos, otro libro que es el cuadrante de las misas que da principio 
en la semana Sabado 2 de E nero de 180 = y sigue hasta la sema na sabado vei nte y siete de 
Enero de 1809 =con cuyos libros, y los que de ellos resultan en el estado que tienen, forma
mos la carta c uenta y lo fi rmamos. Fr. Diego de Hinojosa Superior= Fr. Joaquín Rebollo 
Dp0

• = F r. Luis Superv iola Dp0
• 

(1} El R do. P , M. P rior F r. Carlos V nns H oydonck consiguió de la piedad del R ey N 1·o. So¡·. una 
Feria anual de los diez días pros. de M ayo, mient1·as du1·are fa obra de la Capilla mayor, cetfiendo su .1\.fngc/. 
.sus R eales Alcabalas para tan Sto. fin = JI() producido en los cuatro años de 82 = 84 =y 85 9"" se l10n 
celebrado 2 2. 8 2 5 rs. de vl1n. 

T ambien a solicitud del P. M . P rior di6 la E .nna. Sa. D a. A ntonia de Villavicencio vn vestido para 
Nra. Sa . del T 1·an.sito de tela celeste y ramos de plata. 

E/ P. Prior ,leía lucl•o para el altar de N1·a. Sra. del Transito vn pie ele Madua y talla ... así mismo 
deja colguada la capilla de papeles de pintura muy buena, y pintada la B obeda ... LaSa. D a. R a(aela Ximenez 
dio a solicitutl de tlho. P rior una araña de crista l que queda colgada en la B obeda de dl1a. capilla. 
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PRIO~F.s DEL C oNVENTo DF. PP. A GusTINos o F. J F.RF.Z o F. LA F RONTF.RA 

Ilm0
• Sr. D. Fr. Alvaro de Salas. ~atural de Burgos, hi jo de Juan Salas y Juana Sánchez, 

p rofesó en el convento de S. Agustín de Salamanca, con el nombre de Fr. Alvaro de Burgos, 
el 28 de Agosto de 1487 (2). En 1505 era Prior del convento de Garci-IHuñoz :r en 1509 fundó el 
de tra. Sra. de la Guia, en Jerez de la Frontera, siendo entonces Maestro de la Orden . Fué 
creado Obispo de Duntz"um en de Agosto de 1514 por León X, (3) y falleció en el com·ento de 
Burgos el 15 19, según todas las probabilidades (~) . Escribió muchos tratados de Historia de la 
Orden, según el P. Herrera en su Alfabeto. 

A i el P. Lo,·iano en su Histo1'Ía del St". Cn"sto de Burgos, pág. 30, :r no sabemo a qué 
articulo del Alphabetum pueda referirse, pue , por más Yueltas que hemos dado a esta obra, 
no nos ha sido posible comprobi:lf la noticia. -P. Herrera. Alpltabetmn , Ll, 160. - Biogmfia 
E clesiá tica, XXIX, 858, donde se dedica breYe :trtículo a nuestro Obispo llamándole Agustfn 
S alas Valdés; se le hace, además, natural de Asturia e hijo de la Orden Franciscana; esto 
aparte de otras inexactitudes que contiene el tal articulo. El P. Fabián Rodríguez, en su Cale-

(1.) Ante la imposibilidad de citarlos todos, por J,abu desapu•·ecido gr<~n parle d, la downunlación del 
arcl1ivo convent ual J, fa Guía en tiempo de la dominación f rancesa, nos concretau mos a citru· aquel/o_, de qui<nu 
.se cons~rva nremo rra. 

( 2} El P. H erret·a indica su sospecl1a de que fuera J1iio de profesión del convento de S. Andds de B urgos, 
y a dicl1o aulo1· han copiado no pocos bióg¡·a{os .le fa Ot·den, debiendo d.esapaacer semejante da to qu• dlStruye 
completamente el P. Vitlal con la nota que publica ,fe su p¡·o{<sión. 

(3} V inse la pag. 499• vol. 2, de las adicion<S del P. Lanteri al P. Crusenio, ,londt se da a conocer 
e.ste nue11o descubrimiento. No fui, pues, el P. Salas Obispo titufat· de I dumea, como se venía afirmando, &Íno 
Obispo Dumien5e, titulo cuado en honor de S . .Ma,.tín a cuyo monasterio de Dumio estaba 11Ínculado. Pal"<ce 
.ser que esta noticia es incompatible con la otra que le .hace auxiliar de Burgos. 

{4} El P. Tomás Herrera reproduce una inscripciónsepulc.·al en que se decía qttt el Ifm•. P. Sala$ mu· 

rió el 13 de Octubl"e de t5oo. Contradice el P. Vidal el año tficiendo que por el desgaste se encontraba bo,.rado 
el míme1·0 en su mitad, y en prueba de que no debía leerse como lo esc1·ibe el P. H erNra, reproduce otro epitafio 
en let,.a gótica en que se dice haber fallecido en 1 S19, lo qrte tstá más conforme con la3 (ecl:a.J biográ/ica.J 
apuntadas. 
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;·ía de astmiauo- ilus tre , pág. 577, incluye también entre los hijos del Principado al P. Salas; 
le llama Alvaro y corrige su filiación religiosa haciéndole agustino; pero en lo demá se ve que 
no ha tenido otra guia que la Biografía Eclesiásticfl . El segundo apellido Valdés debe de 
reputarse una adición arbitraria, pues, según la nota de profesión, es Sánchez, que era el ape
llido de su madre, y con esto se deshace el error de los que a priori le creen asturiano fundados 
en el apellido V a ldés. 

R. P. Fr.Juau de Calalzotra. Natural de ferez de la Frontera y Vicario de los monas
te rios de la Provincia de Castilla y Extr emadura. En 1513 era Prior del convento de S. Agustín 
de Badajoz y en 1531 del de S. Agustín de Gracia, de la ciudad de Córdoba, de donde pasó con 
el mismo cargo al de Ntra. Sra. de la Guía, de Jerez de la Frontera, gobernando dicha casa 
durante los años 1531-1536. Fué el fundador del convento de la Concepción (hoy de Gracia), de 
re ligiosas agustinas, en 1532, y dió el há bito a Francisca de Trujillo, nombrándola Priora, en 
-l de Octubre del citado año. 

R . P. Fr. A udrés Gndiel. En la primera declaración pre tada por el célebre agustino 
P. Alonso Gudiel (1) ante el tribunal de la Inquisición en 21 de Julio de 1572, m anifestó, entre 
otras cosas, cque sus padres fueron Diego Al,arez, boticario, difunto, y vecino que había sido 
de Sevilla, y .\laria de Salas, que es vi,·a, natural de Se...-illa, moradora de la parroquia de 
St. E teuan en 1~ calera vieja: ... que había tenido dos tíos, hermanos de su mad re, ya difun
tos, Fr. Francisco de Sanlucar, reformador de la Orden de S. Jerónimo, y Fr. André Gudiel, 
a gustino, en honor del c ual había tomado el apellido Gudieh. De e ta declaración se deduce 
que el P. Andrés G udiel fué natural de S evilla, como su sobrino el P. Alonso, y que falleció 
an tes de 1572. En el año de 153 desempeñaba el cargo de Prior del cofi\·ento de la Guia. 

R. P . Fr. Agustín de Sayas o Zayas. Residía en Salamanca en 19 de Septiembre de 1522, 
era P. y debía ejercer algún cargo, puesto que, en -l de Octubre de dicho año, Dña. Isabel .:'\ieto, 
vecina de la mencionada ciudad, otorgó su poder al P. Fr. Tomás de Villanue ,·a y al P. Agus
tín Sayas para que otorgaran su testamento. En 15 de Mayo de 1526 continuaba re idielll.IO en 
Salamanca, y en 2-l de Noviembre de 1532 era Prior del convento de la G uía. En 1537 apar ece 
de Prior en el convento de S. Agustín de Córdoba. 

R. P. Fr . . Vicolás de He1rera. Escasisimo son los datos biográfico quepo ee mos acerca 
de este religioso, pues ignoramos dónde nació, quienes fueron sus padres, así como la fecha y 
lugar de su ingreso en Religión, no obstante, sabemos, que en 1519 residía en el conYenro de 
S. Agustín de Salamanca, donde probablemente estaba haciendo sus estudios, y en 19 de Abril 
de 1539 era Prior del com-ento de la Guia. En 15-lO figura ya de Prior en el com·ento de San 
Agustín de Córdoba. 

R. P . .fr. Pedro de B ertavillo. Prior del convento de Guía y Vicario de las religiosas 
agustinas de Ntra. Sra. de Gracia en 25 de N"Ybre. de 1539-1540. 

R. P. Fr. juatt de la Barrera Farjnn. Natural de Se"Yilla, hijo de Alonso de la Barrera 
y Catalina Farfán, profesó en el convento de dicha dudad (2). Estudió en Salamanca con gran
de aprovechamiento. El P. Herrera le menciona en la páo·. 483 del tomo 1.0 de su Alphabetum 

{ 1} Véase Ensa!'o ,/e una B;blioteca Ibe1·o-Americanoi. Vol . .1.1 L , G-I, págs. 5o8-354, por el P. Gr-e-
gario de Santiago Vela . 

{2) El P. Ti1·so L ópa dice que e1·a hijo del convento de Osuna. Vid. Mooastici Augustioiani Conti-
nuatio, Vol. JI, pág. 22b. 

Augustinia1uun, pero no dice una palabra acerca de los an tecedentes que quedan consignados· 
(1) sólo hace constar lo siguiente: el28 de Noviembre de 1552, a ruegos del Cardenal de la Cuev~ 
y de D. fuan Téllez Girón, Conde de Ureña, fué creado bachiller en Sagrada Teología por el 
General de la Orden, y el ai'ío siguiente recibió la investidura del :\1agisterio. El citado Conde 
le nombró Catedrático de Teología de la Universidad de Osuna. E1155-l, con fecha 24 de Acros
to, fué nombrado, junto con el P. Francisco Riaño, Visitador General de España, cargo e~ el 
que ce ó el 6 de Septiembre de 1557. A estos datos añade los sigujentes al hablar del Colegio 
de Osuna en la pág. 22 del tomo 2.0 de la ntisma obra: regentó la cátedra de DuJ"ando y com
piló ,·arios tomos de sermones eruditos (eruditorum sermonum codices compi.lavit). Fué tam
bién confesor del expresado Conde, y debió de fallecer el 1566, o poco antes, pues en este año 
le sucedió en la cátedra el P. Fernando de Zárate, según parece. 

El Conde de Ureña fué devoto y amantisimo de la Corporación agu tiniana: el 153-l fundó 
para la misma el Colegio de .:'\tra. Sra. de la Esperanza o de S. Agu tín, de Osuna, y habiéndole 
-correspondido el Rmo. P. General concediéndole a él y sus suce ores el derecho de nombrar 
un religioso de di cho colegio para servir una de las cátedras de la Universidad, el magnánimo 
prócer creó una segunda en ese establecimiento, vinculando perpetuamente su recrencia a un 
individuo de la Orden. De lo cual resultó que las cátedras de V ísperas de Teoiogia y la de 
Prima de Escritura de dicha "Gniversidad fueron proYistas desde entonces en dos relüriosos 
agustinos. El primero que obtuvo esa gracia en la cátedra de Vísperas fué el P. Banera, ;entre 
otros, de de el1566, los PP. Fernando de Zárate, José de H errera o de l\Io11toya, Diego de Tapia, 
Ba ltasar de l\lolina y Alfonso de Villanueva. De la cátedra de Escritura se cuentan desde el 
1560 lo PP. Luis de Villalobos, Alfonso Gudiel, Diego de Zúñiga, Diego de l\Iontoya y Jeró
nimo de Sotomayor. 

Xicolás Antonio, Arana de Varfl.ora y .\lontero de Espinosa dicen del P. BarreraFarfán 
que e crib ió muchos sermones , probablemente refiriéndose a la noticia del P. Herrera que 
queda apuntada (2). 

R . P. Fr. Gabriel de .lfoutoya. En 1553 desempeñaba el cargo de Prior en el convento 
de la Guia ; e n el de 1563, a 8 de l\layo, fué elegido Definidor· en el Capítulo que se celebró en 
el convento de S. Agustín de Dueñas; fig-ura como Prior del convento de Sevilla desde 2 de 
Octubre de 1569 hasta 18 de Abril de 1572; en 11 de Dicie mbre de 1582 vuelve a ser nombrado 
Definidor; presidió el Capítulo celebrado en Burgos el 4 ue Mayo de 1586, y en los años de 
1587-1590 fué Prior del convento de S. Agustín de Salamanca. 

R . P. Fr. Jnau Marin. Prior del conYento de la Guía y Vicario de las Agustinas de 
Gracia en 1554. 

N. P. Fr. Alonso P erora . Prior en 1557. 

R. P. Fr. P ed1 o Ctavzjo. Por los años de 1557-1560 residía en el convento de S. Agustín 
de Salamanca. En 1573 era Prior del convento de Jerez de la Frontera, y, a 24 de l\larzo del 
mismo año, fundó la cofradía del S 10• Crucifijo, patrono del Gremio de Manteros. Aparece 
desempeñando el cargo de Prior del convento de Córdoba en 23 de Mayo de 1593, y del con
vento de Se\illa en 19 de Diciembre del mismo año. 

R. P. Fr.]rum de B eunz:enlc. Perteneció a la Provincia del SSm0
• Nombre de Jesús de 

la Nueva España, y debió ser Procurador del convento de l\l éjico, pues, a nombre del Provin-

{1) Por los años de 1.S4b- 1S47 era Prior Jel convento de fa Guía en Jern de la Frontera. 

. {2) Biografía publicada en Ensayo ele una Biblioteca I bero-Americana po1· el P. Gregario de San-
llago Vela, Vol. 1 , A-CE, rág. 322. 



cial y de dicho convento, escribió una solicitud por el mes de Abril de 1562 en súplica de que 
se abriera una información jurada sobre la conducta y vida religiosa del P. Veracruz. Decla
raron los testio-os Ped ro de Requena, D . Diego Rodríguez, Deán de la Catedral de Mechoacán, 
Cristóbal Esc~dero, Juan Benegas, clérigo, y Gonzalo Gómez, todos en conformidad con el 
interrogatolio ~resentado por el P. Benavente. :VIedlna, en !;u obra, La Imp1'e'tta en A-léjico• 
págs. 112-114 del tomo 1, publica la soli.citud y el interrogatorio, documento que , con las decla
raciones de los testigos, existen origina les en el Archivo de las Indias, 59, 6-13, y huelga con
signar la importancia que revisten para la bioo-rafía del insigne P. V eracruz. También se hallan 
publicados los expresados docume ntos en la Bibtioteca H ispano-Americana, del mismo a utor, 
págs. 345-3-l7 del vol. l. 

Por los años de 1575-1576 era Prior del convento de la Guia , de donde pasó con e l mismo 
cargo al de S. Agustín de Córdoba en 1577, y ~ospechamos sea el mismo a quien se r efie ren los 
datos precedentes, en cuyo caso hay que suponer estaba a filiado a la Provincia de Andalucía, 
de la cual quizás procediera al trasladarse a ~Iéjico . 

R. P . Fr. Ga1'Cia Métzdez. Prior del com·eoto de Jerez de la Frontera y Vicario de las 
Agustinas de Ntra. Sra . de Gracia en 11 de Octubre de 1576. Por los años de 1585-1586 era Prior 
del convento de S. Agustín de Córdoba. 

R. P. Fr. Juat~ de Vera. Hijo del licenciado Francisco de Vera y de Dña. Leonor Rodrí
guez, vecinos de Valladolid, profesó en el convento de Valladolid en manos del P. Fr. Gabriel 
Pinelo a 6 de :\layo de 1570, y en 1576 gobernaba ya, como Prior, la casa de Jerez de la Fron
tera. Fué de los primeros fundadores de la Congregación de Agustinos Recoletos de España, 
y el año de 1597 era Comisario General de los cuatro conventos que entonces tenía la nueva. 
Reforma. Después fué Provincial de la Recolección. 

R. P. F1'. Jua1tllfuñog. Hijo de Juan ~luñoz y de Ana López (Pérez dice el P. Vidal) 
naturales de Madrid, tomó el hábito en el convento de S. Agustín de Salamanca el año de 1555 
y en el mis mo convento, a 13 de Junio de 1556, siendo Prior el P. Antonio de Solís, hizo su 
profesión. 

Tan bien se aprovechó de la::; santas enseñanzas del Koviciado nuestro buen religioso, 
dice el P. Vidal, que, con sólo ocho años de profesión , formó de él la Provincia un concepto 
ml alto. que le fió la crianza de las nuevas plantas en el convento de Valladolid. 

Dió tan buena cuenta de este grande y dificil Magisterio, que juzgaron los Superiores 
era digno de mayor ocupación, y así, en el Capitulo de 1576, le eligieron por Prior del con
,-ento de Jerez de la Frontera, donde Dios le tenia vinculada la felicidad. Su logro fué de 
esta manera : 

Casi al acabar el triennio, supo que el P. Provincial de Castilla se ha llaba en nuestro 
convento de Granada y, o bien porque éste le llamó, o porque se le ofreció algún negocio, pasó 
a este convento, donde ocurrió al mismo tiempo el P. Francisco de Aguilar, Prior del convento 
de Güédja, y el Vicario de el mismo convento. No se había visitado aún por el Provincial este 
último convento, y, siendo el P. Fr. Juan .\1uñoz sujeto de todas prendas y satisfacción para 
este empleo, se le encomendó el Superior, y él aceptó, como debía. 

Salieron, pues, para su cumplimiento de Granada, cerca ya de la Cuare ma (esto es, a 
fines de Febrero del año de 1579) los tres religiosos ya dichos, y con ellos un mozo, que era 
sirviente en el convento de J erez. Y como de resulta de la rebelión de los Moriscos de Granada 
se hubiesen escapado muchos a sitios ásperos y ocultos, se hallaban actualmente nueve de 
ellos en lo fragoso de Sierra Nevada, los cuales, con el odio que tan de corazón tenían a los 
cristianos y especialmente a los Religiosos, apenas los divisaron en el camino, cuando envis
tieron con ellos. Hicieron primero una cruel carnicería en el mozo que, fiel a su amo, quiso 
defenderle, y, habiendo log-rado en el ínterin los Religiosos confesarse mutua mente y dispo-
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nerse para el último trance, llegaron a ellos los moros, y, sin defensa alguna que los inocentes 
intenta eu, les quitaron allí primero las v idas y después los hábitos, ocultando los cuerpos en 
los sitios o cavernas más escondidas de Sierra Nevada. 

Las mulas en que los R eligiosos iban, en cayendo sus dueños, tom:Jron con velocidad el 
camino de Granada y aparecieron ensilladas en la plaza, y por abi se coligió luego que los 
Religioso habían padecido algún fracaso. Dióse cuenta al Sr. Presidente de la Real Chanci
llería de Granada, el cual mandó ir prontamente ochenta hombres a recorrer la sierra y los 
caminos, pero por más diligencias que estos hicieron en espacio de ,-einte días, nunca pudie
ron hallar ras tro ni de los agresores ni de los cuerpos difuntos. Pero Dios, que acaso permitió 
esta dilación para mayor calificación de su virtud, ordenó se descubriesen y se averiguase 
todo el hecho de su muerte por otro camino . 

En la villa de Priego, distante once leguas de Granada, estaban aYecindados con el di
simulo de cristianos algunos Moriscos, y, registrando sus casas con autoridad de la Justicia, 
en una de ellas se hallaron los hábitos y correas de los Religiosos. Prendióse un solo l\Iorisco 
(porque lo demás pudieron hu irse) y e ntregado este al licenciado Martín de Carbajal, Alcalde 
de Corte de Granada , que al primer aviso había pasado a Priego, le tomó la confesión y decla
ró lo referido. 

Mandóle el Juez que fuese (bien acompañado y asegurado) a enseñar dónde habían e -
co ndido los cuerpos, y, ejecutándolo así , los de cubrieron en esta forma: 

L o do (conviene a saber, el del Ven. P. Fr. Juan l\Iuñoz y el del Veo. P. Fr. Francisco 
de AguiJar) enteros y sin mal olor ; el del otro Religioso con el olor correspondiente a la co
rrupción, r. finalme nte el del criado, hecho trozo . 

Hallados, fueron conducidos a Granada y depositados en el convento de la Victoria, que 
está a las puertas de esta ciudad , yendo por el camino de Guadix, mientras se disponía llevar
los co n solemne pompa a la Iglesia de su Orden. A este fin se formó una autorizadisima pro
cesión compuesta de todo el Clero, Religiones, Cofradías, Caba lleros y pueblo en tanto núme
ro, que mucha parte estaba ya en nuestra Iglesia, cuando toda ,•ía no habían salido los cuerpos 
de la de la Victoria. En ésta y en aquella se habían prevenido de antemano dos majestuosos y 
eleYados túmulos pa ra que e n nada se faltase al más cumplido honor de su entierro. 

Después de éste, se dispuso celebrar sus particulares honras, y como X. Señor estaba, 
al parecer, empeñado en ilustrarles más y más, ordenó una, según lo humano casualidad, y 
para el intento de Dios proporcionado medio. 

El Rm0
• Sr. D. Fr. Lorenzo de Figueroa, de la esclarecida Orden de N. P. Santo Do

m ino-o, i lustre rama de la ::\Tobilisima Casa de los Marqueses de Priego y a la sazón Obispo 
electo de Sigüenza, fué a T'isitar al insigne l\Itr0

• Fr. F rancisco de Castroverde, Prior entonces 
de nuestro con\ento de Granada, y hablando de la med itada función de honras, dijo que la ten
dría en que se le permitiese predicar en él la. Agradeció el Mtr0

• CastroYerde, como debía, 
esta nueva demostración con que Dios ilustraba la memoria de sus sierYos, disponiendo que 
fuese de otra Religión (si se debe llamar ot1'a la que es tan tt1ta en la Regla, en la doctrina, 
en el cariño) quien diese tan públ ico y tan calificado testimonio de la fel icidad de nuestros 
Religiosos. 

Llegó el día en que el concurso en calidad y número fué de los más lucidos. Celebró la 
Misa el Mtr0

• Castroverde, obsequ iando así a l Ven. Muñoz a quien a lcanzó en su mismo con
vento de Salamanca, puesto que profesó en él por Octuhre de 155-l. Predicó el Rm0 • Sr. Obispo 
ya nombrado, tomando por te ma aquellas palabras del profeta Habacuc: Hasta cumzdo cla
maré y 1to me oirás? ... porque el impío pre·valece sob1'e el justo , r aplicándolas especialmente 
a los muchos gloriosos mártires de la Religión Agustiniana, con cuya sangre se había regado 
y ennoblecido la I!{lesia Católica, descendió más en particular al Veo. P. Fr. Juan Muñoz y 
sus compañeros. De ellos dijo cua tro o cinco veces en el discurso del sermón: Para mí tettgo 
qtte ha1t muerto Afrzrtires estos Sier·vos de Dios . El odt"o a nuest1'a Santa Fe en los agresores 
es nta1tijiestQ. En lo demás yo hallo circttnstanet"as para afirmarlo así. 

~luy calificado es este testi monio, ya por la autoridad de la persona , ya por la calidad 
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del auditorio, ya por la-> circunstancias del acto. Démo le por adjunto otro que también es 

muy calificado. . 
En nuestro anti2:uo claustro, entre otras efigies de personas de mucha vutud, estaba el 

retrato de este sien-o de OJOs con la inscripción siguiente : Ven. F1nijuan 1lfuiioz P1'0fesó en 
este Collveulo a 13 tle jnlliO de 1656. ilfatároule ett Sierra nevada , siendo Prior de Xere.::. Fué 
su muerte el o1io de 1579. i 11ntrió COJt él Fr. Fr.mclsco de Aguilar. 

R. P. Fr. Cri tóbnt de Fo11 cea. Hijo del Contador Diego de Fonseca y ~e Isabel Ah·a
rez vecinos de Sa nta Olalla, en la Diócesis de Toledo, profesó en el com·ento de esta ciudad 
el S de Febrero de 1566. Era Prior del convento de Jerez de la Frontera en 15 de Enero de 1581 
y del convento de Segovia en 1591. En 1596 se intitula Maestro de la Provinci~ de ~astilla Y en 
calidad de tal a istió al Capitulo celebrado e11607, donde aparece su firma s1n ad1tamento al
guno, después de las de los Definidores. Al margen de la profesión del P. F o.nseca se lee_qw~ 
fué Rector provincial de la de Castilla, dato que cons io-na el P. Herrera, aí'iadJendo que d1cbo 
nombramiento le obtuvo el 1607, por muerte del ProYincial. No nombra a éste que fu é e: P . 
Hernando de Oroz<'o, fallecido el 3 de F ebrero; pero en otro lugar nos cuenta que entró a go
bernar la Pro,·incia e l P. Ant ::: línez y que la regentó hasta el5 de Mayo iguiente en que se 
celebró Capítulo, sin m encionar para nada al P. Fonseca, razón por la c ual duda mos de la 
veracidad de semejante noticia. Pero a un dado caso que sea cierta, debió de durarle el cargo 
muy breve tiempo, porque breve fué el transcurrido entre una y otra fecha, y hay que suponer 
el que se necesitaría para lleg-ar de Roma el nombra miento. . 

El año expresado de 1607 fué elegido Prior de l coD\·ento de San Fehpe el Real y :n_l609 
Definidor: fué reelegido en este segundo cargo el 1613 y por ser Definidor mayor pres1d1ó el 
Capitulo celebrado en 1618. Falleció el 9 de Noviembre de !621 e n San Felipe el Real y predicó 
en sus honras el P. F r. Diego López de Andrada. La fecha apuutada de su muerte se baila en 
la nota a :a partida de su profesión a que antes hemos aludido; el P . Herrera, no ob tante ha
bernos dicho que el P. Fonseca fué elegido Definidor el 1618, pone su muerte el 1612 en u na 
parte y en otra el 1616, de donde se han deri \ ado las equh·ocaciones de otros biógrafos pos-

teriores. 
El nombre del P. Fonseca, como autor de la obraE Tratado del amor de Dio; y T "ida de 

Cristo, figura en el Catálogo de autoridades de la leng ua publicado por la A~a~emia E:paí'iola, 
y el P . Mirle incluye también en el repertorio de autores cuyas obras le SlrTJeron para com-
poner su R ebusco de voces cas tizas. . 

Sobre las obras escritas por este P. y las ediciones que _e han he~ho de las m1smas. pue-
de verse el P. Santiago Vela E NSAYO DE UNA BIBLIOTECA IBERO-AMERICANA DE 
LA ORDEN DE SAN AGUSTI~, ,-ol. Il, Ci-F., págs. 621-639. 

R. P. Fr. Lui~ Jfé1zde3 Po1·tocarrero. Prior de Jerez de la .Frontera en ¡- 2-1586. 

R . P . Fr. Lui:; Fernánde.? P o1·tocarre''O . La coincidencia en el nombre y en el segundo 
apellido, nos mueve a suponer que se trata del mismo religios•> reelegido para el cargo de 
Prior en 1587-1888. 

R. P. Fr. Jfiguct Zar3a11n. Desempeñó los cargos de Prior del convento de Jerez Y Vi
cario de la Agustinas de ~tra. Sra. de Gracia desde lO de Junio de 1588 hasta 25 de Agosto 
de 1589, por lo menos. 

R. P. Fr. tl.lo~tso dr: .l1oliua. Fué Prior del com·ento de Jerez y icario de las Agustinas 
de la misma ciudad por dos nces, en 29 de Septiembre de 1591-1593 y en 1600 y 1605. 

R. P. Fr. Tomrí-; de Castaiicdn. Prior en 12 de Octubre de 1601-1604. 

N. P. Fr. jnall de la B.1rrera. (1) ~ació en Se\illa y tU\O por padres a Melchor Maldo_ 
nado Saavedra y Ana de la Barrera, que lo fueron también de Fr. Pedro M:aldonado y Fr. Fer
nando de Saavedra. Según el historiador agustiniano P. José Lanteri (2), profesó en el conn·nto 
de S. Agustín de Salamanca ell.0 de ~layo de 1575, no obstante, hay quien dice que donde 
emitió sus votos fué en el convento Casa Grande de Se\illa, en la exp1·esada fecha, siendo 
Prior el R. P. Mtr0

• Fr. Antonio de Velasco. Por su extraordinaria \irtud, de la que siempre 
dió testimonio con una vida ejemplarisi ma, Jos Superiores le de ignaron para gobernar el con· 
vento de su patria, en el que figura de Prior a 15 de Febrero de 1590. En 12 de Diciembre de 
1607-1608, a 23 de Julio, era Plior del con\ ento de la Guía. Falleció con gran fama de santidad, 
ignorándose el lugar y la fecha. 

R. P. Fr. Gaspnr Me/o. Prior del convento de la Guía, de Jerez de la Frontera, en 30 de 
Octubre de 1600-1610, pero distinto del célebre catedrático de Prima de Escritura de la UnL 
Yersidad de Valladolid, puesto que aquel falleció el 5 de Diciembre de 1599, según se lee en la 
vacatura de su cátedra de Biblia publicada el dia 6 del citado mes y afio (3). 

R. P. Fr. Francisco (;ómez. Tenía el título de l\1tr0
• y era Prior de la Guía y Vicario de 

las Agustinas de Ntra. Sra. de Gracia en 20 de Marzo de 1610-1611. En el Capitulo celebrado 
en SeYilla a 9 de Mayo de 1620 fué elegido Definidor en cuarto lugar. 

R. P. Fr. Diego de León. Sólo hemos podido averiguar que fué natural de Sevilla e hijo 
de Melchor de León. En 3 de Diciembre de 1613-1615 era Prior del com'ento de Jerez de la 
Fron tera. 

R . P. Fr . .t:1 utouio Segarra. Prior y Vicario de las Agustinas de Jerez de la Frontera, 
en 25 de Ago to de 1615-1616, a 19 de Junio. 

R. P. Fr. Dieg de Saro. Prior del convEn to agustiniano de Jerez de la Frontera y Vi
cario de las Agu tinas de Ktra. Sra. de Gracia en 3 de Enero de 1617. Debió renunciar el cargo. 

R. P. Fr. P edro de Jfenda1la. Residía en Sevilla en 15 de Febrero de 1573, y en 3 de 
!:Septiembre de 1617-1620 desempeñaba el cargo de Prior del convento de Jerez de la Frontera, 
siendo elegido Visitador de la Provinda de Aodaluda en el Capítulo que se celebró en Sevilla 
a 9 de ~layo de 1620. En el Capitulo celebrado en Córdoba a 6 de Mayo de 1623 fué nom
brado Adito. 

R. P. Fr. Alonso Crauitlo. La falta de tiempo y de dinero- factores indispensables en 
la investigación -así como la inexplicable resistencia de los poseedores de documentos anti
guos a sacarlos de los dominios del polYo y de la poillla, nos impiden hacer la biografía de este 
P. que, a juzgar por los importantes cargos que ejerció dentro y fuera de la Orden, había de 
resultar interesantísima. Los datos que poseemos- bien pocos, desgraciadamente, por las ra
zones indicadas- son los siguientes: 

(1.} N o lray que confundir a est.e religioso con su lrom6nimo y conciudadano, P. Juan de la Barre1·a. 
FaLján, como lrace un lrisloL·Íarlo1· mal informarlo. 

(3) Vid. P. Gagorio k Santiago Vela, :Ensayo, ool. V, J.Y!. , págs . 3b2-S72. 
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En 22 de Kovie mbre de 1617, con la valiosa cooperación del P. Jua n A ntonio Enriquez, 
intervino en la fundación de l conYento de S. Agustín de Cádiz, tenie.ndo que vencer no poca 
dificultades para salir ai roso en la empresa. De Cádiz pasó al Puerto de Sta. l\l ai ía, también 
con el cargo de Prior, haciendo importantes obras en el convento de la Encamación que all 
tenia la Orde n. Por los años de 1623-1631 aparece gobernando el convento de la Guía, de Terez. 
Segunda vez figura como Prior del con ven lo de Cádiz e n 19 de Octubre de 1638. 

En el libro de Grados Mayores de la Universidad Sevillana, al folio 222, se dice del P. 
Granillo que era natura l de dicha c iudad , y que en 15 de Junio de 1542 incorporó a la mencio
nada U niversidad el titulo de Dr. que tenia por la de i\ lesina , en el reino de Sic ilia. En 1645, 
por no haber querido aceptar el priora to del convento Casa Grande de Sevilla el P. A Ion o 
Carbajal, fué nombrado para subs tituil'le el P. Granillo. 

F uera de la Orden desempeñó el cargo de Calificador de la Suprema. 
De sus dotes de orador sagrado no pode mos juzgar con conocimiento de causa por no 

haber tenido la fortuna de leer sus sermones; pero indudablemente debió descollar entre los 
oradores de su tiempo. si hemos de dar crédito a la afirmación, un tanto hiperbólica , del P. 
Márquez, según el cual e no sólo eran los sevillanos lo mayores predicadores del orbe, sino 
que no lo podía ser bueno quien no hubi ese aprendido a predica r en Sevilla ~ . Su justa fama de 
orador fué, sin duda, la razón que mo\·ió a las A utoridades de l Puerto de Santa ~1aría a invi
tarle para predicar e n las honras que la ciudad celebró por Felipe Ill. 

R. P. Fr. Rafael de rrargns. Hermano d e D . Enrique Váez de Vargas, r e<Tidor perpe
tuo de Cádiz. En 162 1-1622 era Prior del convenlo de la Guía. En 9 de Octubre de 1625 resid ía 
en el co:1Vento de!). Agustín de Cádiz y disfrutaba una capellanía que e n la Iglesia Catedral 
tenia fundada su hermano. 

R. P. Fr. Francisco Tello. Prior en 26 de Diciembre de 1623-1624. 

R. P. Fr. Alo11so de Cltaves. Aunque a parece actuando de Prior e1,1 el con,·en to de Jerez 
en 25 de Junio de \629, nos inclinamos a creer que e ra Vicario-Prior en ausencia del P. Granillo, 
Prior en 1629-1631. 

R. P . Fr. H ermeueg ildo .Vavarro. Prior del convento de Jerez en 16 de Octubre de 1657, 
y del convento de Cádiz desde 18 de Junio de 1667 hasta 19 de Abril de 1670. 

R. P . Fr. P.Jdro de S .. Vico/á . .::. En 1638 o tentaba el titulo de Mtr0
• y tenia la residencia 

e n el convento de la Encarnación de Má laga, de donde debió pasar al de S . Agu tin de Cádiz, 
puesto que allí moraba en 16 de Enero de 16-J.l. En~ de Noviembre de 16-l3 aparece u nombre 
entre el de los r eligiosos que formaban la Comunidad del colegio de S. Acacio de Sevilla, y e n 
12 de Stbre . de 1667 era Prior del convento de J erez. 

R. P. Fr. ]umt Copete. Prior en 29 de Agos to de 1668. 

R. P. Fr. ]uau de P i11edn. Prior en 1692. 

R. P. Fr. Pedro de Ar~iiello. Por los años de 1689-1693 resid ía en el com·ento de San 
Agustin de Cádiz, y en 11 de ~l arzo de 1705 gobernaba como Prior la casa de la Guia. T ermi
nado su priorato, \ Oh·ió a te ner la conventualidad en Cádiz desde 1709 hasta 1730. 
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Ilm0
• Sr. D. Fr . Mtmuet Tercero de Rosas (1). Nació en la ciudad de Puerto de Santa 

María el año de 1674 (2) y tomó el hábito agustiniano en el convento de Ntra. Señora de Regla, 
donde es de suponer hiciera también la profesión. Hasta la fecha no hemos podido averigu2.r 
dónde hizo sus estuqios, siendo lo más probable que Sevilla u Osuna fueran los centros en que 
cursó la carrera eclesiástica . Tan pronto como cumplió la edad canónka, adquirió el grado de 
L ector en Sagrada Teología, por los años de 1709-1714 desempeñó el cargo de Prior de Jerez 
de la Frontera y el año de 1726 asistió al Capitulo General que se celebró en Perusa. 

Acced iendo a las reiteradas instancias de los Excmos. Sres. Arzobispos de Sevilla, Don 
Luis Salcedo y D. Luis de Barbón- que conocían perfectamente sus dotes oratorias, su acri
solada virtud y su a rdiente celo por la salvación de las almas - se dedicó durante muchos 
años a misionar por todos los pueblos de la archidiócesis sevillana, y, a fin de que pudiera 
cosechar mayores frutos, fué preconizado Obispo de lcosio (3) en Africa, no el 29 de Noviem-

(2} R osas o R oxas apellidan al P . M anuel T ercero algunos de sus biógra(os, mas, para desvan ece•· toda 
dud:J acuca de este punto, oianse los siguientes datos lo mados de la R eal ~jeculoria e/, Hidalgufa de D . D iego 
Tercero de R ozas despacllatla po•· la Cltancil/eria d~ Granada en 17 de D iciembre de ~ b94: 

~ Juan Ruiz de R ozas con María N 1i ñ ez. 

2 Jua n Ruiz de R o: as ., Ma ría S áuc:hez. 
3 Juan J., R ozas , vecino de Len-

ces , que vino a lllora, ejecu-
tariándose d e noble en Gra-
nada en 28-1.-So9 ., E lvira López. 

4 Andrés de R ozas, vec
0 

.Je I llor01 ~ Ma ría Tercero . 

5 Gonzalo de R ozas o Ana Martínez. 

6 Andrés Tercero Je R ozas " I sabel de R ozas . 

7 Anto nio Tercer o de Rozas, vee". 

Jel Pu erto • María de los Angeles Vázquez . 

Di.ego Tercero J e R ozas 

" J uan esquerra tle rozas clérigo dr o1·den sacro vecin o del lugat• eh R ozas en el dicho valle de S oba .. . 
Jijo ser de edad de ocf•enla y dos años poco más o menos ... sauí:! la casa y solar de rozas que hauía sido y ua 
co.sa y solar ele notorios caval/e,·os J,ijosdalgos de sangre de las montañas, casa vinculada y que lwvían sucedido 
y sucedían en rila los hijos mayo•·es de los ,;[timos poseedores sin se partir, ni dividir, ni dar parte, ni equiva
lmcia a los ott·os lw·erleros e por es/a razón J1auía sucedido en ella D . G aspar E zquelTa de R ozas ... e J1au ía 

ten ido e tenía en la I glrsia de Señor S an Miguel en la puerta de la dicl.a I glesia su escudo de a1·mas y en la dicha 
lglesia su entierro y alcoba particular y d~{erenle de fas demás tle diclra I glesia y el dicho escudo de armas de la 
casa y solar de R ozas como tales patronos y señores que avían sido y eran los quales her<Jn tres flous de lis e 
tres botonts y dos encinas en crwdr o en cada una de fas dichas encinas un iobo atado con una cadena. cebado 
co.da uno con un cor·clero y ondas de mat· y por ot·laduras las aspas de Sa n Andris e el dich o escudo lra tenido 
e tiene un angel em brazado• . P apeles antiguos, leg. J 7, n. 1.6, {ol. 99 · 

L a declaración del clit·igo no está {echada, puo, segrin la ejecutoria, se lom ó J., un testimonio tle un pleito 
de 159,, {o /. 95. 

L~s al'tnas coincitlen en el cuartel de la encina y en la orla con las del t·ett·ato del S . Tercet·o que se 
conserva en la Pt·ioral tle Puer-to de Santa M arEa. ( D atos f acilitados p or el infatigable investigadot· y publi
cista D. H ipólito San clw ). 

{:l} D ice así la P al'licla ,le B autismo: • E n la ciudad y G ran P uerto ele Santa ... ~aria, en jueves ueinte y 
nueue d ías tlel mrs t!e M arzo ele m il/ !' seiscientos y setenta y cuatro años, yo Fl·.tncisco ele Ceballos, Cura tn 
la Iglesia M nyor tiesta dcfw. Ciudad, B aptissi a Manuel } oseph h ijo de D iego Tercero y ele D ña. J uana ele 
B arros, su legítima mujrr, nació en doce tlías des/e dc/10. mes y año {ui su Padt·ino P edro Castellanos, declarile 
el parentesco espiritua l y su obligación que tiene. En {e lo cual, lo firmi=Francisco Ceballo=R ubricado•. 

(5} El et•uditísimo historiador agustiniano P. Tirso L ópez, al citar las {uenles de que se sit·vió par<1 
escribir la biografía de nuestr·o O bispo, dice: • Vid. D iarium R o manum ad diem 29 N ovembt·is, an. ~ 727; 
L anlet·i, in Eremo S acra Augu.>tÍnÍana, vol. 2.

0
, pág. 2b9, atque 2 1 0, el vol. S1 H ispaniae Sacrae, De 
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bre de 1727, como dice e l P. Tirso López, sino e l 28 de 1\oviembre de 1721 (1) y consagrado por 
el Sumo ? crrtífice Benedicto Xlli, quien le honró con el título de Asistente al Solio Pontificio. 

Vuelto a Españ.a, fijó su sede en Sevilla, ayudando muchisimo en e l ministerio eclesiás
tico a los mencionados Arzobispos. Consagró las iglesias de los PP. Predicadores de Jerez de 
la Frontera el año de 1743, la Priora! del Puerto de Santa Maria el año de 17-lB, la del Convento 
Agustiniano de Sevilla el a ño 1751, y asistió a la consagración de D. Antonio Sánchez Sardi
nero desig nado pa ra ocupar la Silla de Hue ca ; finalmente, quebrantada su sal ud a consecuen
cia de la extraordinaria actividad y firme constancia en el cumplimiP.nto de los acra tisimos 
deberes anejos a l ministerio e piscopa l, falleció santamente en el Alcázar de Jerez de la Fron
tera el dia +ele ] ul io de 175-+. 

El his toriador ele la Provincia de Andalucía P. i\1. Fr. Francisco Requena (2) asegw·a 
que el P. M. Ter cero de Rozas fué Obispo Aux iliar o Coadjutor de los mencionados Arzobispos 
Salcedo y Borbón, lo que pone en duda D . Vicente Lafuente alegando para ello débiles razo
ne , ma tuviera o no el titulo de Auxiliar, es lo cierto que actuó como cal durante el pontifi
cado de dichos eñores. 

Sensible es que esta modestísi ma nota biográfica no vaya acompañada de la bibliográfica 
corre pondiente, pue , tratándose de orador tan afamado como el Ilm0

• Sr. Fr. MariUel Tercero 
de Rozas- a quien en justicia debe incluirse en el Catálogo de Apóstoles de Andalucía-y dada 
la muy plaus ible costumbre, tan generalizada entre las Hermandades (3) de publicar a u co ta 

E piscopis Titularibus. sct·iptum a R aymundo F or·t, qui eo quocl in Annuario R omano non in venerit ur bem 
! cosiu m, dubitat de ejus existentia. Sed Plinio el Mela tes tibus ex tabat Urbs ! cosium, Colonia marflimo , in 
M o uritonio Coesoriensi, inler T ipsam el Ruconum, tle qua S . l sidorus in libro ~ 5 O t·iginum loquitu r. 

{1) Tan pronto como el P . M anuel T ercero de R ozas tuvo noticio ele s u pruoni:wción , se apresuró a 
comunicarla a l Ayuntamiento del Puerto de S anta M or·(tl, como puede verse por la siguiMie corta: 

S eñor 

Sientlo precisa Obligación de los t·íos volver· al mat· las a.guas, por·que d e él las recibieron, a tendiendo a 
qu~ la natu ra leza me concedió ser J,ijo ele Va . Sa ., de que lr ag o singular aprecio, luego que nr·". Sm". P . Bene~ 
dicto décimo tercio me /.izo la onrra tle preconizorme obispo de I cosi.,, resolvió mi gratitud dar a V a. S a. noti
cia, ofruiendo gustoso esta h onrra a lo d isposición de V. S a . para que como suya use de ella y me la vuelva a. 

con{uir en mucltas órdenes de s u mayor obsequio, quedando interin rogando a nr" . sr . guarde a V. Sa . much os. 
años que deseo q .udeen mayor grandeza .-Roma 28 de 9 de 1.721. . 

S e!íor 
B . La M . de V. So. 
su más aj{ecto siervo 
{r . M anuel Ter·cero 
Obispo de ! cosio 

{ At·clr ivo del Ayuntamiento de Puedo ele Sta . .J.\I[OI·Ía. - P apeles antiguos . 9: ~ 5 ) . 

(2) Que los PP. Requena, Fabre y Rendón dcjar·on, man uscritas, historias más o menos completos de 
lo Pt·ovincia de Andalucía, es indiscutible, pues as( nos lo J1on asegrll·atlo personas dignas de entero crédito que 

las tu viet·on en s us manos, pero todo nues/r·o intués por· verlas se J,a estrellado desgraciadamente conlr·a la n sis
lencio inuplicabfe de quienes, poseyéndolos, trotan de disimular· con infundios que a nadie convencen su fa lta de 
a tención con los pacientes in vestigadores y su escaso o ning•ín amor a la h istorio de las glo,·ias pat r ias . 

{5) D el libro de Cabildos de la Cofradía de Animas establecida en la Priora! del Puerto de Santa 
M oría, copiamos lo siguiente: • En este cabildo, p ot· D. Gabriel de Z ebollos, se propuso como el Ifm". St· . D . 
Fr. M anuel T er·cero de R ozos, Obispo de I cosio, le J, abfa encargado quando estuvo en esto ciudad el año pa
sarlo /1 iciesc presente o esto confraternidad f. allarse con eficaz deseo de obseq uiar a las ánimas benditas y a es/a 
iglesia en donde j u l bautizado ... en cuya atención se ofrecía s u Ilustrísima, dándole Dios salud, a :Jenir o pre~ 
dicar la novena ... 

Cabildo k la co{1·adía rle Animas del Puer·lo de Santa M aría de 1 ." de Marzo rle 2746. L ibro 3.",. 
fo l . 42, v". (Iglesia Prioral, sección varios . 
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A LcAZAR DE JEREZ DE LA FRONTERA, DONDE FALLECió EL E xcMo. SEÑOR 

D oN MANUEL TERCERO DE .Roz A s 



• 

los panegíricos de los respectivos titulares, por fuerza tU\'O q ue dejar algún sermón impreso. 
De este Sr. Obispo, según referencias de nuestro buen a migo D. Hipólito Sancho, hay 

detalles cw·iosísimos en Jerez, cuya vicaría gobernó muchos años. 

R. P. F1'. Pedro de Arenas. Prior del convento de Jerez de la Frontera en 6 de Noviem
bre de 1738-1739 y en 21 de Diciembre de 1756. Falleció e n el convento de S. Juan de Letrá n, 
de Arcos de la Frontera, el año de 1759. 

R. P. F1·. F1'01zcisco Guerrero. Maestro en Sagrada Teología y Prior del convento de 
Jerez de la Frontera en 6 de Marzo de 1740-1742 y en 17 ele julio de 1749. Falleció en J erez 
el año de 1766. 

R. P. Fr. Manuel .J.Jartfnez. Lector de P1ima y Re<Yente que fué los estudios del con
vento Casa Grande de Se\illa y Prior del con,ento de Jerez de la Frontera en 9 de ·oviembre 
de 1753. Era Presentado y falleció en el coD\·ento de !\Iarcbena por los año de 1762-1763. 

M. R. P. FR. DIEGO Jll\IÉNEZ (1). Este ilustre g·aditano, hijo del capitán D. Pedro 
Jimenez de Aylló n y de Dña. habel Cuerno Garracín, profesó a principios del año 1663 (2) en 
el convento de su patr:a, y en él hizo sus e tudios con tal proYecbo :r lucimiento que , apenas 
terminada la carrera eclesiá tica, Jo Superiores le otorg-aron el título de Lector, seguro de 
q ue la cátedra regentada por tan competente maestro babia de ser semillero fecundo de sabios 
que l1onra en a la Pro,·incia agustinic.ma de Andalucía. 

Por los años de 1677-1682 y 1689-1692 figura de Subprio1· y Predicador en el convento de 
su filiación, y, con posterioridad a estas fechas, le vemos desempeñando en la Orden cargos 
de tanta importancia como los de Prior de Jerez de la Frontera, Prior, por dos veces, del con
vento de San Agustín de Cádiz, Secretaría de Provincia, Definidor designado para el Capítulo 
General que había de celebrarse en Roma, Presidente de Capítulo de Provincia, (3) tres Yeces 
Provincial y, fuera de la Orden, los de Examinador Sinodal de la Diócesis de Cádiz y ReYisor 
de Librerías públicas y particulares por el S~. Tribunal de la Inquisición. 

Si extraordinarias fueron las dotes de profesor :r de hombre de gobierno que poseyó el 
P. Jiménez, como orador sagrado, sobresalió entre los mejores de su tiempo, según testimonio 
de sus biógrafos, pero, desgraciadamente, debido a la inicua rapacidad de que fueron objeto 
los archivos de Los conventos agustinianos de Andalucía, sobre todo el de la Casa Grc.nde de 
Sevilla, en las exclaustraciones de 1 10 y 1835, sólo son conocidos, hasta la fecha, los Ser
mones siguiente_: 

1.0 SERMON QUE EN L SOLE~I NISSIMA 1 Fiest<:t. que celebra todos los años la 
Ilustre Hermaúclad del Santísimo Christo de la f HUMILDAD Y PACIEKCIA ¡ el día Segun
do de la Pascua de Resurrección ¡ en el Convento del Gran PHtdarca 1 Sr. S . Agustín de la 
Ciudad ¡ de Cádiz 1 PREDICO EL M. R. / P. M. Fr. DIEGO XIMENEZ, Religioso del Orden 
de N. P. S. Agus , tín. Prior que ba sido del Convento de Xerez de la Frontera, y después 
Sri0

• y Compa!'íero de el / M. R. P. Provincial, Definido;:- General de Roma Prior del Com·en-

( t} En 7 de Abril tle r¡o3 nsidian en Cádiz dos religio50s tlel mismo nombre y apellido, uno Lector y 
otro P . .i\!t,·".: el primero clehió ser F.·. D iego J imintz Sobrino, P. p,.cf. ']lit falluió en el convento de Cór
doba po•· los años ele • ;5;-1¡58, y el segundo el P . .i\1:. Fr . D iego Jiminu tle A ylfón {sobrino del P . Juan 
de Aguilar y Jul'lnan o del P. Juan Ji mina d, A yllón} <JUt falleció en Cádiz el1 5 de Ene1·o de 17SS. 

{z} Hizo renuncia de SIIS bienes para profesar ante el S'. de Cádiz D . Franci.sco Renclón tn 12 de 
Ene1·o de .. 663. 

{3} D el '1"" se celebró en Sevilla el 11 de A bril de 1 7 1S. 
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to de Cádiz, Presidente del Ca .' pítulo; segunda vez Prior de Cádiz, y Exa j m inador SynodaJ) 
de su Obispado. 

Dióle a la Estampa la Jobilíssima Hermandad del / Santo Christo de la Humildad y Pa
ciencia. QUIE~ LO DEDICA A CHRISTO RE 1 dentor nuestro, vene rado en la SSma. Imagen 
de j la Humildad y Pacienda del Religiosissim o ! Convento de N. P. S . Agustín de la 1 Ciudad 
de Cádiz.- En Cádiz, por Christoval de Requena / 1705. 

Folleto de 18 cm. 8.0 mlla.-Dedicatoria- Aprob. del Dr. D. J eró nimo Alexandro de 
Fontanilla, Canónigo de la Santa Iglesia Cathedral de Cádiz y Examinador Synodal de su 
Obispado.-Lic. del Ordinario. 

2.0 ORACION 1 PANEGIRICA 1 QUE E~ EL PRIMERO DIA DE LA 1 célebre Octava, 
que consagró a María San 1 tissim a Ntra. Sra . en su Tránsito di j choso, el Com-ento de N. P. 
S. Agustín / de Cádiz, año de 1777 (Debe ser 1707) DIXO E L M. R. P . M. FR. DIEGO XIME
NEZ 1 Religioso de N. P . S. Agus tín , Prior que ha f sido del Convento de Xerez de la Frontera 1 
y después Sri0 • del M. R. P. Provincial / , Definidor Genera l de Roma, Prior del Con ' vento 
de Cádiz, Presidente del Capítulo f segunda vez Prior de Cádiz, Examinador f Sydonal de su 
Obispado y Provincial / actual de su Provincia de 1 Andalucía. DIOLA A LA ESTAMPA Vn 
aficionado de dicho Rm.0 P. M. 1 Y LA DEDICA 1 A MARIA SANCTISSL\IA E SV Felicissi
mo Tránsito: - En Cádiz: Por Cristóbal de Requena.- Folleto de 18 cm. 8.0 mlla.- Dedica
toria.- Aprob. del Sr. D. Jerónimo Ravaschiero F iesco, Arcediano de Medina, Dignidad de 
la Santa Iglesia Cathedral de Cádiz, &. - Lic. del Ordinario. Port. Orl. con la v. en blanco,. 
5 fols. sin uum. y 28 de texto.- Colofón. 

Ejemplares de estos dos sermones se encuentran en l\IIadrid, Biblioteca de S. Isidro, y 
en la Biblioteca Provincial de Cádiz. 

3.0 ORACION 1 PANEGIRICA 1 QVE EL DIA DEL GLORIOSISSil\10 1 Padre y Pa
triarca de la Hospitalidad 1 San Juan de Dios, en su casa de la Miseri cordia de Cádiz, d ixo· 
el año de 1712 1 el M. R. P. M. Fr. Diego Jimé nez ! SACALA A LUZ , Vn apasionado del 
M. R . P. M. ' Y LA DEDICA j ala Reina de los Angeles, María Santissima 1 Nuestra ¡ Señora, 
con el Venerable Titulo f DE REGLA J.- Con lictncia: En Cádiz. - Folleto de 18 cm. 8.0 mlla. 
- Port. orl. con la v. en blanco.-Dedicatoria. -Censura del Rm0

• P. D. Diego Carrillo, 
Prepósito de la Con~-regación del Oratorio de S Felipe eri, de esta ciudad de Cádiz y Exa
minador Synodal del Obispado. -Lic. del Ordinario. 

4. 0 ORACION f Que hizo a los Padres !Vocales en el Real Convento 1 de Sevilla en la 
ocasión de 1 despedirse de la Provincia 1 a viendo acabado/su govierno f N. M. R. P. M. Fr. Die
go 1 Jiménez 1 Provincial de la de f Anda lucía de el Orden de los f Hermitaños de S. Agustín f 
Nuestro Padre de la 1 Observancia 1 el día diez y nueve de Abril / de mil setecientos y nueve. 

Folleto en -l.0 mlla. de 4 fols. sin num.- Desconocido de Escudero, pero impreso indu
dablemente en Sevilla. No lleva pie de imprenta. 

5.0 Oración que, en ei día 2. 0 de las solemnísimas fiestas celebradas por la Congrega
ción del Oratorio de S. Felipe Neri en Cádiz, con motivo de la Dedicación de su templo, pre
dicó el M. R. P. M. F r . Diego Jiménez, del Orden de San Agustín . 

Esta Oración se ha lla incluida en la Relación de las cita<hs fiestas, desde la pág. 59 hasta 
la pág. 90. 

Citan a este P. , entre otros historiadores, el P. Tirso López, en su Monastici Augusti
niani Continuatio, vol. II, págs. 226-227, y el P. Bonifacio Moral en su Catálogo Bio-Bibliográ
fico Agustiniano publicado en la Ciudad de D ios, vol. 66, págs. 673 y 674. 

R. P. Fr. Carlos Vans Hoydvnk. Por la genealogía que tuvo que presentar, con todo 
deta lle, al ~er nombrado Calificador del St0

• Oficio , consta que era hijo de D. Juan Carlos. 
Hoydonk . Vice-Cónsul de Hola nda en Cádiz, y de Dña. María Caballero de Senabria na tural 
de J erez. Nació en Cádiz e l 8 de Septiembre de 1721 y fué bautizado s ub conditione en el Sa
grario de la Sta. Iglesia Catedra l - hoy Parroquia de Sta. Cruz- el 24 de Mayo de 1721 por 
D. Pedro Jiménez Terán, Cura propio del Sagrario . Fué su Padtino D. Pedro Blanco. En con-
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sulta celebrada el 25 de Septiembre de 1739 (1) fué ad mitido al hábito en el convento de San 
Agustín de su patria, haciendo renuncia de sus bienes para profesar a nte el escribano público 
D. J osé Palomino el 18 de Agosto de 1740 (2). Ya profeso, hizo los estudios en el convento de 
su filiación y en él recibió las órdenes sagradas. según consta en el libro de Consultas de dicho 
convento . Fué Prior del convento de Jerez de la Frontera desde 1757 hasta 1786 y, al mismo 
tiempo, Regente, denominándose al fin Lector Jubilado y Presentado (3) . En 1778 era Defini
dor , con titulo, además, de Maestro. Recibió el grado de Bachiller en Sagrada Teología por la 
Universidad de Sevilla el 23 de Marzo de 1762, y para recibir el grado de Licenciado en Teolo
gia ofreció presentar el correspondiente i~forme, como así lo hizo, manifestando en él que su 
padre (ya difunto) era natural de Amberes y su madre de Jerez de la Frontera. Cuando pre
sentó el informe, era ya Calificador del St0

• Oficio de la Inquisición. Entre los testigos que 
actuaron en las informaciones para el grado de Dr. , figuran los PP. Hipólito Illanes, de 43 
años, Pedro Garrido, de 40, y fosé Villalba de 26. Se graduó de Dr. el 4 de Abril de 1762, des
pués del P . Martinez de Velasco. según consta en el Libro XJY de Grados, a los fols. 294 (vuel
to) y 296. Fué comisionado en Marzo de 1787 por el P. Provincial Alonso Diaz Azpeitia pru:a 
que, junto con el P. Prior del convento de Regla, Andrés Corralón, revisase las cuentas pre
sentadas por el P . Pedro de Saavedra durante el tiempo que fué administrador de las rentas 
del convento de Jerez de la Frontera. Dicho P. Saavedra había pedido secularizarse y se le 
ordenaba dar de antemano una cuenta exacta de su administración. Ignoramos la fecha en que 
pasó a mejor vida. 

Puede juzgar::;e del celo que ani maba a este religioso por la gloria de Dios, de las adver
tencias preliminares que puso al Protocolo del convento de Jerez de la Frontera, de que luego 
se hablará, en las cuales encarece sobremanera la obligación de celebrar las fiestas, misas y 
demás funciones allí fundadas por memorias antig-uas, acudiendo siempre al deber de la con
ciencia de los Superiores de cumplir con estas cargas, muchas de las cuales, o por la pérdida 
de los papeles o por otros motivos, no se cumplían . Para poner en claro lo que había sobre el 
panicular, trabajó con indecible diligencia y poniendo en ello la más exquisita laboriosidad, 
el Protocolo m encionado, donde se da cuenta exacta y minuciosa de todas y cada una de las 
fundaciones y obras pías al convento vinculadas, del estado en que se encontraban en su tiem
po y de la obligación mayor o menor de cumplirlas, dando la importancia merecida a los fun
dament')S con que podía contar para aclarar la dicha obligación. También es de notar la ~erie 
de juiciosas advertencias que dedicó a los administradores de las rentas del convento, teniendo 
siempre pr-=sente .r tomando como base, o la pobreza y desoTacias de los inquilinos o el re
traimiento natural que todos sienten a pagar, aunque se trate de una cosa justa; por esto, sin 
razones muy especiales y atendibles para ello, aconseja que no se alteren ni aumenten los 
inquilinatos y que e n la cobranza no se acuda nunca a los medios extremos, sin agotar antes 
los que la prudencia y caridad demandan. También encarece la solicitud que debe presidir en 
la conservación de todos los papeles y el orden con que se han de custodiar, de modo que se 
facilite la consulta de los mismos en todos los casos y se saque de ellos el partido que están 
llamados a representar. 

He aquí la nota del códice mencionado: 
l. Prothocolo 1 de este Con 1 vento de na. 1 sa. de Gvia de 1 ordn. de n°. P . S. Agn. l 

{ 1.) E l' año siguiente (al/ec(a en Gante el P. Lucas Vans H oydonk, meritísimo religioso que había al-
canzado una vener·able ancianidad, y quiln sabe .si de srt misma fam ilia descendía el P. Carlos, pues, aunque 
n acido en. E si'üña, srt apellido acusa evidentemente origen extranjero. V. Analecta , pág. 31.7 del tomo II. 

{z} V . Protocolo de Cácliz-O{ic. 23. 

{3) Fué declaraclo Presentado por la Universiclacl de Sevilla en el Capítulo celebrado en el convento de 
C ádiz a ~9 de Ab,·il de '17bb. 



Este título se halla en el centro de un gran dibujo hecho en varias tintas, Yiéndo e en la 
parte superior la· armas de la Orden. Fuera del dicho dibujo y en la parte infeiior se lee: 

De Xerez de la Froutera 
En la hoja siguiente, toda ella cubierta por otro dibujo que representa un pórtico, se 

encuentra esclito en medio de dos columnas: 
Jesus JI. y Joseph. , Se comettzó este 1 prothocolo a0

• de 1760, sieJtd0
. 1 S. m 0

• Ponte. Cle
mente XIII. Gl. 1 de na. Ord1t. N °. Rm0

• P.llf. Fr. Franc0 .1Xavie1' Vasqves Pl. de e ta 1 Prava. 
N°. Rd0 Pe. M 0

• F. Cyria 1 co de Toledo, y Pr.r. de 1 este CO. el Rd0
• Pe. F Carla:, 1 HO)'donk 

Cahfo1'. de St0
• 0- 1 jicio, Revisor de Libs. Dr. Theogo. del Gremio y Clavstro 1 de la Vttiversi

dad de Sevilla. 1 Lo pitttó, y escribió, n°. favore1'. 1 Dn. Be1·do. de Azcárate y Ore 1 jan. 
En la hoja siguiente comienza una especie de introducción al trabajo del Padre Hoydonk, 

ocupando un tercio de plana un retrato dibujado y pintado de este Padre, sin duela alg-un~ . 

Siguen lueg-o twas ad,·enencias que deberán tener presentes los Superiores del co l1\·entO 
para la mejor administración de las rentas del mismo. D espues una Tabla de Fiestas .r de 
misas en esos día de obligación. Una historia del convento, comenzando a la Yuelta de la pá
gina el texto o lo que debe serlo, pero incluyéndose en el primer título más noticias sobre la 
fundación del conYento y, escrita por otro, una relación de lo sucedido en tiempo de la inva
sión francesa. 

Es un tomo en fol. mayor de 231 hojas numerada , escrita en su mayor parte, y tiene 
por objeto dar razón y cuenta detallada e histórica de todos los documentos del archivo refe
rentes a las renta y posesione del com·ento. 

La mayor parte de las letras iniciales de títulos están esc ritas sobre grandes viñetas 
pioladas, en algunas con figura de ángeles, de hombres, edificios, &., &., y todas las hojas 
llevan orlas en colores. Es todo el libro una preciosidad y supone un trabajo de mucho tiempo 
y de paciencia en el pintor. 1 uestra iacompetencia en el arte del dibujo nos Yeda emitir el 
juicio que merecen los cuadros artísticos de que abunda el libro :r hablar de su mérito, por eso 
cerramos esta nota diciendo que se encuE'ntra ese protocolo en el Archi,-o Histórico J\"acional, 
sign. Cádiz, leg. 192, Ordenes monástitas. 

2. Garla dirigida a l Ilmo. D. Fr. Manuel del Cenáculo, Arzobispo de E,·ora. Xerez de 
la Frontera, com•ento de an Agustio.-M. S. en la Bibl. de E \rora códice CXX VII en e pañol. 

1-6 Cuaba Rivara, 11-386. 
3. ORAClON FUNEBRE / QUE E LAS SOLEMNES EXEQUIAS D E EL Excm 0

• 

Sr. D. LORE:'\ZO FER::'\A:'\DEZ DE VILLA VICE)l"CIO 1 Spinola y Pabón 1 :\IARQUES DE 
V ALHER lOSO Y DE LA ~1esa, Grande de España Honoratio, Gentil H om 1 bre de Cámara 
de S. l\1. con Entrada, Alcaide de ; los Reales Alcázares, y Torre del omenage de esta M. ~.y 
L. Ciudad de Xerez de la F rontera, Bnga 1 dier de los Reales Exé rcitos, Coronel de :\1ilicias, 
Regidor Perpétuo de la .Nobilísima y Leal Ciu 1 dad de Cádiz, y Perpétuo Veinte y quatro 1 de 
esta dicha Ciudt~d de Xerez, 1 QUE SUS SK ORES HIJOS CELEBRARO~ 1 en el Convento 
de Xerez en el día 11. de Septiembre , de 1773. / LOS QUE LA DAN A LA EST A:\1PA, Y De
dican a su Protector, y Patrono el Sr. S. 1 LORENZO MARTIR 1 DIXüLA EL ~I. R. P. PRE
SE~TADO Fr. 1 CARLOS V ANS 1 Hoydonk, del Orden de J. • P. S . AGUSTL.~ , Calificador 
del St0

• Oficio, Revisor de Libros, Doctor, Theólogo 1 del Gremio y Claustro de la UniYer
sidad de Sevilla, Re , gente que fué de los Estudios, .r seis veces Prior de 1 el dicho Com·ento 
de Xerez. 

Follet. de+ fols. sin oum. y 22 págs. de texto. 
18 cm. 8°. mlla. -Port. Orl. y la v. en blanco.- Grabado en madera del escudo de 

D. Lorenzo Fernández Je Villavicencio con la siguiente inscripción en su base: cjoannes de 
Argüello .Vl. f. » - Colof. -Con licencia. -Impresa en Xerez de la Frontera por Diego Cor
dero, en la Plazuela de la. Brianda. 

NOT A.- En gran estima debían tener los jerezanos al P. Carlos Vans Hoydonk , puesto 
que el Ayuntamiento, en repre;;;entación de la ciudad, suplicó en 1760 al Excm0

• Sr. Duque de 
Arcos, co mo Patrono que era de la Provi ncia de Andalucía, interpusiese su autoridad con el 

Rm0
• P. Provincial Fr. Francisco Heredero para que el P. Carlos fuese reelegido Prior del 

convento de Jerez en el Capítulo que había de celebrarse en el mes inmediato de Abril. (Arch. 
Hist. )l". - Osuna. - Leg. 615.- Cartas). 

M. R. P. FR. S ALVADOR DE TOLEDO, hijo de D. Bernabé y de Dña. Fulg-encia Vale 
y hermano del célebre P. M. Fr. Ciriaco de Toledo, (1) profe ó en el convento de S. Agustín 
de Cádiz, su ciudad natal, hacia el año de 1735. En 2+ de .:-.loviembre de 1758 formaba parte de 
la Comunidad de PP. Agustinos de Jerez de la Frontera, y, en el Capítulo celebrado en el 
convento de Cádiz a 16 de Abril de 1766, fué nombrado Compañero y Secretario del Provin
cial de Andalucía, que lo era su hermano. 

Al cesar en el cargo de Secretario de Provincia (24 de .Mayo de 1769), t'ué designado para 
el Priorato del convento de Cádiz, en e l que continuó hasta 25 de Abril de 1772. Figura como 
Prior del con vento de Jerez de la Frontera desde 12 de Junio ele 1786 ha ta 26 de Enero de 1788, 
en que hizo renuncia del cargo, sucediéndole el P. Prdo. Fr. Alejandro Jurado. A contar de 
esta fecha, no hemos podido obtener nuevo datos biográficos. 

El P. Greo-orio de Santiago Vela, en su monumental Ensayo de una Biblioteca Ibero
Americana de la Orden de San Agustín, Vol. VII. - S-T., pág. 6+3, al citar a este P. , pone la 
siguiente nota bibliográfica: 

Formulario para el despacho dct N . P. Provincial de esta Provi1tcia de A1tdalucía del 
Orden de Ermitaiios de S 0

• Attgustfn Nro. P e. de la Observaucia. Y para las fees i Certijica
cio1tes, que suele dar el P . Secretario de dicha Provi1zcia, de las Eleccimzes, Gradas , y Dete1'
minaciones ele los Cabildos, ~· Dijinitorios. RenoYado j añadido siendo ProYI. 1\. P. ~L F. Ci
riaco de Toledo; Comp0

• i Secretario el P. M. F. Salvador de Toledo. Acabado en veinte de 
Diciembre de 1766 Años.- M. S. en 4. 0 m ay. d•! 8 hs. y 92 págs. con varias bs. intercaladas 
sin paginar que no entran en la numeración. 

Tiene la a nteportada las armas de la Orden dibujadas y otros adornos, y en la portada 
nrias figuras dibujadas también. 

Es de presumir que el libro fuera añadido y reformado por el P. Secretario a nombre 
del cual lo catalogamos . 

Jl'f. R. P. FR. ALEJANDRO JURADO. Por renuncia del P. :\Itro. Fr. SalYador de To
ledo en 26 de Enero de 1788, fué nombrado este P. Prior del cooYento de la Guía de Jerez de 
la Frontera . Nada de halagüeña era la situación de aquella casa, pues, según dejó consignado 
en lá. visita que a ella hizo en 23 de Septiembre de 1787 el ?11. R. P. Mtro. Fr. Pedro Domín
g uez, Prior del convento de Puerto de Santa Maria, comisionado al efecto por el M. R. P. Pro
vincial, la iglesia se hallaba en estado ruinoso, el convento carecía de enseres y la Comunidad 
se había visto precisada a contraer deudas considerables; no obstante, el P. Jurado se dispuso 

{ 1} Fr. C iriaco Ansel de Toledo, ltijo de B trnabé y de Fulgencia Vale, nació en Cádtz en 18 y se 
bautizó en z3 de Junio de 1 712. P,·ofesó en el convento de S. Agustín de Cádiz en 27 de Noviembre de 1728. 
Le alaban los M ol.edanos por stt gran constancia y por el cel!J con que adelantó entre sus frailes el buen gusto 
de las ciencias, escogiendo los más aCJ·editados maest1·os para dar la F iloso(fa y la Teologfa en las aulas de 
la Ortlem. 

E n los claustros altos de los A gustinos de Cácliz .•e !talla (hoy no) este religioso entre los ele los sujetos 
más esclarecidos en santic/ad, literaltu·a o dignidad que ha tenido esta insigne casa, y que su gran número la 
ilustra y distingue, y en tl mismo lienzo tiene esta inscripción: 

M . R . P. M tr". Fr . C iriaco de Toledo, hijo de esta ciudad y convento , D iscreto General en 
R t\tna por esta Provincia, Sri" . y Provincial de ella creado por el S r. C lemente XIII. en el año de 1c76o 
y en el de 1763 prorrogado po r el mis m" o St". Padre por seis años. 

El mucho aprecio, y con justicia, que ltacen de este sabio varón sus actuales ltumanos y la buena me
moria en que le tienen, me decidieron , con mucho gusto, a darle lugar merecido en este escrito, y no ],e podido 
indagar más, sino que descansó en paz en 1 o ele D cbre. de 177b. (Vid. Cambiaso y Verdes, l. 1•. pág. 9b). 



desde el prime1• m omento a afrontar t•Jda clase de di~culta~es, y con tan feliz resulta~~ logró 
vencerlas, que, al terminar su Priorato en 5 de Abnl de 1190, pudo presentar en Capttulo el 

siguiente Estado: . . . 
Amneulo de Iglesia y Sncrislfn.-En el t1empo del P. Pnor ha hav1do de aumento en la 

Y o-lesia y Sacristía lo Siguiente: Vna casulla de :\lo~ de color de Rosa _con galón _de plata fina . 
Otra de tomismo con galón blanco de seda cuta tela de ambas d1ó al P. Pnor el Sr. Do. 

Antonio Menchaca de la Colegl. de Xerez. 
Dos Láminas una de nra. Sa. de la Concepción y la otra del Sr. Sn. José con marcos de 

tabla y moi'los todo dorado. 
8 cornucopias doradas. 
Una Lámina muy grande de Ntra. Sra. de Guadal upe. 
12 cornucopias chicas en el Retablo del altar l\layor. . 
4 colgaduras de papel carmesí... en el testero del a ltar mayor y postes de !a Yo-le J<J. 

una Ymagen de Nra. Sra. del Buen Consejo con marco de talla ... una rep1 a con un pa-
vellón de pasta y un tablero para llenar el vacío de la Lámina de la Sta. , unos manteles con 
encajes de Badanas y dos candeleros de metal dorado pa. d~o. altar. . . 

2 cortinas de Filipechín carmesí. .. en los dos posttgo de la Sacnstia qe. salen a l 

altar mayor. 
una lá mpara de metal d01·ado para la Sa. del Buen Consejo. 
2 Láminas de vara y media de al to y una de ancho en cristal la una de Sr. S. Jo é Y la 

otra de Ira. Sra. de la Concepn ... para los postes de la Yglesia. 
otras dos Láminas la una de dos varas de largo de nra. Sa. de las Angustias, y el_ Cru

cifijo del Púlpito ... y la otra de vara y media de nro. P. Jesús para otro poste de la Yglesta. 
4 Lá minas con marcos v moños de tabla dorada que se han puesto sobre los marcos de 

la capilla de la Yglesia. T odo-lo qual se ha costeado con p.arte de l~s ~00 ps. que en tie~po d~l 
P. Prior se han recibido de los 500 que dexo pa. la Ygles1a y Sacnsua la Sra. Da. Jacmta Vt-

vanqui, que de Dios goze. . 
mas 8 cortina de lienzo rosado en las ventanas de la Yglesta costeadas por el P. 

Sacristan etc. 
Obras c1z la Yglesia.- La Bobeda de la Yglesia que por la parte interior tenía todos sus 

arcos abiertos ... queda todo compuesto perfectamente ... queda del mismo modo r ealizada ... de 
arriba abajo del altar mayor por la parte exterior. .. 

Obras de la Capilla Jfn)•o1·. - La feria anual que en los días ... los que quedan gastados 
en continuar dha. obra de la Capilla mayor que se sigue desde el día 5 de Marzo de 1789 h~sta 
10 de Sepre. del mismo .. . Este es el estado en que queda este convento y lo firmat;nos en d1cho 
día mes y año u t s11pra (En 5 de Abril de 1790) =Pdo. Fr. Alexandro Jurado Pnor (firmado) 
=Siguen varias firmas. 

R. P. Fr . .ALONSO CARDOSO. Sabemos de este P. que en 1771-1774 tenia la residencia 
en Cádiz en el convento de S. Agustín, de donde pasó a l de la Guía de Jerez de la Frontera 
con el ca~·go de Prior, que desempeñó desde 20 de Abril de 1776 hasta 1.0 de Junio d~ 1778 .. Por 
los años de 1786-1790 vuelve a figurar de conventual en S. Agustín de Cád tz y alh volvtó a 
residir desde 1800 hasta 1806 en que falleció. 

R. P. Fr. Jlfauuel Romero . En 29 de Mayo de 1761-1774 tenía la conventualidad en San 
Ag ustín de Cádiz, siendo luego destinado, con el cargo de Subprior, al con~ento de Ntra. Se
ñora de la Guia de Jerez de la Frontera donde aparece actuando de Presidente desde 20 de 
Abril hasta 1.0 de Junio de 1778, por haber cesado en el cargo de Prior el P. Fr. Alonso ~a¡.·
doso. En 15 de Abril de 18?..,6 fué nombrado Subprior del convento de Marchena. Son los um
cos datos que hemos podido adquirir de este religioso . 

R. P. Fr. Fra11cisco Naraujo. F ué Lector de Teología Jubilado , Rector del Colegio de 

S. Acacio, Prior del convento Casa Grande de Sevilla y Prior del convento de la Guía de Jerez 
de la Frontera desde 9 de Junio de 179~ hasta 29 de Junio de 1795-1797. Su nombre figura en 
una lista de hermanos de la cofradía de Je~ús Nazareno de Sevilla, y en ella se le titula Predi
cador de repente, lo cual parece dar a entender que estaba designado pru-a ocupru· la sagrada 
-cátedra en casos de ausencia o indisposición del encargado de predicar. No poseemos más 
datos biográficos de este religioso. 

R. P. Fr. A~ustfn Reguera. Debió hacer su carrera literaria en el colegio de San Acacio 
de Sevilla, donde fué catedrático, contándose, entre sus discípulos, el P. Muñoz Capilla. En 
1803-1806 e ra Prior del convento de Jerez de la Frontera, del cual pasó al de S. Agustín de 
Cádi z con los carg·os de Prior y Regente de estudios que desempeñó desde 10 de Junio de 1806 
hasta el año de 1 15. En 23 de Junio de 1806, siendo Presentado, se le concedió el l\Iagisterio 
por muerte del P. ~1. Alonso Cardoso. Figura en un Estado de la Provincia de Andal ucía de 
1819 en el colegio de San Acacio con los titulas de l\1aestro, Definidor y Regente de estudios, 
y tenía entonces cincuenta y tres años. En Marzo de 18?....4 residía en Cádiz y predicó eu las 
fiestas que se celebraron en el com·ento de Agustinas (1) de la C<lndelaria en honor de S. José. 
En otro Estado de 1826, siendo Definidor también, aparece de conventual en Cádiz, y contaba 
cuarenta y tre años de profeso. Fué comisionado por el Rm0 . P. Vicru·io General en 18 de 
junio de 1 27 para recolectar misionero para Filipinas. Obtuvo el cargo de Secretario Gene
ral en el Capitulo celebrado a fines de Agosto de 1 2 , y poco después formaba parte de la 
comunidad en el convento de Cádiz, donde firma las consultas hasta la última que se reunió 
e n 5 de ~oviembre de 1833. Con posterioridad a esta fecha ningún dato hemos encontrado del 
Padre Reguera. 

l. Alguuos lzijos del cotzve1tto de Sau Agustfn de Córdoba. -M. S. 
Son apuntes muy curiosos, pero demasiado breves, sobre el particular. 
.2. El Ilm 0

• D. Fr. Marcos Cabello, Obispo de Guadix. -Biografía muy extensa de este 
Prelado publicada en dos números del Archivo lli.5tÓ1'ico Hispano-Agustiniano, vol. XVI. 

3. Breve 1zoticia del M. R. P . Mro. Fr. F1'a 1zcisco A1ttonio Gutiérrez de Tortosa Del 
01'den de X. P. S. Agustín Asistente G~nernl dos veces de las Provi11cias de España , btdias 
y P orlugal; y Rector Pro,-incial de la P rovin.:ia de Andal ucía. Por Fr. Agustín Reguera Cole
gial de San Acacia de SeYilla. Año de 17 9.- M. S. en 4.0 may. de 33 hojas de texto. 

-L Correspondencia con el P. llfuiioz Capt"lla . 
P uede verse lo que se ha expresado sobre e te número en la pág. 726 y sigs. del vol. V, 

de E~SA YO DE UNA BIBLIOTECA IBERO-.-HlERICANA por el P. Santiago Vela, en el 
artíc ulo del mencionado P. Muñoz Capilla. En dicho articulo pueden verse también multitud 
de referencias al P. Reguera. 

Con respecto a otros trabajos literarios de este último he aquí las noticias que encon
tramos en las cartas del referido P. Muñoz. 

5. El P. Licardo, Provincial que fué de la Andalucía, escribió una obra cuyo título no 
se expresa y la conservaba el P. Reguera, el cua l la remitió ilustrada con notas y noticias al 
P. Muñoz Capilla para que la juzgara en unión del P. Prior de Córdoba y de los PP. Leal y 
Cabello. El P . Muñoz, en carta escrita al P. Reguera desde Córdoba a 2 de Octubr e de 1797, 
habla co n elogio de la obra del P. Licardo y de las notas con que la ilustró el P. Reguera. 

6. Historia de la P rovincia agustiuiaua de .Audalucla. 
Se ocupa el P. Reguera en esta obra en 1800, como claramente lo expresa el P. Mutioz 

en carta a él dirigida con fecha 7 de Julio. En cartas posteriores se hacen algunas alusiones 

{ 1.} El Htulo de Agustinas que las mencionadas religiosas ostentan en la actualidad no c¡uiere decir e¡ u e 

desde su fundación vienen profesando la Regla de San A.gustln, pues hasta , 78o, por lo menos, profesaron la 
Regla de San Benito, segrín consta de un Breve de S. S. P to VI, y Visitadores de dicho convento f ueron los 
PP. B enedictinos, como pue~ verse por el libro de Profesiones. 



a dicha Historia, de la cual, por desgracia, no se sabe el paradero. pues no la vió impresa 
su autor. 

7. Colecciól"t de noticias extractadas de obras impresas . 
Con respecto a este trabajo escribía el P. M uñoz Capilla al P. Reguera con fecha del 

mes de Febrero de 1802 lo que sig ue: cEs muy loable y pueden ser útile~ las noticias tipográ
ficas que V. ha extractado de esa libre-ria. Días pasados nos dijo La Gaceta que un Lord ing-lés 
había dado me parece que algo más de 3.000 pesos por una edición de Dante, del siglo X V. 
Esto es ya locura, pero prueba el aprecio que merecen a los cunosos las ediciones de aquel 
tiempo ... ~ Esto último nos indica la clase de notas que el P. Reguera se había ocupado de 
coleccionar. 

8. Conclusiones teológicas defendidas en el Capt'tulo provincial celebrado eu Cór
doba en 1802. 

Fueron presididas por el P. Reguera y de antemano se las remitió al P . Muñoz Capilla 
solicitando su cor rección o aprobació n. Le contestó éste con fecha 15 de Enero de 1 02: e El 
P. Prior ao-radece el papel de conclusiones, que a todos ha parecido muy primoroso, y descu
bre, en lo que la materia da de sí, el amor a las 0piniones de X. St0

• Padre. E muy just.:'l la 
reflexión que V. hace sobre el estudio particular que debemos hacer en recomendar a los e_tu
diantes las doctrinas agustinianas, ahora que muchos confundiéndolas, las pretenden obscure
cer. , o tema V. nuevas prohibiciones como no sea la del Lugdunense, y aun ese creo que ha 
alido libre. Esas, como la especiota riel trinitario descalzo, son equivocaciones y alucinacio

nes de gentes preocupadas por el espíritu de partido. Ni a mí me parece que ea necesario 
hacer e a colección de lugares de N. Padre donde insinúe escribir por inspiración del cielo 
particular. Yo no Judo aplicar a sus obras Jo que de los demás decía el Santo, y manda lo 
apliquen sus lectores a él: Tatis sum ego iu scriptis alionmz, tales voto esse intctlect01·es 
meorum. A mi me parece que la fuerza de sus dichos y sentencias se toma de la autoridad de 
la lglesia, en la parte que las ha definido como dogmas, y donde no, de la étUtolidad de las 
Escrituras en que las apoya, de la de los grandes hombres que lo han seguido .Y del peso del 
raciocinio con que las convence ... , 

Parece que también defendió conclu iones en el Capítulo de 1806 o por lo menos debe 
uponer e que intervendría en su redacción, a juzgar por lo que, en carta de 25 de Noviembre 

de 1 05, acercándose el Capitulo, le escribía el P . .\1uñoz Capilla sobre el particular. cEn cuan
to a co nclu ·iones, le dice, es verdad que la mateda de Gracia está muy usada ; la del estado 
religioso, para ponerla bien, era necesario tocar su relajación, abusos y necesidad de reforma 
con el modo de hacerla, lo que es peor que querer. defender el Alcorán . En general la cosa está 
para todo muy estrecha. Yo pondría el Credo o unas teses expositivas contra los modernos 
incrédulos, e pecialmente Voltaire. Deluc giuebrino, en su Historia de la tz'erra., prueba que 
las observaciones geológicas van de acuerdo con la narración de Moisés acerca de la creación~ 
otro varios herejes han impugnado muy bien a los incrédulos que critican los Libros sao-ra
dos. Tenemos la fortuna de que entre nosotros corren las críticas, pero no las respuestas de 
aquellos. Búsquelas V., que acaso ahí en Cádiz las habrá. Si estuviéramos más ce rca podría 
suministra rle a V. algunas~ . (V. P. Gregario Santiago Vela.- ENSAYO DE UN A BIBLIO
TECA lBERO-AMERICAl\lA, vol. VI., págs. -+80·482). 

R. P. Fr. Antonio Femáttdes. -Sabemos de este religioso que, en 30 de ~oviembre de 
1805, residía en el convento de San Agu stín de Cádiz, y que en el Capítulo Intermedio cele
brado en Sevilla a 7 de Mayo de 1808 fué propuesto en primer lugar para ocupar el Magisterio 
,·acante por muerte del P. Provincial Absoluto Fr. José Tejero. En 1810 aparece de empeñan
do el caro-o de Prior de Jerez de la Frontera y, terminado el trienio, pasó al convento de la 
Encarnación del Puerto de Santa Maria, donde tenia la residencia en 1815, ostentando en dicho 
ai'l.o el título de Examinador Sinodal del Arzobispado de Sevilla. Falleció en la primera quin
cena de 1 29, quedando vacante su Magisterio. y en el Capitulo celebrado en Córdoba a 15 de-

Abril del mencionado año fué propuesto por todos los votos para ocupar la vacante el P. Prd0 . 

Fr. losé Durán de la parcialidad de Sevilla . 

R. P. Fr. Ramólt Rendón. Sabemos de este religioso que nació ell tl9, mas no podemos 
decir dónde, como tampoco quiénes fueron sus padres ni los conventos en que profesó e hizo 
sus estudios. El año de 1807 residía en el convento de S. Telmo de la villa de Chiclana , en 
18 14-1816 era Prior del convento de Ntra. Señora de Jerez de la Frontera, cargo para el cual 
fué designado, por segunda yez, en el Capítulo que a 15 de Abril de 1826 tuvo lugar en el con
vento de San Agustín de Gr acia de la ci udad de Córdoba. Cuando la inYasión francesa en 1 10, 
era Sacristán del convento de Jerez y se valió de todos los medios posibles paJ·a salvar las 
imágenes (1), llevándose lo más precioso de la iglesia a Cád iz. 

A su regreso a Jerez encontró el convento casi totalmente destnúdo, (2) y gracias a us 
esfuerzos y dirección, pudo restaurarse en su mayor parte, de suene que en 1814 al reunirse 
los religiosos tuvieron ya estos donde vivir. En 1826 contaba 47 años de edad y 30 de profesión, 
según el Estado de la Provincia fechado en dicho año. Firma la última cuenta en 25 de Sep
tiembre de 1830, y sólo aparece con los títulos de Predicador y Lector de Teología moral (3). 

l. Inventario del Archivo, Rellta, Privilegios y demás derechos del Conve11to de N1'0. 
Sra. de Gufa, Orden de i\-. P. S. Agustbt de Jerez de la Fr01ltera. Hecho en 7 de Marzo del 
año de 1828. - M. S. en fol. de 34 hojas. 

Firman al final: Fr. l~amón Rendón, Prior; Fr. Domingo Pineiro, Subprior; Fr. ebas
tián Suárez, Depositario; Fr. Juan Santaella , Procurador. 

Comienza con una reseña histórica sobre la fundación y progresos del convento y en 
extracto se va dando razón de los papeles y documentos que existían en el archiYo de referencia . 

2. Relato histórico de la imagen de Nt1'a. Sra. del Socorro, venerada en el convento 
Agustiniano de Jerez de la Frontera. 

P ublicóse en el Archivo lzt.stón'co Hispano-Agusft'niano, vol. VIII, según el original que 
se encuentra en el protocolo de dicho convento existente en el Archivo Histórico Nacional, 
Ordenes Monásticas, Cádiz. leg. 192. 

3. SERMO_ 1 QUE EN ACCION DE GRACIAS 1 A DIOS NUESTRO SEÑOR 1 POR 
LA CO~QUISTA 1 DE ESTA l\IUY NOBLE Y MUY LEAL CIUDAD 1 DE JEREZ DE LA 
FRONTERA 1 OBTE~IDA 1 POR LA INTERCESION DE SU PATRO.l\0 /EL GLORIOSO 
MARTIR 1 SAX DI0:'\1SIO AREOPAGITA 1 PREDICO EN EL DIA 9 DE OCTUBRE DE 
1829 / E~ LA IGLESIA PARROQUIAL DE ESTE SANTO 1 CON ASISTEJ. CIA DE AMBOS 
ILUSTRISI.\10S CABILDOS / EL R. P. LECTOR DE MORAL Fr. 1 RAMO N RE. DO r 1 
PRIOR DEL CONVENTO DE 1\. G. P. S . AGUSTIN 1 DE DICHA CIUDAD. 

En la imprenta de la expresada ciudad ¡ por D . ~Ianuel Ruiz, Calle Honda 1830. 
Folleto de 25 págs. de texto y 6 de citas. 
18 cm. 8.0 rolla.- Port.- Dedicatoria a l Ilmo. Ayuntamiento. 
4. Sermón, con motivo de la misma fiesta, predicado en la iglesia de San Dionisia de 

Jerez de la Frontera en 2 de Octubre de 1832. 
M. S. de 22 fols . sin num. 
5. Compendio histórico de la Provincia de Andal ucía. M. S. 
Según referencias de un P. Franciscano, cuyo nombre sentimos no recordar, contenía 

no sólo la historia de los conventos agustinianos de toda la región andaluza, sino biografías de 
PP. que en élla se distinguieron por su virtud y saber y una serie de datos curiosísimos refe
rentes a la celebración de Capítulos, reforma de planes de estudio, adquisición de grados y 

(1} Algunas se conservan en la actualidad en la Colegial de Jera. 

(2} Actualmente se J.alla convertido en cual'lel. 

(3} Despuls de la e.>.-claustt·ación quedó de R ector de la iglesia de San .Aguslfn hasta su nuttrle. 
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provisión de cátedras. Deseando conocer el mencionado M. S., nos dirigimos a l P. Guardiáo 
del convento de Franciscanos de Jerez, en cuya biblioteca se consen-aba, suplicándole nos lo 
enviase para tomar, cuando menos, nota de su contenido, mas el buen P. nos contestó que, al 
asaltar el convento la chusma marxista, se apoderaron de él j un tamente con otros libros que 
arrojaron al fuego. 

R . P. Fr. Francisco Liaño. Hijo de D. F'raocisco López de Liaño y de Dña. Isabel Li
ñáo y her mano de D. Benito Rodriguez Liaño (1) n ació en Sevilla el año de 159-t.. Tomó el 
hábito en el convento de su patria y, después de haber concluido sus estudios con grande apro
vechamiento, obtuvo los prioratos de Málaga y Jerez de la Frontera. Siendo Calificador del 
Sto. Oficio, fué nombrado Provincial en el Ca pítulo celebrado en Sevilla a 4 de Abril de 1638. 
Por los aílos de 1650-1655 aparece de conventual en Cá diz y en el precitado año de 1665 fundó 
la cofradía de S . r icolás de Tolentino y las Animas del P urgatorio que, con e l tiempo, llegó a 
ser una de las más floreci entes de dicho convento. D. Miguel de Iriberry, principal fundador 
y patrono de la igles ia de San Agustín de Cádiz y favorecedor constante de la Comunidad, le 
n0mbró su confesor :r primer albacea tesramentatio. F alleció en Cádiz el año de 1671. 

R. P. Fr. J osé Londofio. Hijo de D. F elipe Londoño !barra y de Dña. Maria na Escudero 
y Rojas, natura l de la villa de Zafra (Badajoz). Confiado en que in'"esrigadores más afortuna
dos hao de averiguar, con el tiempo, cual fué la patria de este religioso, así como el convento en 
que profesó y centro o centros docentes donde cursó la carrera eclesiástica, nos limitaremos a 
decir que fué Regente de los estudios del colegio de S. Acacio de Senlla (1729) , Prior del con
ve nto de Jerez de la F routera, tres veces del de Chiclaoa, y que gobernó el convento de San 
Agustín de Cádiz desde 12 de Mayo de 1742 - fecha en que fué elegido - hasta 17 de Abril de 
17-1-5. Terminado el trienio, fué reelegido para el mismo cargo, y en él continuó hasta el año 
de 1748. Desde 16 de Noviembre de 1754 hasta 1756, por lo menos, figura como Prior Provin
cial de Andalucía. Fué además D efinidor General por su Provincia y Calificador de la Suprema 
General Inquisición. 

1. D ictamen sobre el libro titulado: Co·nsulta Teolóf!ica acerca del ilícito de representar 
y ver re presentar las comedias, como se practican hoy en España, por el P. Gaspl:lr Díaz, S. J. 
-8 fol s. si n num. - En Cádiz a 11 de Junio de 1742. 

2. ORACION / PANEGYRICA 1 E1 LA SOLEM JE FIESTA QUE LA ! :\1UY NOBLE 
Y MUY LEAL CIUDAD DE / CADIZ CONSAGRO EN EL TE~IPLO DEL RELIGI SIS
SDlO COI VENTO DEL / GRAN PADRE DE LA IGLESIA 1 Sr. SAN AGUSTIN 1 EN EL 
DI DIEZ Y SIETE DE . MAYO DE 1729 A LA DECLARACIO~ DE LA IDENTIDAD 
DEL GLORIOSISSIMO 1 CUERPO DE ESTE I~SIGNE , DOCTOR 1 DlXOLA 1 e l M. R. P. 
l. Fr. TOSE LONDOÑO 1 Regente de los E tudios del Collegio de San Ac-acio del d icho Or

den, de la Ciuda d de Sevilla ! . Y SE DA A LUZ 1 POR ACUERDO DE LA MISMA ClU
D D 1 (2). - Impreso en Cádiz: Por los Herederos de Cristóbal de Reque na. 

( •} D . Benito R odríguez de Liaño, casado con Dña . I sabel Velázqu ez de Ribera, e1·a jamilia1· del San/o 
Oficio y vecino de Gelues {Sevilla) . En t65 t resitlta en el asienlo de Minas de T odos los Santos, iurisdicci6n 
de las Carangas (Pení), según consta por dos podens olorgados en Cádiz en t o de Enero de t 65o y en 2 de 
s~ptiembt•t de .652. 

(2) CONVITE D ELPRIORDESAN AGUSTINPAR.A QDEELAYUNTAMIENTO 
CELEBRE UNA FIESTA A LA INVENCIOlil DEL CUER PO DE SU EXCELSO PA
TR f ARCA. 

En este cabildo se leyó un memorial del R . P. Mtr". Fr . Francisco del os Cameros, P rior del Con11ento 
de S an Agustín de esta ciudad, en que la suplica y convida para que en la celebridad ele la Invención ele/ cuerpo 
de dicho St ~. Doctor J.iciese, para colmo de su lucimiento , una fiesta, que original es el siguiente: 

nm·. S r. 

El M1r0
• Fr . Francisco de los Cameros, Prior de este convento Je S. AgusHn, .l.ace, en nombre Je stt 
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Folleto de 18 cm. s·. mlla. - Portada orl. con la V . en blanco. - Escudo de la ciudad de 
Cádiz. - Cens. del M. R. P. M. Fr. Tomás del Corral, Prior que fué del Convento de Sto. Do
mingo de Osuna, tres veces del de S. Pedro Mártir de Marchena, actual de Cádiz, y Visitador 
y Reformador del Collegio Mayor y Universidad de Osuna. - Liceo. del Ordinario y 42 pá
ginas de texto. 

Por tratarse de un folleto similar al del P. José Londoño, consignamos en este lugar el 
que lleva el titulo siguiente: 

GLORIOSOS TRIUNFOS 1 DEL CUERPO DE L Sr. SAN AGUSTL\l 1 CONTRA EL 
DEMONIO 1. ORAClON PANEGYRICA 1 en el primer dia de las tres solemnes fiestas 1 que 
a la declaración de la identidad de tán / Sagradas Reliquias consagró el Reli 1 giosissimo con
vento de los RR. PP. Agustinos de la 1 Ciudad Je Cádiz 1 HACIENDO LA FIESTA 1 EL 
ILLM0

• CABILDO ECLESIASTICO ¡ EN QUE PREDICO 1 D. JUAJ."\1 GERONUviO DE TE
XADA 1 Canónigo de la Santa Iglesia de dicha Ciudad 1 el dia 15 de Mayo de 1729 1 Y LE 
DEDICA 1 A LA SOBERANA PROTECCION DE N. SS. P . Y Sr. EL Sr. BENEDICTO XIII 1 
POR MAJ."\fO Y DIRECCION 1 del lllm0

• y Rvdmo•. Sr. MONSEÑOR D. JOSEPH 1 Firrao, 
Arzobispo de Nizea, Nuncio de su 1 Santidad en los Reynos de Portugal 1 y su Legado a Later e, 
Quien, para tan alto destino. se ha dignado traducirlo por sí mismo de nuestro idioma 1 vul
gar a la lengua Toscana. - Con licencia: EN CADIZ, POR LOS Herederos de Cris toval 
de Requena. 

Comun inad, p,.esente a V. S. hallan e con el espteial j!Íbilo d.e la invención del cuerpo de su gran Padre que 
siendo tan apreciable com o deseado en toda la Iglesia, recrece en. sus hijos, como más interesados, que con este 
tan cileb,.e motivo rtcurrm a la protección de V . S. para glorioso desempeño de su celebridad, no dud<Jndo ha
llar abrigo su súplica en la cris tiana y piadosa magnanimidad de V. S . que hasta altora no ltan intentado dis
f rutarla en ciento treinta años que tiene de fundación este convento, aun habiendo log1·ado lLz gloria de halur 
acertado a complace,. a V. S . sus hijos, como sus capellanes, en ocasión c¡ue V. S . quiso separar su altar de la 
concurrencia del Cabildo Eclesiástico, acordando entonces recunir siempre pa,.a sus funcion es a esta su Comuni
dad, a cuyo gran P adre tiene antiguamente declarado fa España J'Or uno de sus P atronos, con cuyo motiuo la 
M . del Sr . Carlos JI se inttresó para que la Santidad. del Sr. In ocencia XI decla1·ase su dfa por de fiesta, sin.
gularizántlole hasta en esta circunstancia de todos los demás P atriarcas, por lo que 
SUPLICA á IT. S . el Prior con su Comunidad proteja este convento en. la presente celebridad, haciendo, para 
colmo de su lucimiento, una fiesta, que espera y no duda d.e la piadosa, cristiana y liberal magnanimidad de V. S . 
ACUERDO.-Y por la Ciudad oído el dicho Memorial, tra tado y c.onfe1·ido la~rgamente, en. consideración. a lo 
9ue expone, acordó de conjormiclad aceptar, como acepta. el convite que se fa J1 ace de la fiesta que expresa, la cual se 
ejecute, y a que concuuirá la Ciudad en forma el dfa que se hubiere de celebrar, Y haciéndose cargo la Ciudad 
de los gastos que se .habrán de ocasionar en dicha fiesta, acordó se libren y entnguen al dicho R . P. P rior 
sobre la bolsa de H acimien tos de Carnteerías la cantidad de wa/J'Ocienlos ducados de vellón, por una vez. 
{Ayun tamiento de C ácliz.-Cabildo de 4 de Septiembre de J728}. 
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A GUSTINOS N ATURALES DE. J E.R.EZ DE. LA F RONTE.RA 

R. P . Fr. Diego Fernández. Uno de los religiosos que en 1568 ufrieron el martirio en 
Güécija. 

R . P. F1'. Fm ;zdsco de Pauta López. Natural de jerez. de la Frontera. En 3 de Junio de 
17 7 estaba estudiando la carrera eclesiástica en el com·ento de S. Agustín de Cádiz y en el 
mismo convento continuaba en 19 de Abril de 1806. En 1810 era Prior del convento de Sanlu
car de Barrameda y tenia 40 años, por lo tanto nació el año de 1770. En el Capitulo celebrado 
en Córdoba a 15 de Abril de 1806 fué reelegido Prior del convento de Murcia, cargo en el que 
había cesado en la mencionada fecha. Ostentaba los títulos de Predicador General honorario 
por la parcialidad de Provincia, Visitador y Prior del Convento de S. Agustín de Murcia en 
15 de Septiembre de 1832, fecha en que fué comisionado por el M. R. P. Provincial Fr. Nicolás 
Canto para Yisitar el convento de S. Nicasio de PP. Agustinos de Alcaraz. Asistió al Capítulo 
Intermedio que se celebró en el convento de 1\'tra. Sra. de Regla el 22 de Mayo de 1832. 

R. P. Fr. Fm-;tdsco del Corral. Parada y Barreto en su libro Hombres Ilustres de jerez, 
cita entre ellos al P . Francisco del Corral fundándose, sin duda, en que el cronista del Perú, P. 
Calancha, dice que fué originario de Jerez, mas el P. Vidal en su Historia del Convento de 
S. Agustín de Salamanca. libro lli, cap. V, pág. 273. afirma que el bendito P. Fr. Francisco 
del Corral fué natural de la villa de Peñaranda de ... Miranda, como se halla escrito en su pro
fesión. Ante este testimonio del P. Vida!, que vió en el libro de Profesiones el acta de la del 
P. Corral, es indiscutible que el P. Corral no nació en Jerez, como aseguran, entre otros, el 
P. Tomás Herrera en su Historia del Convettto de San At;ustín de Salamanca, pág. 136, y el 
P. Tirso López en Additamenta ad Crusenii Monasticon, vol. I, pág. 663. 

R. P. Fr. Diego Ortts . He aquí otro agustino a quien hemos visto citado por el Sr. Pa
r ada y Barreto entre los hijos ilustres de Jerez de la Frontera sin más fundamento- a mi 
juicio- que el que vamos a indicar : 

Varias eran las filiaciones que, según costumbre introducida en la Orden Agustiniana 



en España, se vinieron asignando a sus religiosos hasta casi mediado el siglo XIX: la del lugar 
en que nacieron, la del punto en que rad icaba el eonvento en que profesaron , la del domjcilio 
de los padres al ingresar el hijo en Religión, la que se daba al profeso al emitir sus votos, y la 
que el propio individuo solicitaba y le era concedida por el legítimo Superior. Teniendo esto 
en cuenta, se explica que, cuando no hay constancia - por la Partida de Bautismo o por otro 
documento fehaciente- del punto en que un religioso nació, sus biógrafos discrepen y , sin 
embargo, todos tengan razón. 

El P. Calancba, historiador de la Provincia Ag ustiniana del Perú que, por estar más 
próximo al e cena rio en que se desarrolló la vida del protomártir agustiniano del Perú, tuvo 
más m edios de información , dice cque nació en Getafe, dos leguas de Madrid , que no pudo 
saber quiénes fueron sus padres, que, siendo muchacho, salió de su pueblo natal para Sevilla 
acompañado de algún deudo o deseoso de a umentos temporales, que en Sevilla vivió de asien 
to a lg ún tiempo y que en el convento agustiniano de dicha ciudad tomó el hábito muy m ozo. 
Llamóse, a ñade, Fr. Diego Ruiz Ortiz, uso de mi Relig ión , sólo cua ndo hay dos relio-io os de 
un nombre, añadir orra alcuña para distinguir en las patentes las personas: no habiendo este 
encuentro, no con iente reduplicddos t ítulos, porque sabe a siglo y lo tiene la vanidad por 
ceremonia:.. 

Como se ve por este testimonio, el primer a pellido del P . D iego era Ortis, y e explica 
que a ntepusiera a él el de Ruiz para diferenciarse de otro homónimo, hijo de Juan de Murcia 
y de Catalina Ortiz, vecinos de San Clemente (Cuenca) que profesó en Salamanca a 16 de 
Marzo de 152-l-, durante el trienio del Prior Fr. Fra ncisco de Villafranca, aunque bien pud1E-ra 
ocurrir que se tratase de un mismo religioso que, n o obstante haber nacido en Getafe, fio-urase 
en el libro de Profesiones como natural de San Clemente por residir allí sus padres c uando 
hizo la profesión. Así parece indicarlo el P. Herrera con mal disimulada intención (1) , a unque 
luego se incllne a creer que el P. D iego Ortiz fué hijo de la Casa de Toledo, como puede verse 
por estas sus pa labras: cEl P. M. Calancha, en la historia de la P rovincia del Perú, le llama 
Fr. Diego Ru iz Ortiz , y dice que fué natural de Xetafe y hijo del convento de Sevilla:. . o -;é 
qué fundamento tuvo para afirmarlo. Yo en el libro de las profesiones del Convento de Sevilla 
no le hallé, y me inclino a creer es este Fr. Diego Ortiz hijo de la Casa de Toledo; que si pro
fesó de diez y seis años y murió el de 1568, tendría sesenta años de edad , poco más o men os, 
cuando padeció:.. 

Teniendo en c uenta lo que hemos dicho de las diferentes acepciones de la palabra 
filt"ación , el a rgum ento del P . T . Herrera para poner en duda las afirmaciones del P. Calancba 
no convence, porque pudieran citarse religiosos (2) que, habiendo tomado el hábito en un 
convento profesaron en otro quedando afiliados al primero, mientras que el testimonio de ha
ber profesado figura en el libro de Profesiones del segundo. 

Nuestra humilde opinión es que el P. Calancha está en lo cierto a l decir que el P. Diego 
Ortiz tomó el hábito en Sevilla, (3) que no sé por qué motivo supone el P . Herrera que hizo 

{ ~J O rgulloso- con razón- el P. Tomás Herrera de lraber prof esado en el celebérrimo conrunto de 
San Agustín de Salamanca, del cual llegó a decirse 9.ue detrás de cada canto se ocul tahan un sabio o un 
santo, no sabe disimular su interés en procw·arle nuevas glorias, como sucede en e.ste caso del P . Diego Or·tiz, 
incurriendo p or ello algunas veces en el olvido de la cualidad principal del lristoriador. 

{ :z} H ojeando lega¡os, Iremos podido observar- entre otros casos que citar pudiera - que un novwo 
del convento de S. A g ustfn de Segovia fué a profesar al de S Felipe el R eal de Madrid; otro, 9.11e lrabfa toma
do el lrábito en el convento de Cádiz, profesó en el del P uerto de Santa Mar·ía y un tercero, perteneciente al 
convento de S Telmo de Chiclana, emitió lo, votos en el convento de Cádiz. Esto dem uestra que los Prior·es de 
una.r casas, por razones de econom(a, de salud o p or otras circunstancias, enviaban sus novicios de unas casas a 
otras, bien apenas tomado el hábito, o bien mediado el noviciado, para hacer la profesión. 

{3} El P. Calanclra no dice que el P . D iego Ortiz pr·ojesara en Sevilla, sino 9.ue tomó el h ábito siendo 
ya muy mozo, af irmación 9.ue no hubiera tenido necesidad de hacer si sólo contaba ~ b años, pues esa era preci
>Jamente la edad prescrita como mfnimum por el derecho para poder profesar. 
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la profesión a los d ieciseis años. cuando el P. Calancha dice que al tomar el hábito era muy 
m oso, y que el motivo de asignar por patria al P. Diego la ciudad de Jerez de la Frontera, sea, 
tal vez, el haber profesado en el convento que en ella tenían los PP. Agustinos. A falta de los 
libros de Profesiones que con singular cuidado se guardaban en los com·entos, no creo tarea 
tan difícil hallar en los Protocolos de Sevilla o de jerez la Remmcia (1) del P. Ortiz, si es que 
la hizo (pues pobres había que no tenían de qué disponer), y élla dirá, acabando con toda dis
-cus ión , cual fué la verdadera patria del glorioso márti r que Getafe, San Clemente y Jerez de 
la F roncera se disputan, deseando figure en el catálogo de sus ilustres hijos. 

R . P . Fr . Diego de Olivares. Hijo del abogado Gaspar Cordero y de Dña. Ana Feliz, 
vecinos de la CIUD AD CESAREA, según el acta de su profesión, parroquia de San Dionisio, 
profesó en el convento de Puerto de Santa ~Iaria el 29 de );.mio de 1608 en manos del R. P. 
Prior Fr. Benito de i\ lendaña. 

R. P. Fr. Carlos de Casm'es . .Satura! de jerez de la Frontera e hijo de D. jerónimo Ca
sares y de Dña. Juana de ~lirabal y Medina, menor de 25 años y mayor de 17, hizo renuncia 
de sus bienes para profesar en el convento de . Agustín de Cádiz, ante el escribano D. Nico
lás de Alburquerque en 2 de j unio de 171 . Fué Lector del convento de Cádiz, y falleció en el 
de jerez por los años de 1762·1763. 

R. P. Fr. Clemente de Casares. Hermano del P. Carlos de Casares y, como él , hijo del 
.convento de Cá<liz donde figura de conventual en 1707 y en 1730. 

R. P. F1' . Manuel de Casares. Natural de jerez, como los dos anteriores, y suponemos 
que hermano de los mismos. Aparece actuando de Notario Apostólico en el com-ento de San 
Agustín de Jerez en 11 de l\layo de 1757. 

R. P. Fr. jttatt Roseti (2) hijo de D. ~icolás Roseti y de Dña . .l\laría Gallardo de Huer
ta, nació en Jerez de la Frontera el afio de 1693 y profesó en el convento de San Agustín de 
Cádiz el año de 1709, pasando a las Islas Filipinas por Agosto de 1710. Concluida la carrera 
eclesiástica en el convento de S. Agustín de :\lamia y ordenado de Sacerdote, empezó a ejer
cer su ministerio, r egent;.tndo las parroquias de Candón en 1719, de Dingras en 1722, de Panay 
en 1723, de Sinait en 1725, de Badoc en 1728 y de Bantay en 1731. Murió en este último pueblo, 
siendo Definidor de Provincia, el año de 173-l, a los ..JO de edad y 25 de misionero. 

R. P. Fr. L orenzo de Figueroa. Hijo legitimo del Lic. L orenzo :S.uárez y de Dña. Isabel 
Torre, natural de Jerez de la Frontera, profesó en el convento de Salamanca el 18 de Mayo de 
1581, y en el mismo com-ento aparece de residencia desde 12 de Noviembre de 1618 ha ta 1621. 
En 17 de Abr il de 162-l figura un P. Lorenzo Figueroa en el convento de Burgos con e l título 
de Lector de Artes, y suponemos que se tratará del mismo religioso. 

· En !ajusta poétieti ... que hizo la i-nsigne villa de Madrid al Bienaveuttt1'ado S. Isid1'0, 
por L ope de Vega, Madrid 1620, se encuentra un romance de Fr. Lorenzo de Figueroa. 
¿Será el Agustino que encabeza este artículo, a utor de esa pieza? 

( ~J D isposicióra que, a modo de ltstamento, lwe~an los religioso.J dentro de los dos meses preadent~s a 
la profesión. 

(2} El P. E lvi1·o J orde, en su C atálogo B io-BibliográGco de los Religiosos Agustinos de la Provin-
cia del Santisiwo N ombre de Jesús de Filipi.nas, pág. 222, siguiendo al P. Fr Gaspar Cano, apellida a 
nuestro biog¡·a{iado R asete, tal vez por una err·ata de imprenta, y dice que nació en Sanlúcar J~ B ao·ramtda, 
lo cual no es ciel"lo. 
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-P. Villa!, pág-. 311 del tomo l.- Gallardo, IV, col. 973, donde se lee en la lista de los 
poetas Florencia de Figueroa; que debe ser Fr. Lorenzo de Figueroa. 

Fr. Felipe Galeaao. Hijo legitimo de D. Pedro Galeazo y de Dña. Antonia Rodríguez 
de Saavedra, natu ral de Jerez de la Frontera, h izo renuncia de sus bienes ante el S0

• Diego 
Ra món c.J.p Ribera en 3 de Julio de 1691. Profesó en el convento de S. Agustín de e\·illa. 

Fr. Luis l?a1-nfrez Barba. Natura l de Jerez de la F rontera e hijo de D. Alonso Barba y 
de Dña. Inés Calderdn, profesó en el convento Casa Grande de Senlla en miércoles 6 de 
Octubre de 1700. 

En la renuncia que hizo para profesar , ante el S0
• D . Bernardo José Ortiz, en 2-1- de Sep

ti e mbre de 1700, dejó al convento de S. Agustín de Sevilla 1.000 ducados y lo demás a su 
paJre, que en aquella fecha era veci!'lo de Osuna. En la mencionada renuncia hace constar 
que er~ menor de 23 años y mayor de 15 (!). En 1713-171-1- residía en el convento de su ciu
dad natal. 

Fr. Lorenzo de Villuvz"cencio. Nació este insigne agustino en Jerez de la Frontera, de 
la provincia de Cádiz, y profesó en el con vento de u patria el 2 de Febrero de 1539, (2) en t.l 
c u'tl tiempo se encontraban divididas las provincias religiosas de Castilla y Andalucía, bien 
que volvieron a unir e no mucho t iempo después. 

Dedicóse con ahinco al estudio de las lengua griega y hebrea con el fin de profundi
zar en las sagradas Escrituras, en el cual estudio y en el de la T eología hizo muy g randes 
progreso . 

• oticioso F elipe II del talento y prendas especiales que adornaban al P. Villavicencio, 
le di ó el encargo d e que p-1sara a Bélgica, y allí procurara, por todos lo5. medios que estuvie
sen a su a lcance, cortar los pasos a la herejía que comenzaba a extenderse e insinuara con 
discreción y prudencia en el ánimo de los naturales la docilidad y obediencia que debían al Rey. 

G raduóse de Doctor en la Universidad de Lovaina en 1538, y fué nombrado Prior del 
convento de dicha ciudad, con el e ncargo del Reverendísimo para que le reforma e y forma
lizase los estudios. 

También fué señalado por compañero del Provincial para atender a la reforma de la 
provincia de Colonia; y tanto los alemanes como Jos italianos tuvieron ocasi(ln de admirar la 
sabiduria y prudencia de nuestro Villa,icencio. 

Por este tiempo, en 156-1-, hubo de tomar !a pluma para refutar ciertas propo ·iciones 
erróneas emitidas por un tal Witssi en un libro y, habiéndose hecho cargo la Universidad de 
Lovaina, así de la refutación como del libro refutado, aprobó aquel y reprobó este. Desempe
ñaba el cargo de Vicario General en los Países Bajos, trabajando con denuedo, de palabra y por 
e c rito, en fa,·or de la causa católica; mas Jo negocios en F landes llegaron a ponerse en tal 
estado, que hubo de tornar a España siendo muy bien recibido de Felipe Il que inmediata
mente, en 1567, le nombró su predicador y de él se hacía acompañar donde quiera iba. Consul
tábale e n los principales negocios y por eso se le vió formar part e en la célebre junta que 
decidió de la conveniencia por la separación de los carmelitas descalzos en tiempo de Santa 
Te resa. 

Por los años 1575 fueron examinados en Roma los escritos del P . Villavicencio, porque 
el · r. Obispo de Badajoz había escrito en contra de los mismos, y tuvo la satisfacción nuestro 

{ ~} E sta nota biog,.4ica, así como la anler·ior, se las J~bemos al infatigable inv~stigarlor, R. P . Andds 
Llo,·dén , tlel Colegio de PP. Agustinos de. El Escorial. 

{:l} El P. Villa11icencio P"·tenecía a la familia de los Duques de S. L orenzo. (Par·ada y Barnlo, lrom-
bres Ifuslus de Jerez, pág 457}· 
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agustino de saber, por medio del Re\ercndisimo Tadeo Perusino, que habían sido aprobados. 
y corregidos y en mendados los del Sr. Obispo de Badajoz (1) . . . 

En 1582 se encontraba en el convento de San Felipe el Real, desde donde rec1b1ó una 
carta de Fr. Luis de León enderezada a compone•- ciertas diferencias suscitadas entre us 
hermanos de hábito . 

Ninguna noticia se encuentra posterior a este tiempo acerca del P. Villavicencio. 
-P. Moral, Escrito1'es agustinos. . . 
L. De Oeconomia sacra circa pauperum c uram a Christo instituta, apo tolis tradtta et 

universa ecclesia inde ad nostra usque tempora perpetua religione observata, curo quarundam 
propositionum, quae huic sacrae oeconomiae aduersantur, conf11tati~n~ : Libri tres. Autore 
Fmtre Laurentio a Villaviceútio Xeresano, Doctore theologo augusuruano. . . 

Eremita Chrisostomus homelia 30, in caput duodecimum priods Epistolae ad Connth10s: 
Mendicis quid potes vilius esse?sed illl tamen ipsi usuro ecclesiae t~m~lorum ~oribus adm.Citl 
pulcherr imum quendam et ornamentum nUL'\.imum pr~stant, ut h~s s10e p_lemtudo_ ecclest_a~ 
perfecta e5Se non possit (Ese. del impresor) Antverptae. Ex oficma Chnstc phon Planttm 
~l. D. L XIIIJ. Curo privilegio. 

1:?0. de 296 páginas J 3 hs. S . n. al fi nal. 
La paginación com ienza en la portada. . . . 
Tenor priYilegii . - Sacro et catholico pientissimo Domino Filippo H1~pan. Reg_1 :.\Jaxt-

m o. (Dedicatoria en 1 páginas en donde no dejan de encontrarse datos preciosos que tlustran 
la Yida de Felipe ll). .. . 

Termina: Ex meo musaeo et conventu a ugust. Brugensi, ipso die divi Lau rentu, 1n quo 
ante yui nque annis Yictoriam illustrisimam et a roplissima spolia ex Gallis ad Sanctum Quin
tinum fu is retulisti. Anno :VIDLXIlli. F. Laur. a Villav. 

Al final del texto. Ad catolicum lectorem autor libli . Se halla dividido en tres libros los 
c uales tratan por su orden respectivo: 

D e ea quam Christus instituit, et dum ínter nos egit, cu·ca pauperum curam per suos 
apostolos obsen-aYit. Liber p timus. . . 

Lí ber secundus. In quo agitur de oeconomta quan Patres Eccles1ae A postolorum suce -
sores et Yicini si no-ulari r eliQione in pauperum negottiis tractandis instituerunt. 

Liber te~tiu ~ In quo t~actantur causae quae heretecis nostrae etatis suaserint adminis
trationen elemosynarum auferendam esse eclesiasticis viris et saecularibus dandam , confut:m
tur etiam aliquot propositiones hereticae duorum libellorum quorum alterius titulus est. De 
sub,·entione pau perum, alterius \ero: De continendis, et alendis domi pauperibus. 

Bibl. de S. Isidro. 
- Parissiis: Apud :Michaelem somniuro, sub scuto Basiliensi, vía jacobea i\JDLXIIII 

cum priYilegio . 
Edición idéntica en todos sus pormenores a la anterior. . 
2. De recte formando Theologiae studio, libri quator restituti per Fratrem Laurentmm 

a VillaYicentio Xereza num, Doctorem Theol. Augustinianum Er emitam. curo índice rerum 

( ~J El ]1istoJ·iador dt la Orden Agustiniana, P. Tirso L ópez, en su A dditamenta aJ Cruseuii Mo~ 
nasticon, 110[. 1 , pág. 7 17, cit011do a O ssinger, dice en elogio del P . Villavicencio: . ~Laua~tio Irost~·o, P'·aes
ltrnlia ingenii, mo1·um integritale, divina1·um litterarum, ac sanclo1·um. ~alr~m perrl.'a paucr atquan potuen; 
eral enim intu tluologos H ispaniae .sui atvi jere p1·imus, atque benejrao drserla~ lrnguae lanlum. valebat. "'. 
quando sacris concionib~ts op~ram dabat, auditores adeo commoverit, ul nemo multis anlea lempot·rbus ma¡orr 
concursu auditus fuet·it. AJ meliortm vitam migrasse videtut· circo an . :I5~:t•. .. 

E s extraño que el P . T irso, sumamente cuidadoso en la comp~ls~ctón de ~alo.s., no se J~ara en que el 
P. L or·enzo d~ Villaviuncio fui elegido prim~r D efinidor de la Provmcra de Castrlla en el C~prtu.lo celebrado 
en el convento de S . Agustín de Dueñas el :1:1 ele D iciembre de :t 58:z .. (V. P . T . H enera, Hutona ~t-1 Con~ 
vento de S . A gustÍn de Salamanca , pág. 369, y P . Vitlal, A gustrnos de S alaman ca, vol . III, pag. 31 ¡ ). 
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et verborum locupletissimo. Antuerpiae apud haeredes Arnoldi Birokmanni 1565: Cum privi
legio Regio. 

8° . de 576 págs. 
Gallardo IV- 1063 después de dar cuenta de la edición citada , añade: •Quiero acordar

me de haber manejado o tra edición en fol. anterior a esta>. 
3. D e formandis 1 sacris Contionibus seu interpretatione sc1itura rum populari, libri 

lli. Collecti per Fratrem 1 Laurentium a V illavicentio Xerezanum 1 Sacrae Theologiae Doc
torem Augusti nianum e remitan. 1 (Ese. del impresor) Antverpiae 1 Apud H aeredes Arnoldi 
Birkmanni, 11565. 1 Cum privilegio Regio. 

0 • de -t. hs. s. n. de prel. y 235 de texto. 
Port.- V 0

• Privilegü sententia. U ltima a ug usti 1564.- Index capitul orum. - 1 h. en 
bl. -Texto apostillado. -Pág-. final : Líber hic pius est et usui futurus omnibus verbi Dei 
con tionatoribus. 

Actum 1:3ruxelae hac 28 augusti An . 1564. 
Laurentius Metsius. 
De rec te formando stn dio theologico li 1 bri quator. 1 Ac de formandis sa cr is contio

nibus Ji br i tres, omues colecti 1 et restituti per Fratrem Laurentium a Villa,icen tio Xere
zanum: Doctorem Theologum: Augtanum (sic) eremitam .' un denuo diligentissime correcti 
et en menda ti, cum índice rerum et verborum locupletissimo. (Oi\i:;a del impresor) Coloniae 
Agripinae, ' pud haeredes Arnoldi e t pri\"ilegio Caesar. Mayestatis. 

. de 1-t. hs. s. n. de principios más 1 en bl., 867 pág. de texto más 1 sin n. 
Port. V. en bla. Index rerum.-Texto apostillado. En la página última del libro se lee 

a modo de colofó n: cLiber hic pius est, et usui futurus contionatoribus ,·erbi D ei>. Actum 
Bruxelae bac 28 augusti.- Anno 156-t.. L aurent. Mentsius. 

Signatura * "- ( . : ) • A " - Z" - Aa 5 
- Za 5 Aaa • iii .1 

Carece de prólogo esta edición, y el índice no abraza más que las materias tratadas en 
los cuatro lib ro : D e recto formando etc. 

Po se,; no habla de estos libros con elogio la mentando únicamente la falta de corrección 
en la da. E critura y obras de los Santos Padres que entonces existían; falta que afectaba por 
igual a todos los escritores del tiempo de Villa\icencio, los cuales se Teian obligados a acudir 
para su alegaciones a los cód ices defectuosos que en su época se consideraban de mayor a uto
ridad y fe. Por eso Carlos Juan Denina, tratando del mismo asunto y refiriéndose al P. Villavi
cencio, dice de él: cEos tibi auctores proponit quos potuit, qui enim in hac facultare nunc 
habentur prestantiores, centum e t a mplius post euro a nnos steterunt> . Confiesa Denina que 
nuestro autor copió mucho de H iperio Luterano a quien refuta >arias Yeces en su obra de la 
cual dice aquel escritor: cCopiosos vero et utiles De recte formando studio Theologico libros 
quator babes Villa>icentü> . 

Valerio Andrés, al tratar del citado hereje en su Biblioteca Belgica, escribe: cAndrea 
Gerardus Hyperius Flander , Impresor oppido oriundus, Ordinis P redicatorum Theologus fuit, 
postea damnatus apostata: multaque scri psit Tug uri, Basileae, a tque alibi excusa, verum a 
T ridentinis Patribus in prima classe notata. 

Quidquid Yero babent boni ejusdem de formandis saCJi s contionibus, libri duo, deque
recte formando studio the.)logico libri quator, id in suos similis argumenti libros trastulit 
Laure nti us a Villa>icentio, ex Ordine Augustiniano, Doctor Tbeologus Lovaniensis>. 

-De recte formando Theologiae stu dio libri quator, colecti ac restituti per R. P. Mag. 
Fr. Laurentium a Villancentio, Doct. T heologum ac Regium Contionatorem, Ordinis Ere
mita rum S. Augustini. T ertia edictio. Ex autografo postrema Auctore manu concinnato. 
Curante R. P. t\1. Fr. Enrico Florez ejusdem ordi nis, Doct. Theol. Complutensis (Grab. con 
el nombre de Jeho,·a en hebreo en el centro) t\Jatdti. Apud Joacbin !barra lVIDCGLXVlll. 

-t-.0 de 10 bs. s. n. de preliminares y 564 págs. de texto e índice. 
Port. - V. en bl.- Notitia autoris et monitum edictoris. 
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Librorum et capitulorum i n dex. - Atextatio auctoris.- Errata . - Texto.- Rerum 
indiculus. 

- De fonnandis sacris contionibus, seu de interpretatione scripturarum populari libri 
lll. Colecti pe r R. P. Fr. Laurentium a Villadcentio, Xerezanum. Sacrae Tbeologiae Docto
rem Auo-u tinianum. Tertia edictio. Accedit Brandolini Uppi oratio de irtutibus D. K . Jesu 
Christi,"'nobis in ejus passione ostensis. Curante R. P. Enrico Florez, fratre eju dem Ordinis, 
Doctore Theologo Co mplutensi (Grabado con el nombre de J ehova en hebreo y en el centro). 

l\'latriti. Apud Antonium Mario . .\lDCCLX\'lii.- Cu m facultare superiorum. - -l.o de 
4 h . s. n. y 276 págs. 

Antep. - V. en bl. - Port.- Monitum editoris. -lndex librorum et capitum. -Errata. 
-Texto. (Págs. 1.249).- P ágs.251: Fr. Lippi Aurelii Bran.:loli~i Augustiniani oratio de Yirn:
tibus D omini nostri Jesu Christi. No bis in ejus passione ostens1s. Romae coraru Alexandro VI 
Pontif . .\1axim. in Para cebe acta ac tantum probata, ut iterum ac iterum eam repetere A uc
tor coo-eretur.- V. en bl.- Lippus Aurelius Brandelinu · Augustinianus Eremita. B. P. ac 
D omil;'o nostro Alexandro VI Pontifex l\Ia.-xi m. Salutem in Domino et felicitatem dicit. Texto 
de la Oración (pag. 257-72) Precipuarum ::-erum indiculus. 

El P. Florez escribe en el monitum lo si!ruiente: cDe cl<trissimo bujus operis Scriptore 
nonnulam in altero De recte form ando Theologiae studio notionem praemissimus ... Prae ens 
de formandis Sacris Con tionibus, seu de Interpretatione cripturarum popula1i, prodit An~uer
piae anno 1556, eodem quo alterum anno, sub eodem compactum >olumine, ac forma eaa_em, 
quae >ulgo audit in octavo. Recusum eodem post decenni um modo Coloniae; _sec caractenbus 
adeo parvulis, totque litterarum compendiis ut non possint non ocu~os _legentm~ offend~re ... 
cum autem singilatim utcunque concinnavit autor opus, plura ex pnon mutuavlt quae b1c ad 
litteram transcri psit; nescius scilicet, utrum prius in lucen, si al iquot, aderetur Ea propter 
non Jaudandi qui utrunque sub uno vulgantes Yolumine, actum agerunt, ipsissimamet capitu!a 
ingem inantes, et quidem ex fusioribus. Sed nec ex amussim r~m fecerunt : nam ~erba quae 10 

priori sunt opere, in secundo pretermiserunt, ei ex adverso . os absoluta ea caplta damus, ab 
uno supplentes quae pretermisernnt iu altero ut suis monemus locis ... S_cnpserat hac de _re 
Aüdreas Gerardus Hiperius libellum, quaem Basileae anno 1522 primo ed1tum testatur Damel 
Georgius Morhosius in suo Polystore. Sed multo differenrius, multoque fosius noster. cum 
tamen absolutus non sit ejus tractatus ut ad finem monemus. 

- F ué traducida al castellano por el P. José Bella, pero quedó inédita la traducción. 
-t.. Contiones in Evangelia et Epi tola:> quae Dominicis diebus populo in Ecclesia pro-

poni solent ... Parisiis. Apud Micbaelem Somoium sub cuto Basiliensi, via ]acovaea. 1565. 
Cum pr h· iJegio Regís. 

8. 0 de 175 hs. foliadas de texto para laprimer~partey 1 1, más5 s. n. de índice, la segunda. 
- Contiones in E\angelia et Epístolas, quae Dominicis diebus populo in Ecclesia _pr~

poni so!eJ"lt...e Tabulis D. Laurentii a VillaYicentio, Xerezano. elaborara; nunc ~er? p~u_nm1~ 
in loci curo sacrarum literarum, tune catolicorum, antiquorumque Patrum scnpt1s d1llgentt 
cura supra primam edictionem aucta et locupletata per D. Aegidium Topianun Flandrum. 
Parisiis apud ~1i chaelem S omnium. 1566. 

8.0 de 16 y 176 bs. numeradas, prels. e índices. 
Roura y Pujo! páo-. 727 del tomo 2. 0 del catálogo de la Biblioteca pública de ~1ahón. 
- Contiones i~ E;ano-elia et Epístolas quae in praecipuis et aliis totius anni diebus 

populo in Ecclesia proponi "'solent e Tabulis D. Laurentii a Villa>icentio, Xerezani, colectae 
necnon ex S. Patrum. Neotericorumque, Ortodoxorum scriptis, magno studio auctae et Joc u
plectatae per Aegidium Topiarum Flandrum. Parisiis. Apud Micbaelem Somnium. 1566. 

8. o de 1-U> bs. foliadas, prels. Apud .\1ichaelem Somnium. 1566. 
Roura y Puiol. ibídem. 
- Contiones. r\unc >ero plurimis in locis cum llcrarum literarum, tum catholicorum 

antiquorumque patrum scriptis diligenti cura supra primllm cd ictionem auctae et locuple
tatae ... Antverpiae. Apud Antonium Tilenium CIJ. l:). L YI-SO. 
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- Contiones in Evang-elia e l Epi tolas, quae in praecipuis et aliis to tiu anni festis die bus 
populo in Ecclesia proponi solent e tabulis D. Laurentií a Villavicentio, Xerezani, colectae, 
necnon ex S. Patrum Neotericorumqne; Ortodoxorum scriptís, supra primam edlctionem, una 
curo índice recens edito, summa díligentia auctae et locupletatae: per Aegidium Topiarum 
Flandrum. Omnia juditio corritionique S. Sedis Apostolicae submissa, sub scuto Basiliensi , 
Yia Jacobaea MDL'<.VII. c um Privilegio Regis. 

•
0 de-l hs. s. n., 225 foliada de texto y 11 sin numera r de índice. 

- Contiones. Venetiis 1568.- .0 

- Contiones ... Lugduni. Apud Guilielmum Ramillium MDLXVIII. - 0 

- Contiones in Evangelia et Epístolas quae Dominicis iliebus populo in Ecclesia proponí 
so1ent. Eclesiastís omnibus moderni temporis summoperé utiles, et e ta bulis D . Laurentii a 
VillaYicentio, Xerezani, elabora tae: Nunc • ero plurimis in loci cum sacrarum literarum, tu m 
Catholicorum antiquorum Pa trum, scriptis diligentí c ura super orones a lí a edictiones auctae 
et locupletatae, per D. Aegidium Topiarium. Salvís per omnia semper judítio, correptioneq ue 
S. Sedis Apostolicae. Pars Hyemalis. (Ese. del impresor). 

Antuerpíae. Ex officina Christopholi Plantini MDLXVlli. 
• 

0 De 8 hs. s. n. de prels. y 303 págs. de texto. 
- Condones. Per Fratrem Dominicum Aegidium Topiarum, Instituti Sancti Dominici 

apud inclytam Antuerpiam. Saluis per omnia semper juditio, corre ptioneque S. Sedis Aposto
iicae. Pars Hyemalis AntYerpiae. Aputl .A.ntonium Tylenium Brechtanum ~DLXIX.-De 903 
págs. de texto. 

- Contione in EYangelia et Epístolas quae festis totius anni diebus populo in E cclesia 
proponi solent ... per F. Dominicum Aegidium, Topiarum, instituti sancti Do~.ini ci, apu~l in
clytam Anruerpiam. Sah·is per omnia semper judlcio, correptioneque S. Sed1s Apostoltcae. 
Pars Hyemalis. Antuerpiae. Apud Antonium Tilenium Brechtanum l\IDLXL"'\. 

(Cuadro de adornos topográficos). 
8.0 de hs. s . n. y 1-l-l págs. 
- Contiones. Pars Aestivalis. De hs. s. n . y 236 págs. -Colofón de e te tomo. Excu

debat Antuerpiae, Christophorus Plantinus, ~Iense ] a nuario ~lDLXLX. 
Edición, como se •e, dividida en dos partes. 
- Contiones in Evangelia e t Epís tolas quae Domini cis diebus populo in E cclesia proponi 

solent ... Pars Hyemalis (Ese . del impresor) Antuerpiae. Apud Cbristophorum Plaminum 
Architypografum Regium. MDLL""{lll. 

8.0 de i 2 hs. s. n. prls. y 288 págs. de texto. 
Suponemos que se editada también la seg-unda pa rte. 
5. Phases Scripturae Sacrae omnibus qui Sacras Scripturas in publi cí scholis profiten

tur, vel privatim inteligere optant, vel in E cclesiis necessruiae: Colectae per F ratrem Lau
rentium a Villavicentio. Xerezanum Augustinianum Eren'litam. Doctorem Lovaniensem et 
Phílippi Hispaniarum Regís Maximi Eclesiastem (Ese. del impresor) Antuerpine. in Aedibu ' 
Vid.uae et Heredum J oani Stelssi.- Anuo MDLX.XI. 

8.0 de 4 hs. s. n., 211 paginadas en una cara y 6 sin numerar. 
-Cotejo entre Cano y Vi llavicencio. Por el Abate Hervás. 
Manifiesta el autor que es trabajo de su juventud. y que lo perdió inculpablemente al 

salir de España en 1767 (Historia de la Vida del hombre por D. L orenzo Hervás .r Panduro, 
tomo IV, pág-. 275). 

Don Fermin Caballero en su estudio sobre el Abate Hervás, pág. 135. manifiesta lo 
siguiente con respecto a la obra que uos ocupa: cEl cotejo o paralel~ entre los esc1·itores 
dominico y agustino Fr. Melchor Cano y F r. Lorenzo de Villavicenci o versaba sobre la obra 
del primero, De locis theologicis libri XII, que se dió a luz el 1563, y la del segundo, De recte 
formando Theologiae studio libri IV publicada en 1565; considerándolos, a lo que presumo, 
bajo el aspecto de reformadores del estudio de la Teología, y como notables en el manejo de 
la lengua latina . 
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No seria extraño que el antijesuita Fr. Melchor quedase pos tergado en el concepto del 
Abate, al menos en el primer sentido, a juzgar de lo que dice de Villavicencio en otra parte, 
tratando de la Teología dogmático-escolástica: si bien apunta la opinión de que ambas obras 
eran ya inútiles en las escuelas por los adelantos hechos posteriormente en los métodos dt! la 
enseñanza. 

(Obra citada pág. 293 tomo I 
Juicio de los escritos del P . l ·ittaviceucio. 
eN o ha sido el teólogo agustino de los más afortunados en la ejecución de sus proyectos 

literarios y en la suerte que sus escritos han corddo. Inéditos e ignorados han quedado basta 
labora presente dos opúsculos, el de concinendis in choro divin is laudibu~, deque _organ_orum 
usu in ecclesiis y el De Martyribus qui hac passi suot aetate apud Galham et l •landriam ... 
Pero, al cabo, estos opúsculos no tenian la imponancia de otras obras que L orenzo de Villavi
cencio pensó escribir, y los proyectos, en todo o en parre, !:ajaron con él a la tumba. Al señalar 
el orden cronológico de las epístolas de San Pablo y al da r bre,·e mente la razón del orden por 
él aceptado, refiere que esto calio in opere opportunius arque diffus~us id in nobis facturo est» . 
(De recte formando Theologiae studio - lib. II, cap. _1 - obser_vac1ón 2.a) . . . . 

De otra obra en esperanza habla más tarde: cS1 Deus ... v1tam et studns nostns qUietem 
co ncesserit nos in metbodo Tbeologica, quam candidatis paramus omnes eo dem locos et 
quaestiones ordine studebimus splanare:. . Alude Villavicencio a las palabras anteri?res, de 
manera velada e indirecta, a la vida agitada que durante muchos años llevó combanendo el 
protestantismo en los paises norteños. A él acudieron el célebre Ar_zobispo de T_oledo (1) don 
F r. Bartolomé de Carranza y el alcalde de casa y corte, don Francisco de Castilla, para que 
sio-uiera los pasos de los españoles que compraban libros heréticos en el extranjero y fraudu
le~tamente en España los introducían; y así ordenaron que Fray Lorenzo de Vill a vi cencio, de 
la Orden de San Agustín, que había dado ciertos avisos contra los herejes, fuese (mudado el 
há bito) a la feria de Francaford e probase conocer de rostro los pocos herejes espa ñoles, pa ra 
que, cuando ba."rnsen a Flandes, diesse aviso e les prendiesen. (Proceso de Carra nza, tomo X!)· 

Sin duda por esto la mayor parte de los escritos del fraile agustino, no pueden prescm
dir del ambiente polé mico y apologético. Las Tabulae compendiosae in Enngelia et Epístolas 
(LoYaina 1503) corrigen con maestría las tablas heréticas publicadas por Juan Spangenberg; el 
folleto de Oeconomia sacra circa pauperum cura a Christo instituta, compúsolo con ocasión 
de una ley dada por el senado de Bruselas; las Frases Scripturae Sacrae, terminadas en el con
vento de San Felipe de Madrid en 1569 :r juzgadas utilísimas vor autoridades de tanta nota 
como Sixto de Sena y Posse•ino, se enderezaron también a enmendar la Phrases que con cri
terio herético elaboró Bartolomé Bestamero. 

(Amberes, 1570 y 1571). 
Con harta razón, pues, ponderó el agustino Jerónimo Román la actividad desarrollada 

por su hermano de hábito en todos los órdenes del apostolado: cLa Cua l (diligencia) con mu
cho loor puso y muy grande en ayudar a la fe cristiana por su sinceridad en la provincia de 
Flandes. 

(Centuria 13- año 1567). 

{ 1 } En el tomo V de la Colección. de Documentos Íniditos, en el me.norial de Carranza a los Inquisi~ 
dores sobre s u catecismo y sobre lo <¡ue había l~ecl10 en Flandes contra los lurejes {págs. 5:t8 a 533} se lee lo 
siguiente; .-El remedio que para atajar estos males lta pa1·ecido al arzobispo de Toledo (firma el Dr. Nauarro 
con il} e a D . F1·ancisco de Castilla es que ua ya una puson:; de confianza a una de estas (erías l/e Francaforl 
,. a conoscer allí de rost1·o los españoles que J1ay herejes para que cuando bajasen a Flandes los pudiesen pren~ 
de1· e juntamente conoscería los libreros que compran estos libros huejes en las ferias y los compran y uenden 
en estos estados para q~te fuesen castigados. E de p1·esenle nos paresce que debe ir Fr. Lorenzo de Villauicencio 
fraile de Sant . A.guslín, que a_l pre~e~!e p_redica esta cua1·esma en Bru;as, a~tnque será menes! e~ 9ue. enCI~bra l~s 
],á bit os de (rade . .. El q~te maf notiCtas l1ene de las cosas de es los estados es fray Lo;·enzo de V.llaulcenCIO Jra•le 
de Sant .i (guslín buena persona e docto. R eside en L ouaina; suele p•·erlicar los aduientos e cuaresmas en B rujas 
donde ago1·:1 estáa . (Datos tomados de unos a¡mntts del P . Conrado Muiños} . 



El nombre del Maestro Lorenzo de Villa•icencio va unido a su hermosa obra de Prope
déutica teológica: De recte formando Theologiae stuclio .. . (Amberes 1565). Tampoco la suerte 
acompañó a esta obra. La primera edición salió de manos de un tipográfico antuerpiense pla
gada de incorrecciones y dislates: la edición 2 a hecha en Colonia en 1575, mejoró no poco, 
pero sin llegar a la perfección. Por ventura , el P. Florez, honra insigne de la Ord¿n agusti
niana, emprendió en 1768 la labor de una nueYa edición, que resultó acabada, porque se siTYió 
del autógrá.fo en que Fr. Lorenzo, de su puño y letra, había corregid'J la disparatada edición 
de Amberes ... 

Más de un autor, y entre ellos el P. Hurter (Nomenc lator, 1-46 y 47) han sostenido que 
Villavicencio tomó en gran parte, la principal de sus obras, de la compuesta sobre el mismo 
asunto por el P. Andrés Hiperio. 

Hay en e ta afirmación su más y su menos de \ erddd. Ya conocemos el procedimiento 
polémico y apologético del Teólogo agustino. Ojo avizor escudriñaba los e. critos de los pro
testantes, y c ua ndo le parecía conveniente, bajaba a la palestra, acompañándoles en el mismo 
terreno y con las mismas armas que ellos le proporciona ban. Aceptaba los títulos de las obras, 
para después refutarlas y tornarlas de heréticas en cristianas. Andrés Gerardo Hipelio babia 
escrito en Basilea en 1522 su libro; y antes de que hiciera más daño, salió al paso Villa,-icencio 
con el suyo, y tan lejos estuvo de plagiar al autor eterodoso, que muchas veces las materias 
tratad::1.s son divers3.s y contrarias las tesis, y otra la forma, y la intención muy otra, y muy 
más amplio el plan del teólogo español, y finalmente, el libro de éste refutación contundente 
de los asertos de Andrés Hiperio. 

De excelente clasificó Du Pin el tratado De sacris contionibus: el De recte formando 
Theologiae studio, es, según Possevino, útil por muchas razones ... Por otro lado, nada empece 
el mérito y originalidad de Fr. Lorenzo de VillaYicencio, el manejo de materias que otros es
c ritores manejaron antes. Él se adelanta a conft::sarlo sin embozos, declarando que ha tomado 
elementos para su obra de los mejores autores (pnrtim ex optimis quibusque auctoribus). Entre 
ellos no figura Andrés Hiperio, y en caso de figurar hubiera sido uno de los autores consulta
do , pero jamás el único, ni tampoco el preferido. 

De cuatro libros consta la obra D e recte formando Theologiae studio: de ellos, el pri
mero trata de lugares teológicos o de auxilios externos; e l tercero y cuano se ocupan de los 
libros y autoridades en que dichos lugares se contienen, tales como los concilios, la Hi~toria , 
el Derecho, los decretos y enseñanzas de los Sumos Pontífices ... El libro segundo, que es la 
mitad de la obra, está por entero consagrado a la propedéutica bíblica y puede llama rse con 
toda propiedad una introducción al estudio de la Sda. Escritura. En este punto VillaYicencio 
se queda por debajo de Martín Martinez de Cautalapiedra, a ,-entaja sin duda a ~{elcb or Cano 
y a Fr. Luis de Carvajal. Y en todo caso es una prueba más de aquel íntimo enlace, de aquella 
trabazón fortísima en que vivían en la mente de nue tros grandes escritores clá~icos, la esco
lástica y los estudios bíblicos. i\'luchas páginas hay en el maestro Villavicencio, en las que se 
inculca el c ulto de la Teología para entender la Sagradas Páginas, y a continuación se exige 
el conocimiento profundo de la Biblia antes de penetrar e n los abismos misteriosamente a lum
brados de la revelación . .. e Piense siempt-e el teólogo en esta YOZ de Clisto y suénele perpétua
mente en los oídos, y hállela escrita en libros y cartapacios, en paredes y ventanas: Scrutamini 
Scripturas: illae enim sunt, quae testimonium perhibent de me. Qoan. V.)>. 

Hay que leer Escritura a todo pa!"to, y e tudiar a los comentaristas, y después de esto 
meditar mucho, y ejercitarse en explicarla y enseñarlas, antes de llegar a la inteligencia per
fecta de la Teología ... Es menester oir, repetir, explicar, ejercitarse sin tregua en escribir, no 
despreciar la filosofía , aya y pedisecua de la Teología, estudiaT gramática y lenguas vulgares, 
ahondar en el latín , griego y hebreo, cultivar mucho la dialéctica y un poco la poesía, la aritmé
tica, la geometría, la música, la física , la ética, la política, la economía y la metafísica ... 

El fraile agustino era a la vez teólogo y pedagogo; su espíritu de observación se extiende 
a cosas muy menudas, v. gr. las ocho reglas sobre la elección de profesor, y el sitio y modo 
de oírle, el modo de hacer los apuntes, de ejercitarse en los conocimientos, etc. 
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El obserYador aparece también en las mismas questiones escrituJ·arias con un tino y me
sura dignos de toda loa ... De los diez lugares explicados por Cano, nueYe ocupan más espacio 
e n su obra que en la de Villa,-icencio, pero en éste el estudio de la parte bíblica es tanto má 
extenso que en el teólogo conquense ... >. 

Rafael D. García de Castro, Lectora! de Granada . 
El Maestro Fray Lorenzo de Villavicencio en cRevista española de estudios bíblicos> 

1\h't\aga 1929. Año IV, . úm. 31, pp. 217-232. 
ó . Alabanzas de lo que se sirve a Dios en cantarlas en el coro y comunidad y de los 

ó rgano y música del coro. 
Este escrito tenía! e el P. Jerónimo Román y vino después de su muerte a poder del P. 

luan Quijano, cronista de la Provincia de Castilla. 
7. Tratado de los mártires de estos tiempos que padecieron en Francia y en Flandes. 
El P. Quijano entregó este opúsculo al Maestro Fr. Diego de Guevara que pensaba e -

cribir uf\a obra acerca de los mártires dP la familia agustiniana. 
7. Comentaría in quator Evangeli tas. 
(\ .éase el P. ~loral. Catálogo). 
Comentaría in omnes DiYi Pauli Epístolas. 

Aprobación del examen de ingenios, por Juan Huarte de San Juan. Ed ición de 
Baeza 157;). 

q_ Se encuentra una aprobación suya autógrafa al principio del códice 3689 de la sec
c ión de Mss. de la Biblioteca Nacional, que coutiene la primera parte de las Questiones de 
Francis<:o lle Guzmán, acerca de las escuelas se dice en la aprobación: e Los cánticos conteni
dos en este libro son católicos y doctos y dignos que se impriman, y por verdad de esto di ésta 
firmada de mi nombre, en santo Agustino de Madrid y de Julio 15 de 1587. Fr. Lorenzo del 
Villavicencio. (Así lo anota el P. Fr. Gregorio de Santiago Vela, pero debe haber equivocación 
en el último número, por cuanto Villavicencio murió en 1583). 

10. Dictamen del P. Villavicencio sobre la obra intitulada: Origen de Caval\eros . .. e -
crita en italiano por Francisco !::ansovino y traducida al español por Diego Castellano. 157.J.. 

Exi te original en la Biblioteca de Mss. del Escorial, signatura c. lll. 21. 
El P. VillaYicencio de muestra los errores de que adolecía la obra, y en su consecuencia 

opina que no debe publicarse. Véase el catálogo de los Mss. Castellanos de la Biblioteca del 
Escorial, por el P. Fr. Zarco Cuevas. ~ladrid 1924, t. l , pp. 94-95. 

11. Al final de la obra e Util y breYe institución para aprender los principios y funda
mento - de la Lengua Española, impresa en Lovaina el 1555, se encuentra la siguiente nota. 
Facta mihi fide per Fratrem L'lurentium a Villavicentio, Sacrae Theologiae baccalaurium 
for matu m, natione h.ispanum. quot in boc libro nihil sit quod merito possit reprehendí, judico 
ego subscriptu posse illum imprimí. Actum die VIII novembris anno 1555. - Petrus Curtiu 
Pastor Sancti Petri Lovaniensis>. - Gallardo 1 

12. Aprobación de la obra clnstitución de toda la vida del hombre noble, escrita en 
toscano por Alejandro Picolomini y traducida al español por Juan de Barahona y Padilla. Se
villa 1577. 

13. Cen ura de las cartas de los PP. de la Compañia de Jesús que ancl:ln el Japón. 
Alcalá 1575. 

l.J.. Aprobación fechada en 20 de Julio de 1579 de la obra .. Publica laetítia Sodalitatis 
B. Mariae Virginis Annunciatae etc., publicada en Madrid en 1579 por Simón Saulio. 

15. Dos censuras del cTr~tado d<! casos de conciencia y de las adiciones por el P. An
tonio de Córdoba, Franciscano.- Toledo 157 . 

l b. Aprobación fechada en 31 de Diciembre de 1580 de la obra cDe recto usu diYitiarum, 
por el Padre Lucas de ~1ontoya. ~ladrid 1580. 

17. Censura de la intitulada: ~ltri Cypriani monachi cisterciensis in Job et in Cantica 
comentaría. Compluti. 1581. 

t . En el libro de Juan González de la Torre. Diá logo llamado Kuncio legato mortal, 



en metros redondos castellanos, impreso en Madrid en 1580, va entre preliminares la aproba
ción del P. Villavicencio fechada en 29 de Abril de 1579. 

19. Igualmente otra obra eL' Arcadia de Jacobo Sannazaro traducida al castellano por 
Diego López de Ayala. - Salamanca 1578. 

20. Car ta del P. Villavicencio exponiendo los méritos del P . Francisco de Ortega para 
ser nombrado Obispo de Filipinas. __!_ 

Existe en el archivo de Indias, Patronato. Est. 1.0
- Caj . 1.0 Leg. 23 núm. 1.

0 
ramo 4. 

No lleva fecha. El P . Villavicencio dice en una parte que el P . Or tega había estado seis 
años en Filipinas y en otra que ocho; que había sido Vicario Provincial y que era entonces 

Prior de Manila. 
21. Recuerdo de Fray Lorenzo de Villavicencio a suMad. sobre las cosas de Granada. 

-Estado.- España. - Leg. 177. 
22. Memoria para el Sr. Eraso de algunas cosas que ha de advertir a su Magestad. Ibid· 

Leg. 526. (Copiada para Gachard) . 
Otros escritos del P . Villavicuzcio cuyos originales se e1'tcuentran e1t el Archivo de 

Simancas. - Estado. 
l. Relación para la Magt. catholica de algunos casos sucedidos en la villa de Brujas de 

su Condado de Flandes. - Leg. 526, hoy 226, núm. 53. No lleva fecha y los casos referidos son 
concernientes a los protestantes. Bajo el mismo número se halla el siguiente documento: 

Razones que da el magistrado de Brujas con la quales quieren dar tierra sagrada a los 

herejes muertos ingleses ... 
Respuesta de Fr. Lorenzo de Villavicencio Doctor Theologo. 
2. Al ilte. señor Francisco de Erasso secretario y del consejo de su Magd. mi señor en 

Corte. En Bruselas 25 de Junio de 1565.- id núm. 95. T rata de los muchos anabaptistas que 
se habían descubierto y habla contra Viglio su favorecedor.- Al ilte. señor Francisco dc
E rasso mi señor en Madrid. -id núm. 10. e Aquí embiara el Sr. contador Alonso del Canto a 
v. m. unos articulas de los cuales se podra conocer el estado en que las cosas de la religión y 
de la república estan en algunas villas destos estados. Todas las cosas que en aquellos artículos 
se contienen son ciertas y verdaderas Hah ora dire otras cosas nuevas dignissimas que su 
Magt. las entienda todas ciertas y muy verdaderas ... e Con verdad y animo christiano oso 
decir que Viglio quanto puede y Apero favore<;en a los herejes ... , cSi su Magt. o no quiere 
creernos o por otras rela<;iones no quiere remediarlo, la sangre de Christo dara boc;es delante 
de Dios pidiendo vengan<;:a y a V. m. encargo su concienc;.ia y anima. cAqui va un libro y una 
tarta mia con ciertas proposiciones para su Magt. V. m. se las dé y adnerta a su Magt. de lo 
mucho que importa esto que en los papeles a su Magt. scriuo. no se tenga en poco esto, porque 
es lo sunmo que acá pudiera suceder para acabar de perderse estos estados ... , 

4. Al iltre. señor Francisco de Erasso mi seftor en Madrid. Brujas 13 de Diciembre de 

1564- id 101. 
cEn lo que su Magt. es servido que haga pondré g rande studio y cuidado tanto por el 

servicio grande que a Dios se hace que es lo principal como por el servicio de su Magt. al cual 
soy tan aficionado que sin la obligación natural que por ser vasallo tengo daría mi vida porque 
en este caso de la r eligión fuese bien servido de todos los que con su autoridad govieman ... , 

5. Memoria para la serenísima Sra. Madama Margarita de Austria dada por Fray Lo-

renzo de Villavicencio. 
Es una infor mación amplísima sobre la conducta de Víglio con los herejes. - id. núme-

ros 93 al 97. 
6. A Madama de Parma sobre negocios de Flandes, por F ray Lorenzo de Villavicencio~ 

Flandes 1564- id. id. cEn Inglaterra en el mes de Enero se compuso un libro y se imprimió 
en lengua inglesa cuyo argumento era prouar q ue la vera y legitima sucesion del reyno y co
rona de Inglaterra no venia ni a María ni a Elisabeta que al presente reina sino a otros dos 
hijos del duque de Nortumbría y a la muger suya a los cuales mandó la reina María cortar la 
cabec;.a en el principio de su reinado. El libro fué a manos de la reina, la cual se turbó grande-

66 

, 

' - -- ~ ..._ - - ' ... ~ ... .. - ~ 

mente porque daba ocasion al pueblo~ que se levantase contra ella ... :. cPodria la Magt. del 
Rey ?To. Sr. mandar a su embaxador Dtego de Guzman y de Silva que estuviese atento a per
suadir a la reyna Inglesa que echase de si y de su gracia a estos hombres (los que publicaron 
e l libro) que. procuran quitarle el reyno y la corona y darle a entender que como en esto son 
falso: Y tratdores vasallos suyos tambien son en las opiniones falsas que le han enseñado y 
Yend1do por ver?aderas. Todos los ingleses desean esto digo todos porque la mayor parte de 
e llos son cathohcos. Y Ingles muy noble y muy caballero y catholico dice claramente que si 
la ~~gt. de~ Rey de Hespa.fia :~ese a Inglaterra que hallaria más gente para su servicie que 
trama consigo .... :. ":··Y la JU~ticla q~e se hace de los que no quie~en jurar a la reina por cabec;a 
suprema de la tgles1a, es abnrles (s1c) por los pechos vivos sacarles los cora<;ones y hacerles 
cu~rtos ... obra de rey christiano seria que su Magt. ma ndase a su embaxador tra tar con la 
rema que aquellos obispos sanctas y viejos no passasen tormento tan cruel... Por amor de 
nro. Sor. que V. m. acuerde a su Magt. que haga a su embaxador que trate con la reina del 
negocio destos obispos ... , 

_ 7. . A la S. C. R. Magt. del Rey de Hespaña nro. Sor. E n manos del secretario Erasso. 
25 d~ nou1embre de 1564 id. num. 101 1·". cEo la universidad de Lovaina hahora se ha imprimido 
un h.bro hecho por un ~1aestro de Theulogia (sic) de aquella universidad vasallo de V. Magt. 
contten~ algunas proposiciones que a mi y a otros hombres muy doctos nos han offendido». 
Es el libro a que se alude en el núm. 3 y debió ser publicado por Bayo aunque no se dice 
claramente. 

8. A la S. C. R. del Rey de Hespaña nro. Señor. Bmjas 6 de enero de 1564. id. número 
1?2: Trata de cierto artíc~o propuesto por el magistrado de Brujas para el recogimiento y pro
VIstón de los pobres mendicantes. Como dichos artículos contienen muchas cosas contra la 
doctrina ~e la Iglesia y contra los canon es, e yo doliendome del agravio que a la iglesia se hacía 
Y rcconoc1endo que por aquella gran via se abría g ra n puerta al luteranismo scriui ese librillo, 
mostrando.lo qu~ los magistrados pueden hacer en este negocio de los pobres. D ediquelo a 
V . M. a qw~n J?t.os en las cosas temporales ha puesto por su vicario en estos estados por seftor 
y suprema JUSticta ... » 

E l titulo de ese librillo era el de cEconomia christiana,, según se lee en el manuscrito 
de donde tomamos estos a puntes. 

9. S. C. R. ~1agt. (Copia) Brujas a XX de Septiembre de 1564 id num. 126. 
. e~ razón q.Ue me da animo para esclibir a V. Magt. es el grande r iesgo que la Iglesia. 

la reh~on ~atholica la fee y a~c~oli~ad de V. Mag d . corre en estos estados y para disculpa 
desta licencia que tomo de scnVIr dtre que en esta villa de Brujas segunda dt:l Condado de 
Flandes de V. m d. ha suc.edido en esle mes de agosto pasado y en el de Septiembre en que 
estamos ... :. Refiere especialmente la oposición y resistencia grande que se hacía a los manda
tos del Inquisidor. 

10. Sigue nse las razones que el Magistrado de la villa de Brujas allega en fauor de los 
Ing leses por las cuales pretenden alcan¡;:ar de su M d. que muriendo en su villa ayan de ser en
terra~os ~n sa~rado de cu~!quier manera que mueran ... siguese la respuesta de Fr. Lorenzo 
de Vtllavtcencw doctor de .l.heología & las razones supe riores, íd. num. 127. Es distinto docu
mento que d reseñado en el número 1°. 

~l. . Memoria para la Mag t. del Rey nro. S . de las cosas que piden remedio en sus esta
dos baJOS td num. 130. e ... 2. L a misma v illa de Brujas ha soli<;itado a las Villas sobredichas 
para que con una comun conspiración pida n a S. Mag t . que no aya Inquisícion en todo el Con
dado de Flandes, .. . c8. En todos los estados pretenden con industria y con falsas informaciones 
do<;. c~sas: lib~rta~ de religion que siga cada uno como quisiere y impunicion de hereges y 
asst m en BruJas .m en otra parte castigan herege ninguno y podrían castigarlos si quisiesen. 

12. Rela<:wn para la Mag t. del Rey nro. Sor. de las personas que tienen cargo de justicia 
y por fauorecer a los heregcs no la administran id num. 131. 

13. Puntos para proveer a las cosas de Flandes id num. 132. 
e 4. D eclare su Mag t. a todas sus Villas que por ningun modo quiere que sus oficiales 
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de Justicia ni los magistrados ni los consejos ni comisarios se ~ntrometan en e~ gobierno ~spi
ritual de la Iglesia sino que lo dejen a los eclesiásticos y los as1stan cuando tuv1eren necesidad 
de su fauor. Pues christo repartio el gobierno espiritual a sus sacerdotes Y ~l corpor~l ~ los. 
príncipes y reyes seglares.:. cl2.-Advierta su l\lag 1 • a que esta Villa de BruJas.es el ctmien~o
y raiz de todos los males y novedades que de cuatro años a esta parte .han suced1~0 Y cada d1a 
-uceden en aquellos estados y Viglio y Apero con ellos., c_. .. El ulum~ y el pnmero Y mas. 
principal .remedio es la ida de su Mag t . a aquellos estados. Sw la cual Dws en ell? perde_ra su 
honrra v las almas los templos y oratorios. La magcstad perdera su mayor y meJor hacte nda 
que pri~cipe tiene en el mundo. Tomara los Estados el Rey de Francia porq~e los Franceses 
traen urandes inteligencias y gran sed por ocuparlos y si la corona de Franela esto alcanzare~ 
la de hespaña tendría g randes trabajos. 1\o plega a Dios que las historias digan que en tiem~o 
de Felipo segundo R ey de Hespaña y Sr. heredero lt!gitimo y natural de aq uellos estados per~Io 
Dios alli su ley y su fe y su Iglesia y religion y la casa de Borgoña los estados q_ue unos . eis
cientos años v otros cuatrocientos abia con tanta h onra poseído. Ni placera a DIO que d1gan 
las historia ·que por se haver incorporado con la corona de Hespaña se perdieron los _que es 
tando solo se defendieron de Francia, Alemania. Inglaterra y de otros muchos enemigo . de 
los cua les todos dios a e tos príncipes de Borgoña dio Victoria porque profe aran Y defendtan 

u santa fe catolica. liara Dios 111 misma m~rced a su Mag t. si fuere seruico disponerse al tra-
bajo de defender su iglesia ... :. 

1-L Relacion de algunas cosas que llan sucedido del mes de Diciembre aca en Flandes. 
iJ. num. 133. Trata en especial del descubrimiento de una secta con las leyes usos y costu m
bres de la misma. Habla tambien de cun% cartas impresas e n las c uales se scriYia la pasion Y 
martvrio del ministro Christoual Fabric;:io que quemaron en A nveres ... E l argu mente> del papel 
e~a ~onmo,·er a los estaJos a piedad y conmiserac;::ion de aquel Santo y al pueblo incitarle 
contra el senado de Anveres y a su publica rebelion ... ll 

15. Orden que la ~lag t. catholica s iendo sen rida podra tener en remediar las co a de 
la reliuion en estos Estados baxos id num. 134. Es una extensa r elacion de documentos muy 
benefi~iosos especialmente para la religion fijándose el autor principalmente en la necesidad 
que babia J.e remover a todos los h erejes o tildados ue herejía de los empleos y poner en <;u 
lugar católico bien probados. . 

16. :\Iemoria de las cosas que en estos Estados Baxos hao suced ido para S. C. R. 
~lag 1 • del Rey oro. señor id num. 137. 

~En el principio de este mes de Enero vi no a la Villa de Hipre un doctor en canones y 
leyes llamado Vendaillo publico catedratico de derechos en la univer idad de Duay. La cau ·a 
ue su ,-enida fue para hablar al obispo de Hipre que se llama .\Iartino Bitiocos y tratar con el 
que seria bien que el dicho obispo se quisiese juntar con otros obispos y ~ersonas de l~tra_ Y 
a utoridad en aJg·una villa que para este conven 1 le señalarían para comumcar que sena bien 
proponer y demandar a su Mag 1 • el Emperador de g loriosa me moria. .. ::. . 

17. Relacion de lo que su Mag 1 • siendo sen; do mandar se haga en estos estados baJOS. 
para conservacion de la religion catholica y estirpacion de los herejes y herejias. id nu_m. _l~ t. 

<Primeramente sera su Mag t. servido mandar que se castig uen los h ercges, pnncipal
mente los heresiarcas que predican y los que dan lugar a que de sus cosas se predique de dia o
de noche. Pido que se castiguen los hereges. Porque facilmente van en todas las •illas y más 
en la de Brujas acrecentandose los que defienden la impunicion de los hereges y los que preten
den la libertad de r eligion que en Francia hay ... , 

1 . Relacion para la Mag t. del Rey nro. señor del estado de los belgas provincias suyas 
de Fray Loren<;o de Villa>icencio id num. 143. Como en las cosas de los estados ninguno sea 
mas interesado que\·. M. oso ejerciendo con esta consideracion scribir muchas beces y muy 
copiosamente a V. :\lag-t. Jo que passa para que sea servido mandar remediar lo que an uncia 
caida antes que del todo sea arruinado asi en el estado de la fe y iglesia como la republica todos. 
y el natu ral imperio que Dios en ella a V. :\lag t. por legitima sucession ha úado ... , D escubro
e n esta relacion lo proyectos de lm; caballeros dt> la Liga. 

,. ------ -.6 ~ ... • ~-~ ·-- ~ ~ ... 1 ~ • 

19. 1emoria para el señor Erasso de algunas cosas que ha de adYertir a su Mag t. id 
numero 1-l-8. cV. m. advierta a su Mag t . que las cosas de la religion y del estado en estas pro
Yincias totalmente se pierden ...- se perderan sin remedio si su Mag 1 • muy en bre\·e a ca no 
passa y quien a su .\lag 1 • otra cosa informa no bee las r azones que para temer esto tenemo .. . 
Tres años hH que el contador .\Jonso del Canto y yo dam os boces en Hesp:~ña a su Mag t. con 
cartas aca a su al tec;a con viva voz no se ha hecho caudal de nuestros avisos y h emos dicho 
siempre la verdad y lo que ha sucedido y sucede si su Mag t . no fuere sen·ido darnos honor e 
cred ito los males vendran muy mas graYes y no se si se perderan los estados ... , 

20. Carta del obispo bindano para su Mag t. que trata de las cosas de la religion de los 
estados baxos. Sacada de latinen español pa labra por palabra por Fray Lorenc;o de Villavi
cenc;:io para que su Mag 1 • la perciba mejor. En la Haya de H ollandia de la letanias del año 
156.~ id num. 139. 

21. Al ilte señor F rancisco de Erasso mi Sor. e n :\Iadrid. En Bruselas 1~ de Julio de 
1363. Ltg. num. - . cMuchas cartas tengo escritas a v . m. y en ellas dado cuenta de muchas 
cosas que aca passan dig nas de que su l\lag t. las entienda .. . :. 

2'.J. A l ilte señor Francisco de Erasso secretario y del Consejo de su l\lag t. mi Señor 
en .\lladrid . En Bruselas 16 de Julio de 1563 id. id. 

23. Al ilte y muy Rdo. Señor Gonz...'llo Perez secretario del estado de su Mag 1 • y mi 
señor en :\1adrid con cuatro libros pequeños en Agreda 13 de .. bre de 156;). Leg. 329. num. 39. 
<Y fui a Toledo y hable con el Rmo de Cuenca siguiendo en esto el consejo del obispo Gallo 
y el parecer de Velasco y principal mente el juicio de v. m . Encargado de estos negocios mios 
no declarando la determinacion de su 1\lag 1 • ni el deseo y trabajos que v. m. en el! os ha pue -
to. Los de Brujas ocultamente tornan a querer lleT"ar adelante la gobernacion de la iglesia con 
ocasion de los pobres el fundamento de su intento esta en ese libro que ay imbio, ad\·ierta 
'"· m. a su Magt . que es cosa importantísima que la Universidad de Sala manca y la de Alcala 
en las facultades th~ologas vean el libro .. . y porque yo scriYi contra el y con mi librillo impedí 
la esecu\ion desta determinacion tan aspera y tan perjudicial a la iglesia y religion catolica 
imbio dos ejemplares del uno y del otro .. . ) 

2-+. S. C. R. M. 
cEI secretario F ra ncisco de Erasso ha suplicado a V. ~1. sea servida hacerme m. de me 

recibi r en su real capilla y que para V. Mag t. sin agravio de cualquier deter mina\ion que se 
haya tomado para me dar asiento pudiera hacerme esta m. hay las causas siguientes, he de
fendido la re lig ion catolica •cinco años en los paises baxos , de V. S. M. con riesgo manifiesto 
de mi vida, he sus tentado el officio de la Santa inquis i\i0r1 contra la liga publica y secretl:l de 
los cuat ro miembros de Flandes, he quitado de su priYado consejo de Y . .\1. no quemase a un 
ir:quisidor de Zelandia ni desposeyese a otro llamado Titelma n de Flandes los cuaJe falsa
m ente eran acusados de cosas horrendas:~> . ~:He traído a Fredrique Furio Leriol de Alemaña. 
Quite la impre ion de sus tres libros los cuales si se publicaran truxeran infamia perpetua al 
confeso r de V. R . .\L al Obispo de Origuela, a l cardenal Granvela al consejo de V. ~1. y lo que 
mas es a su real persona lo qual a unque fuere falso causara grandísimo daños al serYi\io de 
V. M. y a sus reales designios::. . 

cTruxe a Pero X imenes de Colonia hombre doctisimo e hic;e que e sujetase al inquisi
dor Tileto y a la facultad de Louaina y passase por su sentencia ... ::. cHe sustentado la V ill a de 
Brujas y la iglesia en su libertad oponiendom e contra el magic;trado que con cautela qut!ria
usurpar el gobierno eclesiástico el cual hubiera usurpado s i yo con publica contradic<;ion per
sonalmente y con voz viva y con libros impresos no la huYiera contradecido con notable rie go 
de mi vida de la cual resultara la perdida de la r eligion y de Jos estados de Flande~, . 

cH e sustentado el castigo de los hereges que querían quitar los estados y hacer ley que 
no huviera de ser castigado, he animado a los Obispos pastores predicadores y confesores 
que estauan rendidos para que defendiesen la r eligion catholica y no consintiesen mil cosas 
que contra la iglesia el magistrado de Brujas les demandaua•. cHe disputado publicamcnte 
con h ereges llamado por el magistrado y en sus car\eles y por la mi erirordia de Dios les be 
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convencido lo cual han confesado los mismos ·hereges. He impreso cuatro obras utilisimas 
contra ellos de las cuales resulta g ran prouecho a la iglesia catolica». cHe fauorccido tanto a 
los catolicos que me llaman Pater Patriae y he perseguido tanto a los hereges que me han 
jurado muchas veces la muerte, . c: Por estos y otros seruicios de los cuales parte Y_· M. sabe Y 
los demas entiende todo el mundo suplico a V. M. sea servido para defensa de m1 persona Y 
ornamento y premio de mis trabajos me haga e ta m. pues con el ayuda de Dios esper o qu~ 
la real capilla de V. M . DO sera ofendida con esta promocion mía. La cual .de~e V. M .. a m1 
honrra pues yo por sustentar la de Dios y entretener la de V. M. he puesto mi VIda en nesgo 
y ahora la voy a poner en mayor D. V. S . C. R. M. =siervo y basallo que sus reales manos 
besa= Leg. 529. num. 3 . Fray Lorec;o de Villavicencio a de Octubre de 1565. . . 

25. Rasones de Fray Lorenc;o de Villavicenc;io por las cuales muestra a los Pnnctpes 
del consejo de Estado de su Mag t. la necesidad de que todos los Reynos y Estados del Rey 
Ntro. Señor tienen de que su Mag t. personalmente pase agora en los Estados de Flandes 
id num. 36. 

26. Síguense algunas rasones tocante a la consciencia de su Mag t. por las cual.::s parece 
estar obligado a pasar a Flandes y a poner remedio de la religion y estado para que DO se aca
ben de perder son del maestro Fray Lorenc;o de Villavicenc;io id Dum. 37. 

27. Discurso del maestro F ray Lorenc;o de Villavicenc;io en el cual preue que aunque 
en todos los estados y reynos de su Mag t. tengan necesidad de su real presencia debe su 
Mag t. acudir a los de Flandes porque la conservacion destos es la mas importante de su real 
servicio y a toda Hespaña id num. 35. 

28. Al ilte y muy Rdo. señor G0 • Perea secretario del consejo de estado de su Mag 1 • mi 
señor en Corte- En Bruselas de diciembre 25- de 1565- id num. 2. 

c:Dios ha sido servido de traerme sano y salvo a estos estados la cual suerte entre otras 
le deuen siempre por el g ran peligro que pasan los que esta jornada hacen haviendo de se.r 
catolicos en el camino ... El magistrado de Bruselas ha dado una respuesta a l\Iadama supll
cando a su All3. que mande quemar publicamente un libro mio que enne a Y. 2\1. desde Soria 
que hice en defension de la Villa de la iglesia y ecclesiasticos contra su pensionario d~ la Villa 
de Brujas. Alla esta el un libro y el otro las Universidades de Salam.anca y Alc~la diran cual 
merece el fuego y será su Mag t. servido mandar que se le de en la VIlla de BruJas pues ellos 
lo demandan contra mi». 

29. Al mismo. En Brujas de Enero 7 de 1566. id. num. 13. 
c ... Suplico y conjuro a V. M. que si lo que Dios por su divina misericor~ia no permita 

se huuiere de diferir la venida de su Mag t . mas que para el t.Jayo que me lo avise. Porque los 
mismos catolicos me matarían si su l\1ag t. no diese mano en su remedio y aunque fuere arras
trando luego me partiria otra vez para Hespaña, para suplicar a su Mag 1 • fuese sen-ido apia
darse de la iglesia de Dios que en sus estados tan graves calamidades padece .. . » 

30. Al mismo. En Brujas de Enero 8 de 1566. id num. 1-1-. 
31. S . C. R. M. Bruselas 8 de enero de 1566, id num. 15. Está firmada por Alonso de 

Canto y el P. Villancenc;io y como en todas las demas se da rac;on de la persecucion que sub·en 
los católicos y de los trabajos de los hereges por rehuir y esquivar el cumplimiento de las 
leyes de Felipe II. . . 

32. Al Ilmo. y excmo. señor el duque dal\a mi señor en Corte. En BruJaS de Enero 10 

de 1566. id núm. 16. 
cEstando en esos r eynos conoci el ardor con que ...-. exa. oya y trataua las cosas que a la 

grandeza y autoridad del Rey nuestro señor tocaban y al universal ~ien de la r~publica de 
nuestra madre Hespaña. A las cuales dos sumamente toca la conservacwn y poseswn d.e estos 
estados baxos los cuales despues de ...-enido entiendo que tienen muy mayores trabaJOS que 
cuando de ell~s salí y sin falta se perderan si su Mag t. no acude con el unico remedio ... .:cua l 
es la venida de su Mag t . la cual los hereges y sus valederos temen y los cat?licos speran:.. 

33. AJ ilmo. señor el Conde de Feria, mi señor en Corte. En BruJaS 10 de Enero de 
1566, id num. 17. 
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••• e Yo estoy ya descubierto y declarado enemigo destas cosas y tienen todos estos prin
dpes entendido que mi jornada de Hespru1a les ha heeho daño y assi tienen ellos y algunos 
magistrados malos propositos, yo me guardo lo que puedo y esto es naJa si Dios no me ayuda .. . , 

34. Al ilte. y muy Rdo. sefíor mi señor Gonzalo Perez secretario del consejo de estado 
de su Mag t. En Bruselas, 3 de Febrero de 1566. id num. 18. c ... De mi advierto a V. M. que 
estoy en graue trabajo, porque como Tiznak scrivió a Viglio que ya babia estado en esa Corte 
y hablado muchas veces a su Mag t. y Vandees ha scrito lo mismo y el Secretario corterilla a 
muehos destos sci'\ores ha se derramado en todos los estados que yo soy el autor de las provi
siones y la Villa de Brujas se quexa que yo la he infamado con su t.Iag t. y que estoy aqui para 
scrivir lo que passa y que soy inquisidor General y que doy animo a los predicadores y cccle
siasticos para que reclamen contra su gobierno y estos estan tan encarnizados contra mi que 
traen malos desinios. Sin este furor popular ay otro trabajo mayor que proctde de todos estos 
príncipes de la liga. Es mal del día los cuales tienen contra mi indignacion gravisima y mi 
falta me trataran mal o por si o por permision. De lo cual resultarían otros daños mayores que 
mi muerte. Porque cuando se determinaron rematarme han lo de hacer con tumulto popular ... » 
35 del mismo Brujiis idibus februarii anni 1566. id num. 19. 

Trata principalmente de Tomas de Armentero. 
36. A la S. C. R. M. del Rey ntro. señor. En Bruxelas del F ebrero 15 de 153 .. in num. 20. 
cPor las ultimas relaciones que tengo enviadas con estos correos passados baura visto 

V. Mag t. el estado que las cosas de la religion tienen en estas provincias Belgicas y por esta 
ilire lo que despues aca ha sucedido ... » 

37. A la S. C. R. Magt. del Rey ntro. señor. En Bruselas de l\Iarzo 6 de 1566. id num. 
21. cDespues que se publico en estos estados la determinacion Je su Mag t. acerca de la puní
don de los bereges aunque a muchos les ha parecido la detcrmiuadon dura y aspera las villas 
que temen la ofensa de su t.Iag t. y desean mostrarse obedientes a sus mandamientos han to
mado la mano en executar el castigo contra a lgunos bereges y la primera que quemo uno fue 
Aldenarde ... ,. 

38. Al muy iltt y muy Rdo. señor G0
• Perez arcediano de Sepulveda &, en Bruselas de 

Marc;o 11 de 1566 id num. 22. 
... cloque se ofrece que decir tocante a negocios de que despues escribire he hecho una 

cosa muy importante la cual es que he traído la inquisicion a la Villa de Brujas a donde jamás ni 
en nda del Emperador ni en el imperio de Felipe jamas bauia entrado a hac;er acto jurídico ... :.. 

39. Al mismo. En Bmjas de Marc;o 20 de 1566. id num. 23. 
Despues de su parecer sobre ciertas propuestas de algunos empleos comienza la relacion 

acostu mbrada dt- sucesos acaecidos con estas palabras: cHahora dare a v. m. cuenta de lo que 
por aca passa que es bien necesario que su Mag t . entienda los deservicios y desacatos que con
tra su grandec;a y representac;ion estos gusanos y no de seda intentan .. . , 

40. Al mismo en Brujas de Marc;-o 27 de 1566. id num. 24. 
4 1. A la S. C. R. del Rey nro. Señor. Brujas de t.Iarzo 27 de 1566. id num. 25. 
e Todos estos meses passados be advertido a V. 2\I t . que estos príncipes traian los pechos 

muy estragados y con alguna apostema y aunque basta hahora la han encubierto ya se han 
determinado a manifestarla y como V . Mag 1 • tend ra a•iso quieren poner necesidad a V. 
Mag t. que les conceda lo que el Rey de Francia ha concedido a los suyos. Esto es libertad de 
religion y vivir cada uno como quisiere, . 

42. Al muy ilte y muy Rd0
• G0

• Perez arcediano de Sepulveda secretario del consejo de 
estado de su Mag 1 • mi señor. En Brujas de ablillO de 1566. id num. 26. 

43. Al mismo en Bruselas de Mayo 5 de 1566. id num. 27. 
... c: Aqui scribo a su Mag '. muy copiosamente lo que por aca passa que es harto mas 

mal de lo que se suena V. m. advierta a su Mag t. que seria sen;do passar en estos estados 
porque el primer trabajo que oiria si en breve no socorre, sera un hecho tragico y funesto de 
muertes. Porque si el tumor que se anda congelando se desace y resuelve sera muy peor que 
el de Francia y no habra agua en la mar para matar este fuego,. 
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-t4. S. C. R. l\1. En Bruselas de .\layo 9 id num. 29. 
c . .. D e mi persona partic ularmente se decir a Y. ~1ag t. que no ay lugar seguro para mi 

tanto odio me tienen. 
Si V. Mag t. no ha de poder pas ar este año en estos estados importa a su Real servicio 

me de licencia para me ir. Porque ni ellos podran dejar de hacer cosas malas ni yo podre su
frli·las ni ellos querran enmendarlas y assi me mataran sin falta ninguna y no ser ia mucho 
pasasen adelante en derramar sangre de otras personas que creen no hacerles m eno daño 
que yo ... > 

46. A la S. C . R. M. del Rey nro. Sefior. E n Brusellas de Junio 25 de 1566. id num. 30. 
e Hasta hahora en estos estados de V . :Vlag 1 . los hereges y sus valedores no habían osado 
derramar sangre lle ningun catholico . .\1as ya han comenc;ado a gastarla>. . 

-t7. Memoria de las cosas que importan al senicio de su :.\'lag t. que el Sr. Franc1sco de 
E rasso ha de m andar que se me respondan> id num. 33. 

48. Memoria de las cosas que su Mag t . sera ervido scribir al magistrado de Brujas 
1565. Leg. 528. sin numerar. 

49. A su ~lag. Da ciertos avisos de como de AnYers y otra~ parte e saca cantidades 
de cajas para Francia. Amberes 15.~. Leg . 517. num. 215. 

50. A la S. C. R. l\lag t . del Rey nro. señor. En Bruselas de Julio 2 de 1566. Leg. 531. 
51. Artículos que la ~lag t . catolica puede mandar examinar en la Villa de Brujas para 

conocer que religion tenga Egidio Vis pensonario de aquella tilla. id num. 68. 
52. Lista de las personas que ha dado F ray Loren<;o de Villavicencio. id num. O. 
Son propuestas para ocupar ciertos empleos. 
53. Memorial que embia Fray Lorenc;o de VillaYicencio a 15 de Febrero de 1556. (está 

tachado el nombre. debajo de la fachada se lee; no sé el autor del) id nuro. 84. 
Es una informacion muy amplia de un personaje que no nombra, pero que es Yiglio. 
5-t. 1\Iemoria de alg·unas cosas que con cierto fundamento se sienten de cierta persona. 

De letra de Dña . :l\Iargarita: Questa i quella informatione che F ra Lorenso el Alonso del Canto 
m i hanno dato sopra le cosi de Vigli us;> 1d num. 87. 

55. Flandes. Advertimiento de las cosas de Flandes que le dio F. L. de V. y lo vio su 
l\1ag 1. en el bosque de Segobia martes 1.• de Octubre de 1566. id nums. 88 al Q5. 

56. Ad\-ertimiento de Fray Lorenzo de V". para la restauracion de la religion catholica 
en los estados de Flandes. id num. 89. 

;>/ . Segundo advertimiento del estado de las cosas de Flandes que dio Fray L. de vo. Jo 
vio su .\1ag t. en el bosque de Segouia. Jueves tres de octubre de 1366. id num. 90. 

58. Tercero advertimiento del estado de las cosas que dio Fray L. de vo. y lo vio u 
Mag t. en el Bosque de Segouia. Domingo 8 de octubre de 1566. id num. 92. 

59. Cuarto advertimiento del estado de las cosas del estado cte Flandes que dio Fray 
L. de \T0 • y lo v io su Mag t. en el Bosque de Segouia. Domingo 6 de octubre de 1566. id num. 92. 

Estos cinco números los escr ibió el P . Villavicencio en España. 
60. Adv-ertimiento de Fray Lorenzo de Villavicencio sobre la ultima deliberacion que 

la Mag. del Rey nuestro Señor ha tomado de poner presidios hespañoles en lo fuertes y villas 
de sus estados bajos (1). 

61. Advertimiento de Fray Lorenc;io de Villavicencio sobre las cosas de Flandes que lo 
dio en madrid a L"UX de l\larc;o 1562 = A vi o para las cosas de los estados baxos de su 
Mag t. A n se mirar para que la jornada del duque tenga feli ce sucesso. id num. 53. 

62. Advertimiento de Fr. Lorenzo de VillaYicencio tocante a la reformacion y restau
racion de la religion catholica en los estados de Flandes id num. 36. 

63. S. C. R. ' lagt . En Segouia de Octubre Vil de 1566. Leg. 537 fols . 217 al 215. 
66. cEn la Yilla de Anvers ay muchos hombres riquísimos que no olo son hereges 

{t} D i6le en Ma ,lrid a XXVI de O ctubre de 1Sb2 . Leg. 556 n1ím. 54. 
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ellos .Y s us m~gere mas_ promueven y favorecen con dinero y consejos secretos y cuanto pue
den la hereg1as y mantienen a los autores de esta rebelion tan sediciosa >. 

1:>4. A su Mag 1 • de Fr. L orenc;io de Villavicencio de Madrid en fin de octubre de 1566. 
id fol. 31. 

. , cDe flandes.con un c.orreo que ha venido de mereaderes tengo una carta de una persona 
gr~ve e.n la cual d1ce que _si su Mag t. no passa en breYe e n aquellos estados sin duda ninguna 
la Iglesia la fe Y la ~epubhca se perderan. Los obispos y el inquisidor Titelm a y los otros theo
l ogo~ allda u escondidos y desterrados. Porque si se m ostrasen los matarían,. La carta de refe
r encia e reproduce y fué escrita por Maximiliano Morellón. Obispo de Bolduc. 

65. De Fray Loren<;o de Villavicencio a S. Magd. tocante a las cosas de Flandes. 
Jd., fol. 2?....5 . 

Trata tle la obliga cion .en que estaba Felipe II de pasar a los Paises Bajos. 
66. _De F ray Lorenc;w de Villavicencio a <;ayas de Sevilla a X de Enero de 1567. 

Id ., fol. 235. 

67. A su :\Iagd. de Fray Villavicencio, en Madrid a XXII de Febrero de 1567. Id. fol. 239. 
. <En la rela~iones pasadas advertí a_\ . ~lagd. como en sus estados baxos ponían grande 

stud~ o.en persuadir los h ereges a los catolicos que V. Mag 1. queria conquistarlos, y quitar los 
prcstd~os a los natura les y dar los a los hespañoles ... y los hereges han impresso muchos libres 
en vanas le.no-uas e.n .los cuales ponen sus ~eregias y esto de la nueva conquista de aquellos 
e tados ·. SI al ser viciO de V. Mag 1 • cumpliere yo me ofrezco a hace r otros libros en los cuales 
declar~ a lo catolicos, como la m ente de V. Mag t . no es tal, qual los contrarios dic;en, ni ~u~ 
1~ vemda del Duque en aquellos estados es para aquel efecto, sino para defension de Jos cato
hco.s,_ Y de 1~ an_tigua libertad suya, y de sus ley es y pri vilegios y declararles como los mesmo 
sediciOsos tlramc;an l o~ estad~s y quitarles sus libertades y tomarles las fuerc;as, lo cual pro
ba~~ :o~ los casos alll suce~llos, con tanto . recato hare esto que nadie se offenda ni pueda 
~~ av~arse, Y el pueblo catollco se desengañe y conozca el fin de V. Mag t. y el intento de la 
~orn~da_ del Duque, tendre industri~ pam imprimir estos libros sin nombre de autor como ellos 
m1pnmran los suyos, Y se derraman por los estados baxos y sera un officio tan fructuoso y ele 
tanto fruto que no podrá ser mas ni mayon. · 

68. Al ~uy ~agco: Gabriel <;ayas secretario del consejo de S . Mag t. mi Sefior. 
De Fr. VIIIancen('IO en Madrid a VI de Marc;o 1567. Id fol. 241. 
Trata de un libro que no menciona publicado por Miguel Bayo. 
69. A su l\Jag 1 • de Fr. Lorenyio de Villavicenyio en Madrid a XVI de Mar<;o 1567. 

Id. fo l. 243. 

. c ... Sup~i~o a V. Mag t . humildemente sea sen · ido mandar que con presteca se vea el 
hbr~ y yropos1t10nes de Lovaina, ne sit novissimus error pejor ptiori, y sera negocio impor
a utJssimo para los fines de V. Mag 1 • que este fuego se resuelva en las brasas ocultas sin que 

eche llama ... > Es el libro de Bayo. 
70. A la S.~· R l\1. _del Rey nro. Señor. De Madrid a XXX de Mar(,:o de 1567. ld. fol. 245. 

. . <~l se~retan.o Gabnel <;ayas m e d io un librillo por ma ndato de V. Mag t . el cual m e 
diJO liaUiar_I VISto Ttznach y A ppero .. . Lo que a m i me parece que V. Mag 1. deue mandar hacer 
es lo que s1empre he acordado, que se hagan librillos para desengañar al pueblo .. . 

. . Yo tengo hec~o uno el cual lo tiene el secretario (.ayas sea V . Mag 1. servido mandar 
01_1 lo. Por que confío le da ra algun contento. Porque s irve mucho a lo que en este se trata. 
S m esso yo res pondere a los puntos principa les de este. Siendo V. Mag t. servido> . 

. 71. Acerca d~l Castillo qut! se ha de leuantar en Anuers para la seguridad de aquella 
VIlla . se han de considerar las cosas siguientes (1). Id. fol. 247. 

72. Advertimiento de Fray Villavicen(,:io sobre cosas tocantes a la n-euision de buenos 
curas en Flandes. Si seria bien enviar lo al Duque por aduertimiento. 

. (1} R~cuertlu del Padre F ray L orenzo de Villaviu ncio acerca tlel castillo que se ha tle h acer en Anutr.s 
{oJo} E sta S< l1a de poner <n c~{ra paz·a enviarla al Duque dt Afua sin el lftulo de arriba ni nombrar el autor. 
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.Qiole,a principios de Mayo de 1569. Id. fol. 252. 
T rabajo incomple to. . 
73. Advertimiento de Fray Lor~n~io de Villavicencio sobre algunas cosas que S. Mag. 

deuria mandar proueer en Louaina. Id. fol. 259. 
Se trata de la Universidad, de sus profesores y del arreglo de los estudios. 
74. Lo que parece a Fray Loren<;io que podra mandar su Mag t. para remedio del daño 

que hara el libro en franc~s: Id. fol. 269. 
e Prime~·amente entender que en cien años no se imprimio libro mas sedicioso, ni de 

mayores pestes ni de mayor fue1·ya ni uigor para levantar los animos mas moderados y mas 
compuestos del mundo ... Para esto importara que luego su Mag r. mande imprimir ese librillo 
mio que ya lo debía de estar ... Y porque el remedio de la impresion es prolixo puede su 
Mag t. mandar que una justificacion de este exen;:ito que yo envie a l Duque de Alua desde 
Sevilla que se Yea en Consejo y pareciendo ser conveniente si no se ha hecho se derrame entre 
los príncipes Alemanes. Porque responde con preuen<;:ion allas malicias deste libro. Esta tiene 
el secretario Gabriel de <;ayas, y s i fuere necessario amplifi.carla se hara conforme a la reso
lucion que el consejo de su Mag t. en esto tomare ... , 

75. llte y muy señor Gabriel de <;ayas. Id . fol. 271. 
cAqui imbio la carta para su Magt . con el aduertimiento que a v . m. dixe a quien suplico 

luego se la de y informe quan necessaria cosa es tener siempre su Mag 1 • muy sana la fuente de 
los theologos de Louaina:. . Habla princlpalmtmte de Bayo y sus doctrinas y de Ag ustín Huneo. 

76. Copia del Capitulo de carta del P. Fray Lorenc;:o de Villavicencio a <;ayas de Brujas 
primero de J ulio de 1566. Id. fol. 272. 

cPor otras cartas entendera v. m. el estado tristissimo en que estan las cosas por estas 
provincias, agora por momentos cre~cen los males y se declaran los perturbadores de la repu
blica y se uan hermanando ma'" los hereges, . 

77. Para llte señor Gabriel de <;ayas mi señor sobre cosas de conciencia. Id. fol. 274. 
Es la resolución de dos casos morales. 
78. Parece r de Fray Lorenyo de Villavicencio sobre la propuesta para Obispo de Na

mur. Id., fol. 277. 
79. A su Mag 1 • de Fr. Lorenc;:o de VillaYicencio, negoci~s de Louaina.-Fol. 279. 
80. Al Ilte Señor Gabriel de <;ayas, de Fray L oren<;:o de Villavicencio sobre cosas de 

Louaina. Id., fol. 281. 
81. Informe sobre los colegios en Flandes, por el P. Fray Lorenc;:o de Villavicencio 

S. C. R. M. Id. fol. 283. 
82. Memoria de las cosas que se ofrecen cerca de la nueva eleccion de los obispos de 

los Estados Baxos. Id., fol. 292. 
83. A su Mag 1 • de Fray Loren<;:o de Villavicencio. Madrid 19 de l\llarc;:o 1576. Id. fol. 290. 
Es una información sobre el estado de los Países Bajos. 
84. Advertimiento particular de Fr. Loren~o de Villavicencio sobre lo que toca a las 

ferias de la villa de Arnuers.-Id., fol. 297. 
85. A la S. C. R. Mag: Adver timiento de las cosas de Flandes. 30 de Noviembre de 

1566. Id. , fol. 299. 
86. Lo que escriue Pedro Titelman Inquisidor de los Estados de F landes a Fray Loren<;:o 

de Villavicencio en X de Enero de 1568 (1). Id., fol. 909. 
87. Al muy llte Sor. Gabriel de <;ayas mi señor Secretario del consejo de Estado. 

Id. , fol. 310. 
Carta fechada el14 de Agosto de 1579. 
~Aqui van las proposi de aquel doctor de Louayna con las calificacion de las facultades 

teologas de Sa lamanca y Alcalá,. No nombra al aludido doctor. 
88. Relac;:ion de los officios que su Magd . prouee en los Estados de Flandes y de los 

{1} T raducido por Víllavicencío 
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q_ue confirma electos por sus magistrados y otros buenos advertimientos de Fray Villavicen
Cl O. -Id., fol. 311. 

89 .. A la S. C. R. Magt . del Rey. Madrid 1575. Id., fol. 313. (En el Papel que me di0 
el secretan o <;ayas van aprouados por hombres de serui<;ios, el D. Vendalilio y el Doctor 
Leonino:.. 

90. Recuerdo de Fray Lorencio de Villavicencio sobre la reduction de los monasterio 
de Canonigos regulares agustinos del Reyno de Galicia en la observancia. 

Pide. que pasen los monasterios de los canónigos a los ermítafios de San Agustín. Sigue 
a este escnto una memoiia de los monaster ios de los canónigos regulares que hay en Galicia. 
Id. folio 315. 

.carta remisoria de unos advertimientos, los siguientes: Advertimientos de las cosas que 
se ennenden que han de poner al Señ.or don Juan los cliputados de las villas y pronincias del 
País ba.'Co en los estados generales que se han de tener. Leg. 572, num. 64 y ().'). 

92. Lo que F . Lorenzo de Villavicencio dice que podría hacer en Flandes. lite. Señor 
1556. Leg . 578 num. 124. 

93. Para ilte Señor Gabliel de <;ayas sobre las elecciones en el capítulo de la Provincia 
de los agustinos de Castilla. Leg. 537. fol. 298. 

Esté v. m. aduertido que en la cédula de su Mag t . que se hiciere para el capítulo diga 
v . m. que su Mag 1 • quiere que se guarde el santo concilio en que la eleccion de los escruda
ñore~ prouincial y d:finidores y elecciones de los monasterios se hagan secretas,. «y para que 
sea ltbert:ada la provmcia será cosa conveniente que v. m. le advierta al prouisor que 1os ·de la 
m~narchta de treinta años son el principal Fr. Francisco Se rano, Fr. Diego López y Fr. Ga
bnel de Montoya, los que podrán asistir a la libertad y j usticia son Fr. Juan Guevara y Fr. Luis 
de León, hombres que son cathedráticos de Theologia y no piensan ní pretenden en toda su 
\ida ser provinciales ni ptioresycreo yo serán amigos de la justicia y enemigos de tanta tiranía, . 

9-l. Advertimiento de Fray ViJlavicencio sobre cosas de su Orden. -Id. fol. 288. 
e Lo que pretende este Padre prouincial hacer en Roma es, confirmar una forma de elec

tor de provincial que ha 25 años tiene esta provincia, con autoridad del general y del papa, 
por 1~ cual el que una vez es provincial elige al que quiere por su sucesor y por juez de resi
dencta lo cual es grauisimo inconueniente. 

95. Para el li te Sor. Gabriel de layas mi Señor. Id. fol. 286. 
96. Real cédula r eprobando la forma de elección observada en un capitulo. Id. fol. 282. 
97. Al lite Señor Gabriel de <;ayas mi Señor. Id. fol. 276. 
98. De Fray Villavicencio. Id. fol. 270. 
Pide al Secreta no interceda con S. M. para que le conceda una limosna para su madre y 

una hermana. 
99. Nombramiento de Predicador de F r. Lorenzo de Villavicencio. 1 de Enero de 1565. 
Siguen en el mis mo pliego algunas liquidaciones de su haber , y a la vta: Fray Lorenzo 

de Villavicencio Predicador. -El Rey -Mayordomo mayor y contador de la despensa y racio
nes de nra. casa yo os mando que libreis al Prior de Frailes y convento del monasterio de Sant 
Phelippe de la villa de Madrid de la or den de sant Agustín Los mrs. que el maestro Fr. Lo
renzo de Villavicen~io de la dha orden nro predicador que fue ya difunto hauia de hauer con 
el dho asi~nto de predicador desde veyntiun días del mes de Junio deste presente año de 1583 
q~e falleció hasta el fin deste dho año,. Fecha en el Pardo a quince de Noviembre de mil qui-
rnentos y ochenta años. · 

Existe en el colegio de Valladolid una copia de todos los escritos reseñados en 770 cuar- · 
tillas, Y de ellas hemos dado cuenta según y por orden que han ido copiados. FácÚ nos hubiera 
$ido alterar el orden, citar muchos en sus debidos lugares en atencion a las fechas que llevan 
pero como ot~os, Y no escaso n:unero, carecen de esos datos para seguir un. orden cronológico: 
hemos pretendo presentar la llsta antecedente tal y como el lector la puede saborear. Hemos 
desflorado a lgo de la correspondencia del P. Villavicencio; dar un extracto de la misma no es 
posible porque sería necesario publicarla integra por el interés tan extraordinario de muchas 
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doctrinas e infor maciones sobre persomtjes empl eados y políticos de aquella época que se 
relacionaba n más o menos con el gobierno o modo de ser de los Paises Bajos. 

100. ~lemorial de Fr. Vi a. uin¡;en¡;io pidiendo se le haga merced por los ervicios he· 
chos a Dios en fa ,·or de la Religión y a . ~1agestad (British Museum add 2 , 387. fol 225). 

S. C. R. M. 
F ray Loren<;o de villauicenc;io bize haber s ido el primer hombre que con cartas y vocal

mente vi niendo de Flandes a estos R einos, descubrió a V. Mag d. la con spiración de los rebeldes 
y hereges de los estados baxos. Y estando en e llos, con sus trabajos e industria procuró que 
los magis tratlos ele las \ i\las no entrasen en la dha conspiración. Y sin los trabaxos que tuvo 
generales que sustentar en la !Jrofessión de fee católica de nra madre la santa iglesia r omana 
con mucho riesgo Lle su vida e n todas aquellas pro vi ocias y en la obediencia de V . Mag d. a 
todos los que pudo tuvo industria como en la villa ele Brujas no entrasen los hereges que vi
nieron a derribar las imagenes, y por su industria se guardaron treinta y dos acramentos, y 
la parte de la sangre de Christo que allí está en s uma veneración, trayda de Hieru alén por los 
conde de Francia mayores de V. ~agd. y el cue rpo entero de San Basili o con otras muchas 
reliquias, que lo hereges quemaran si entraran en la dha villa. Guardáronse por mi diligencia 
todas las imágene , que ni una fue tlerrib~da. Ani mé a todos los cavalleros de Bruo-as ( ic) par·a 
qut: guardasen ellos mismos las puertas tle la villa para que no entrasen los h erege que esta van 
en torno de e\la. Echáronme mis fraHes vi~pera de an Lórenzo del monasterio a las diez de 
la noche, porque decían que habían de entrar los herege en la T"illa otro día y que hallándome 
allí m e ma tarían, y a ellos por mi causa, y les quemaron el monasterio: yo estando escondido 
tres días que estuvieron allí los hereges escapé la ,·ida. 

Sustenté el o ficio de la Inquis ic ión que querían quitar los stadoc:;: todo el tiempo que allí 
e tuve advertí a V. Magd. de la malicia de un escrito que los conjurados dieron a madama y 
ella lo env ió a V. J\fad. suplicándole eno-añada por e llos, que V. Mgd. lo firmase y confirmase 
por lo cual mandaban abolición de los placaris del Emperador de Sta . memoria con tra los he
reo-es y de la sta. Inquisición, y v isto mi juyzio no consintió V. J\fagd. lo que se demanda va 
4ue era li bertad de religión. Esto pasó en el bo que el año de sesenta y cinco, r omo Jo saben 
los Príncipes del consejo de estado de V. ~Iagd. que a llí se hallaron. Advertí a . l\lagd . que 
mandase acar una confessión h erética que Feli ppo Melanton, herege, escrita de su propia 
mano en,·ió al emperador de sta. memoria, la cua l e tava en los arcbiT"os de Bru elas entre lo 
papele de aq uello estados. Hize en esto gran ervicio porque l\Iaximiliano y el imperio de-
e~van ,-erla y hacerla y por mandato de su Mag d. la quitó de allí el Duque de Al va. Travajé 

y contradije al los hereges Ingleses residentes en Brujas que no sólo trabajaban los días de 
fie ta publica mente, mas estando en la iglesia oyendo de la misa la confesión y e•ano-elio cuan
do alzaban el st0 • acra mento bolvian las espaldas con grande escándalo y faYor de lo h ereges. 
Hize que no muriendo católicos, no se enterra en en sagrado y hize desenterrar a un herege :r 
sacarlo de la iglesia oponiéndome contra el magistrado que los favorecía y defendia. recla
mando en la corte delan te de Madama con gran peligro de mi vida. Amparé a todos los predi
cador~. y pastare que los hereges y sus fautores perseguían. Y los defendí principalmente a 
los inquis idores de olanda y de F landes a los cuales habían desterrado y echado de su casa, y 
al otro quitado de que no exercitase su oficio S10 • en la villa de Brujas. Llámanse Petrus titel
man y J ohan Paschasio. 

Animé s ie mpre a los predicador.es y pastores para que predicasen doctrinas cathólicas. 
y confutasen las heréticas. Contradixe públicamente a los que predicaYan errores, con lo cua l 
hize gran fruto en Jos estados. Siendo llamado por el magistrado de Brujas de !ante de todos. 
los hombres con~ulare.s disputé con un heresiarca llamado Carlos y él mismo confesó que le 
babia concluido, y le hize que mar por ser obs tinado, estando tan favorecido que le querían 
solta r. Por mi indus tria fueron guardados !os huesos y sepulcros de sus aguelos de V . Mag<' • 
que no les quemasen los hereges, lo cual hicieran si entraran en Brujas Di a V . Magd . un mi
nistro que tiene en esta corte que es Joaquino a ppero en lo cual hize mayor servicio de lo que
se e ntiende. Fué author del con!--ejo nuevo que el Duque de Alva instituyó en los estados para 
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conocimientos de las cosas sucedidas y di a V. ~lagd . cuenta de las cosas doctas que en él tie
ne puesta. Advertí a V. Magd . lo mucho que a Hespaña importaba consenar aquellos estados 
juntos con la corona de hes paña . Travajé ocho años con gran cuidado y ansia y persecuciones 
Y calumnias y pe ligros. Impedí la impresión de un libro que en Alemania se quería imprimir 
contra ministros muy graves de V. Mags. con grande i nfamia de su r eal corte, y truxe al libro 
y al a utor. 

Por todos estos servicios que con la gracia de nro. Sor. a V . Magd. hize, suplico humil
demente, aunque mi persona no lo merezca, me haga mrd. de alguna pensión con que pueda 
sustentar a una madre y hermana que tengo, de lo cual y de todo lo que arriba he dicho, sien
do V. Magd . servido dar é bastantes testimonios de verdad. 

101. El P. Luciano Serrano. O. S. B. en su obra «Correspondencia diplomática entre 
España y la Sta. Sede durante el Pontificado de S. Pío V., reproduce en nota a la página 76 del 
vol. llf, la siguiente noticia de una carta de Castagna a Alejandrino, fechada en ~adrid el 9 
de Julio de 1669. e El P. A h ·aro no se halla al presente en ~Iadrid , pP.ro si u compañer o d 
P. illaYicencio, hombre docto, elocuente y g raduado en LoT"aina :r amante de la Santa Sede; 
da buenos con~ejos al Rey en los asuntos de Flandes: uno y otro m erecerían se les diese una 
pensión , con lo cual regresarán a Flandes para trabajar por la Yglesia :~> . 

102. González Dávila, en la breYe relación que acerca de San Felipe el Real nos da en 
u e Teatro de las grandezas de la villa de Madrid », incluye entre los hombres célebres m uertos 

y se pul tactos en dicho connnto al P. \ -illaYicencio (a quien llaman Lo pe) dedicándole este 
párrafo: cNatural de Xerez de los cauallero . Predicador del Rey Felipe Segundo que le come
tió el descargo de su conciencia Real de los daños del bosque de Valsayn. Sir\ió a la Iglesia 
en mejorar las tabla compendio as que escribió Juan Espamberge, dexándolas libres de la 
mala semilla que s u autor hauia sem brado en ella ». 

103. F ué uno de los jueces instructor es que F elipe II nombró para la causa que se había 
fo rmado al P. Jerónimo Gracián con m otiYO que hizo a los ca rmelitas calzado . 

C uando el citado P. Gracián fué expul ado de su Corporación, la única Orden religiosa 
que se ofreció a admitirle fué la de San Agustín y en icilia se le comunicó el BreYe de S. San
tidad, e l c ual le ordenaba que vistiese el hábito af..rustiniano. EfectiYamente lo cumplió el P. 
Gracián instado por el P. Agustino Fr. 1\icolás de Sahavedra, quien le ofreció en nombre de 
los super iores la prelada de un com-ento de agustino descalzos que entonces se fundaba en 
Roma. Partió el citado Padre para dicha ciudad, pero hecho prisionero en el camino por los 
piratas marroquíes el 11 de Octubre de 1592 y conducido a ~rruecos padeció increíbles priva
ciones y trabajos hasta que pudo conseguir la libertad. Vuelto a Roma fué admitido otra vez 
por los PP. Carmelitas, entre los cuales YiYió hasta su muerte. Biogr. Ec. t. 9, pág. 52. 

lO-l. .Memorial del origen y calidad del apellido de Villavicencio, &, &. Fué familia 
muy noble y se pide para uno de sus descendiente un título de Castilla. Pobló familia en Terez 
de la Frontera, entre otros lugares. No e menciona al P. Lorenzo de Villavicencio. · 

Biblioteca Nacional. Varios. 1-209-49. 
Fr. Ma1"tiu de Avila. :\'atural de Jerez tle la Frontera e hijo del Ld0

• D. A lonso Avila, 
24 que fué de dicha ciudad. 

En 16 de 1\oviembre de 1600 residio en el convento de S . Agustín de Sevilla, según 
consta del I?Oder que en la mencionada fecha otorgó la Comunidad al P . Pedro de Figueroa, 
de la Orden de San Kgustín, residente en el com·ento de Jerez, c-para que pudiera pedir y cobrar 
de todas y c ualesquiera personas que sean .. . las cosas pertenecientes a este dicho ~1onasterio ... 
med iante la persona de Fr. Martin de Avila y la profesión que en este dicho Monasterio y 
convento hizo». (Arch. de Prot. de Sevilla. Of. 6 Escribanía de Francisco Díaz de Vergara. 
Año 1600). 

R. P. Fr. Agttstfn Vallejo. Si no fué natural de jerez de la Frontera, como suponemos 
con bastante funda mento, al m enos, en el monasterio de dicha ciudad hizo su profesión, puesto 
que, al morir, queda ron sus bienes, a título de herencia, para e l convento de la G uía, según lo 
dispuesto por la s Constituciones de la Orden. 
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Véase en prueba de éllo lo que dice el siguiente documento por el cual los PP. del con
vento de Jerez hacen cesión al Colegio de S. Acacio de Sevilla de los bienes del P. Aoo-ustín 
Vallejo. 

cLos PP. del Colegio de S. Acacio Fr. Gaspar de Chaves, rector; Fr. Gaspar de Vallejo, 
Fr. Juan de Sotelo, Fr. Luis Montiel, Fr. Pedro del Castillo ... decimos que por cuanto el P. 
Prior y Frailes dE.-1 convento de Jerez de la Frontera con licencia del P. Provincial, hicieron 
cesión a este dicho colegio de todos los maraved.is r bienes que quedaron del P. Agustin de 
Vallejo, por escritura ante Pedro de Herrera, escrib. púb. de Jerez en 12 de Agosto de 1612 en 
la cual se declara era para nosotros y para nuestro colegio que al tiempo de su otorgamiento 
se trató se había de fundar dentro del cuerpo de la ciudad de Sevilla de la dicha nuestra orden, 
el cual hasta ahora no se ha hecho ni fundado ni ha tenido efecto y es así que el P. Vallejo 
murió siendo como se pretende conYentual en el convento de S. Aoo-ustin de Sevilla ... en virtud 
de esta adjudicación el P. Prior cobró y n cobrando los dichos bienes ... pero como todos ellos 
pertenecen a este colegio en virtud de la dicha renunciación y por no haber fundado el dicho 
colegio ... el P. Provincial mandó dar a este colegio 600 ducados y todo lo demás lo cedamos 
al convento de S. Agustín de Sevilla para que se gaste en la obra del NoYiciado, que se ha de 
hacer ... con la obligación que si la dicha Provincia fundase el nuevo colegio, se los devolYié-
semos ... (Arch. de Prot. de Sevilla. Of. 6. Escrib. de Juan Bautista de Contreras. Afio 1614). 

El P. Agustin Vallejo fué el primer Rector del Colegio de San Acacio. 

Sr. D. Joaquín Caneves l\Iagistral y Vil'ario de la Colegial de la ciudad de Jerez de la Frontera. 

Al margen. 

D. Eulogio López, Ex-Religioso Presbítero del Orden de S. Agustín, conventual 
que fué en esa ciudad (1) por espacio de nueve años: Ante V. S. con el debido 
respeto dice: Que en cumplimiento de la Real Orden que tra ta sobre la morada 
de los Regulares en su país nativo y para el cobro de su asignación, se ha pre
sentado el exponente en esta Intendencia, en la que se le pide certificación de 
su Prelado local de la conventualidad en esa referida ciudad, la cual , ignorando 
su paradero, se dirigió con esta instancia al Subprior Presidente D. Diego de 
Hinojosa, antes el P. Fr. Bernardo Diego de Hinojosa, y su contestación ha sido 
que han cesado sus facultades y que en poder de V. S. obran las nóminas de lo 
sacerdotes que asistían en dicha Comunidad el día de la extinción: Y por tanto, 
A . S. suplica, en virtud de lo relacionado, y para conseguir la solicitud en 
esta Intendencia, se sirva mandarle certificación de su conventualidad en esa, 
único instrumento que le falta, r pide este Tribunal. FaYor que espera su att0 • 

humilde servidor r Capellán Q. B. S. M. 
Eulogio López 

Sanlúcar Abril 11 de 1810 

El Presbítero D. Diego Hinojosa, que se hallaba de Subprior del Connoto de S. Agus
tín de esta Ciudad y su Presidente, por ausencia del Prior al tiempo de su supresión, certifiqué 
que el Presbítero D . Eulogio López, contenido en este memorial era Religioso del expresado 
Convento al tiempo referido.-Jerez 6 de Abril de 1810. 

Dr. Joaquín Canoves. 

Tanzbt"én al margen. 

En virtud del decreto que antecede, certifico que el D. Eulogio López, contenido en la 

{1.} Juez de la Frontera. 
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petición , era Religioso conventual del Convento de S. Agustin de esta Ciudad de Jerez al 
tiempo de la supresión que 5e expresa.-Jerez 10 de Abril de 1810. 

D. Diego de Hinojosa. 

~OTA.-Seg.ún el pasaporte de la Policía General del Reino en nombre de S. M. Napo
león l., el P . Eulogw López era de talla re,o-ular, edad 32 años, estado Presbítero, cabello ne
gro, fre?te ango~ta. cejas negras, ojos menudos, nariz larga, boca regular, barba poblada y 
color tngueño. 

El pasaporte lleva fecha de 20 de Mano de 1810 r va firmado por el Consejero de Esta
do, encargado del Ministerio de la Policía, D. Francisco Amorós. 
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CoNVENTO DE. NUESTRA sE.~ORA DE. GRACIA DE RELIGIOSAS AGUSTINAS 

DE JEREZ DE LA FRONTERA 

HISTORIA DE. SU FUNDACIÓN REPRODUCIDA DE UN PROTOCOLO ANTIGUO (t) 

cEn tres días del mes de octubre de mill y qmmentos y veinte y seis año se fundó y 
tomó posesión el convento de nra. Sra. sancta !\1aria de grac;:ia de la orden de nro. pt · s" . Augus
tin desta c;:iudad de Xerez de la frontera de la collac;:ión de s". Juan de los caualleros. fundola 
Franca. de tru.·,dllo hija de diego de tru."X.illo y de cathalina alonso de Sanabria vezinos de xerez 
en cassas suyas que son las que aora son iglesia del convento que antes futron de los dhos sus 
pad res, esta dha Franca. de truxillo entro monja en dho convento y entregó por donac;:ion irre
Yocab1e a el pe. Fr. Juan de (:arrahola Prior del conu10. de s" · Augustin de Yadajoz y vica.tio 

( 1} Este protocolo fui trabajado y un·ito por rl P . Fr. Alonso Gurrn.ro, y d~ il es, por consiguiente, 
la noticia <J'te u copia en el texto . E xiste o tm protocolo CJ."e empezó a escribir el 1 S de As:osto de 1 777 el 
P F1·. Carlos Vans H oydonck, Vicar·io drl conumto, el cual cuenta la h istoria de la f undación del mocio 
siguiente: 

• En 5 de Octu re. de 1 5~ b J. 4b 7 ante Luis tl~ L lancos, oficio Franc ca. de Tru ji/lo h ija de D iego de 
Trujillo y tle Catalina Alonso de Zanabria, de su libre y txpontánea uolunt d. hizo pura y p•r{ecta dona 0 "· in tu 
uiuos en el P c. Fr J uan de Calahorra Prior de B adajoz, y Vicario de los de Relig<lS representando a la R~li
gion ele tsta Prouin a. de unas casas q e. tenía propias en la Colla 0 11 • t fe S n. Juan J~ los Ca ualltros, q l. f ueron 
donde se ltizo la pr·im a. Jg[a. de este C on u l o. y aora es el sitio 9 e. las M adr·es llaman Almaetn de A ceyte. sita 
en la plazuela dtl Truco (Turco?) En estas casas lrauía comenzado a hacer Conu 10• la Fran ca. de Truiillo , y 
tlecfaró en su clona. 011 lo siguiese y acabase la R elig . 011 colocando las armas de la Orn. D onó igual m. te un u 

Caualfería de tierra ca lma poco mas, o m~nos, q.e aor·a son 5o aran .. < en CalaJ1 orra tumino de esta Ciu.d cu 

ya don. 0 11 tfe casos, y t itrras f ue con laJ condicio.<5 sig. les: Q. e la haoian de recioir por ¡·elig. a en el m ismo 
Corw. 10 = Q. 1! J1auía de noml>rar a una ,/r su fa milia p." qut dtspues de su fallecí m .1° frus~ relig. a sin dott, 
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de lo conuentos de monjas de extremadura, en n ombre de la pu3
· de españa de la misma 

orden vna cauall eria de tierra poco mas o menos en carrahola term05• de la dha ciudad con las 
aguas exido y pertenen<;ias por indiuis o con tierras de la muger y herederos de Luis ortiz 
de gatica vte. y quatro. linde de tierras de herederos de marrin gan;;ia de utrera y de tierra de 
heredero de Juan .\Jm2 de gatica. todo lo qe. cons ta por scripturas de clonacion ante Luis de 
llanos sero. p c. de xerez en 3 de octubre de 1526 años, y el dho dia mes y año a nte el dho 
esctiu o. esta la dha posesion. 

Y para mayor fuerc;-.a del derecho de posesion e l dho Fray Jua n de carraltola dio el ha
bito de Religion a la dha Franca. de truxillo y nomhro por priora en el interim que la orden 
disponía del buen gobierno del dicho conuento como consta del testim 0 • que dio Pedro garc;-ia 
L obatón not o. puco. appco. de xerez en ..J. de oct~ . de 1526 as . profeso la dha en Lunes, 4, de 
octe . de 1526, como pare<;e por el libro de profesiones. 

Y adviertesse que en la donacion se dize este conuto. de la conc;ep<;ion aunque despue~ 
por que el pe . F r. Juan de carrabola era Prior de vadajoz y aquella cassa tiene titulo de 
sta. m a. de gracia le llamó a este conuto. del mismo nombre y se le quedó hasta el preste. advier
tese q las dhas tierras no pueden ser yendidas ni enajenadas porque asi fué su ,-oluntad y 
fueron la pobre dotacion deste com·ento. pero despues impuso el com·ento diez ducados de 
tributo sobre estas tierra en fa•or de doña Ieonor de padilla, muger que fué de ~lartin dauila, 
como pare<;e por e criptura ante Juan ~lontes05• esco. publico en l..J. de dice. de 1361. a foj . del 
rego . 11-1-3 y porque fío al conuto. Juan Cobo clerigo le hizo el conuento <;crip3 • d_e se!nlrO ante 
el dho. scri0 el dho. dia mes y año a foj. del reg o. 1150. 

redimio el conuro. este censo como parec;-e por el quito que otorgo la dha. doña Ieonor 
en favor del conuentc ante Juan Montesinos scr0

• pub0
• en 29 de marzo de 1591, a foj. 

y porque pretendo dar noticia de todo lo que he buscado y visto de los papeles que a este 
conuento pertenec;en halle que Franca. de trux illo auia impuesto sobre otra casas dos mil mis. 
y despues para libertar las casa impuso este tributo sobre las dhas tierras que se pao-aban a 
Juan augustin de espinola por scripr~. ante Anton gan;.ia del pecho scr0

• pu0
• en 4 de Junio de 

1526 aftas, aunque a la entrega que la dha. hizo a el conuro. no le dio con cargo de nino·un tri
buto, señal que antes lo redimio. 

Franca. de truxillo empeño diez aran<;adas de las dbas. tienas y el canuto. las desem peño 
como pare<;:e por scriptura que ottorgaron bartholome dauila y doña beatriz dauila su muo-er 
en fa\or del conuento ante diego lopez sec0

• puco. en 11 Febrero de 1550 años. 
(Vid. A rchi. Agustiniano, \Ol. U, págs . 3-1-9-51). 

propinas, ni otros gastos = Q. e la q. e entrase J1avia ele nomb,·a¡· a ott·a del modo n(e1·ido, y asi succsi,am. te 
p. ra siempre; y que la Caval/e,·ia de tien·a no se enagenase de modo alguno, ni se cambiase ni permutase 

En el dl o. dia, mes y año el Luis de Llanos dió trstim.0 de qe el P ." Fr . Ju an de CalaliOITa tomo pose

sion de las casas clonadas P· a conv. to 
.,En el Jl10. dia, nus y año Pech·o Lovaton N ot.0 Aposto.' 0 y publico dio testim. q como el P." Fr . J uan 

de C alah.o,-ra w las casas ya Conv. 10 dió N. S. 10 A bito a la F1·an ca ele T rujillo y la nombró po1· P riora 
lwsta que la R elig. rm dispusiese lo q. e {ueu de/ agra.lo de Dios.. 

NOT .A. - .Aunque por vol un . d de la F undadora y de su esCJ·itura de clona. 0 11 se tituló este Com•. to de 
Concepcion o Enca1·nacion se J,a Llamado y llama de S. tn M arta de G1·acia, cu yo titulo consei·11a p.'" q ." el 
S1·. Obispo q.e bendijo la p•·im.a I gl a la dió este nombre, y po1· q.e el P .e F r. J uan ele CalaiiOITa, q.c aceptó 

la dona. 0 " 9uiso tambien se llamara <le Gracia». 
El P . H oydonck trasformó la pa labra Carra/10/a rn Cala /1oua no sabemos si con (unclamwto pa•·a ello, 

pues hemos visto en documentos antiguos de ot1·os conventos ele .Andalucía csaito repetidas veces Carro/10/a y 
también Corr1,ola . 
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C oNVENTO DE SAN A GusTIN DE J E.REZ DE LA FRONTERA. 

lNVE.NTARIO N. 0 I 

Inventario de las fincas rústi ca y urbana pertenecientes al suprimido com·ento de San 
Agu rin de esta ciudad de Jerez de la Frontera, con expresión de si se hallan arrendadas, a 
quien. en qué precio y por cuanto tiempo, lo que adeudan los colonos o arrendatarios, donde 
radican y la - cargas de justicia así ciYiles como eclesiásticas; el que se forma en virtud de las 
órdenes 4ue rigen sobre la materia, por D . Antonio Sánchez, delegado de D. Jo é Pérez de 
Baños, administrador subalterno de rentas y arbitrios de amortización del quinto panido de la 
pro,·incia de Cádiz. con asistencia de D . Luí Sánchez Panadero, delegado de D . Franci co de 
Paula ánchez, contador intetino de rentas de este mismo partido, por repre enté!Ción del de 
la pro\incia en dicho ramo de amortización , y de los RR. PP. Fr. Jo -é Ruiz Polonia y Fr. e
bastián uárez. Pticr y Procurador que fueron de dicho Con vento, cuya operación se vedfica 
en ,·ista del re ultado que de si arrojan el Protocolo y Archivo del dicho Com·ento v de la· 
manife racione hechas por los expresado PP. , al que se da principio en la mañ<tna d~l día 22 
de Octubre de 1835 en el modo siguiente: 

FINCAS URBANAS 

Una bodega y a lmacén, Plaza del Arroyo, frente a la Colegial. Informan los PP. e tar 
arrendada a Dña. Ana Buitrago en 900 r -. \., tiene pagados 320 rs. v. por cuenta del a ño ,·eni
dero en . Juan, de 1834, y debe el re to y, ademá , la renta devengada en igual plazo de 835. 

Una casa en la Cruz de la Palma, señalada con el nú m. 133, que labró el Com·ento en 
terreno de su propiedad. Está arrendada a Alonso ánchez por contrato verbal en 960 r s. anua
les, pa,g-aderos por meses. Tiene satisfecho, a 2.¡ de Agosto de 835. 

Un olar en la colación de S . Sa l•ador, Calle del Granado, que está desarrendado. 
Una casa, Calle de A lquiladores, núm. 850, arren dada a Dña. Francisca Montañana en 

r . mensuales , que ha satisfecho a veinticuatro de Agosto. Está gravada dicha fin ca con un 
cen o de 76 r . 3~ mrs. , a fa,·or del Convento de S. l uan de Dios, otro de 20 rs. a los beneficia-



do de la Parroquial de an ~ligue!. y otro de 6 r . y 20 mrs. al com·ento Lle ~lonja De. calzas. 
Una accesoria correspf>udiente a la expresada casa. Está a rrendada a A Ion ·o ~raninez 

en 22 r-. mensuales que tiene satisfechos basta 2-l de A~osto último. 
Otra a~:ce oria de la citada finca. Está arrendada a ~ligue! Alvarez en 25 r . cada mes, 

y tiene atisfecho hasta 24 de Julio último. 
- Una ca a, Calle del Corral de S. Antón, núm. 202, gra,·ada con dos censo . uno de 9 rs. a 
la Hermandad del m0 • de la Parroquial de S. Miguel, y otro de 39 r . y 20 mrs. a la capElla
nía fundada por Juan Astorg·a. Está arrendada a Dfia. María del Carmen Alvarez, por papt>l 
de contrato en O rs . mensuales, y está adelantado el importe de un mes, y. ademá , atisfechos 
lo dos vencidos en 2-l de Agosto último. 

Una ca a en el Patio del Real Alcázar, que está destr uida, y ~e conoce por el olar del 
Obispo , y nada produce. 

Una cas;t, Calle de Arcos, que en el año de 1 16 fué Yendida por el ConYen to. 
Un corralón y bodega en el Casco del Convento, que disfruta por arrendamien to Yerba! 

Dña. A na Alonso Ar ias, en renta anual de 5,599 rs. 26 mrs. Tiene satisfecho ha ta el me de 
Diciembre de 1835. 

Una cochera en el Casco del Conven to, fr ente al Alcázar . Está arrendada a jo~é l\[aria 
Fernández por contrato Yerba! en 720 r . anuale pagaderos por meses, al respecto de 60 rs. 
cada uno. Tiene satisfecho hasta el 24 de 1ayo de este año. 

La mitad de una casa . Calle de j unguia, graYada con dos censos, uno de 11 r . al Com·ento 
de · . ¡ uan de Dios, y otro de U rs. 24 mr . a l mayorazgo de Basurto. Está arrendada por 
contrato \erbal a ~Ianuel José Pavía en 23 rs. cada mes, y tiene satisfecho ha_ta Febrero de 
e te año. 

Una bodega, que fué sala de juntas de ,.i nateria en el claustro principal del coO\·enro .. Está 
arrendada a Miguel Rendón por papel de contrato en 60 rs. mensuales, cuyo arrendamiento 
e.;; por t res años, que deben finalizar con e l mes de E nero de 1836, y t iene sati fecho a fin de 

Julio último . . . 
Una casa, Cal le de ~Iedioa , arrendada a D1ego CeYallo por papel s1m ple en 1 O r . men-

suale . que tiene atisfechos a 24 de J ulio de e te año . . 
Una ca a , calle de Alquiladores, núm. 107, gravada con tres censos, uno de 76 rs. 3'2 mrs. 

al Com·ento de . Juan de Dios, otro de ~O rs. a los eñores beneficiados de la Parroquial de 
S. Miguel, y otro de ó r . y 20 mrs. al conYento de Monjas D escalzas. La disfruta D. Yicente 
Terán por la reconducción del primer contrato de arrendamiento celebra~o. en 2 "' por p_ap~l 

imple en que, además, constan los cristale y demás útiles con que rec1b1ó en renta d1ana 
de 12 r . Y. que tiene atisfechos hasta fin del presente año. 

Una accesoria perteneciente a la expresada casa, arrendada a ~lanuel Berruti por JO rs. 
m ensuales y contrato Yerba!, y tiene pagado a fin de Octubre de este a ño. 

FINCAS RUSTICAS 

NoYenta aranzadas de tier ra, pago de Barujena, de este término, arrendadas a O. Caye
tano Ribero por contrato verbal de I ,.WO rs. Y. pagaderos a l 15 de Octubre y tiene sati fecho el 
año vencido en la expresada fecha de 834. 

Una mitad de la huerta que llaman la Doctora o Florena , que la otra mitad pe1·teneció al 
Convento de Sto. Domingo. La disfruta en arrendamiento Juan EstéYez en renta, toda ella, de 
520 r . anuales pagaderos por mitad, por los día de . Miguel y Pascua de .:\aYidad, a cuyos 
plazos tiene atisfechos el añ o de 83-l . . . 

La quinta parte de la dehesa nombrada de Berlanga, arrendada a D. JoaqumJalmes Ba
rrero en 551 rs. por Jo respectivo al coO\·ento, ptig;aderos por mi tad en S. Juan y ~aYidad de 
cada a ño, t iene satisfecha la mitad cor respondiente a 1 avidad de 834. 

El huerto de Sumajo, arrendado por contrato ,·erbal a D. ~lanuel Romero en 76 r . ,. 
12 mr . pagaderos por . Miguel. Tiene abonado el a1io de 183-+. -

Un::t suerte de y 3 cuartas aranzada de tierra calma en el Cerco de Sáez, de e te término, 
arrendada a D . Domi ngo Antonio de Arce en 700 rs. anuales. pagaderos por mitad en S. Juan 
.Y .:\aYidad. Tiene a tisfecha la correspondiente al !)rimer plazo del año corriente. 

Otra uerte de 8 aranzadas de viña y tierra, pago de TeLán, de este térm ino, que disfruta 
a renta Y mejora Esteban Garrido en virtud de escritura que se otorgó ante D . }\ ntonio Ren
dón, escribano de este n. 0 en el año pasado de 1 2-l. Está gra,·ada con cuatro ceo o , uno de 
16 rs. !C.. mrs. a la fábrica de la Parroquial de S. Juan de lo Caballeros, otro de 9 r . y 15 mr . 
a la capel lanía de O . Juan de Soto; otro de 13 rs. y 6 mrs. a la de Bernabé de Luque, y otro de 
20 r . al CoO\·ento de la Merced Descalza. Tiene el inquilino satisfecha su renta Yencida en 
S. ~ligue! de · -l , ·Consisten te en 2~ rs. v . y como egún el tenor de la citada escritura debía 
satisfacer desde el antelior de 833 la mayor renta que le graduaron peritos electos al mismo 
fin. e le hizo de ella la oportuna reclama, a cuyo a bono se ha negado a pretexto de haber he
cho en la hacienda mejoras que no constan del contrato, por cuya razón se sigue expediente 
por la escribanía de D. José Madrazo, en que con ta el aprecio en renta de que queda hecho 
mérito. 

Otra suerte de 10 aranzadas de arboleda y \iña , pago de la Calderera o Cebollodo de este 
término, g ra\ada con tres censos, uno de 33 r . al Patronato de D. Fernando ~ledina , otro de 
36 rs. 16 m r-. al Convento de ~lonjas de -an Cristóbal y otro de 16 r . 16 mr . a la capellanía 
de Pedro Cazorla. La disfruta a renta y mejora D. Domingo Antonio de Arce, sPgún e critw·a 
ante D. José ~tadrazo, escribano de este n. 0

, otorgada en e l año de 1 2 . en 261 rs. pagaderos 
por . ~ligue!, y ba satisfecho la Yencida a dicho plazo de 35. 

obre este caudal se pagan cada l'lño 450 rs. '"·a la testamentaría del Sr. :\larqués de Mon
tana, que administran Jos S res. Canónigos de e La insigne Iglesia Colegial. 

Con lo que se concluyó e ta diligencia que firma n los señores concurrentes. -jer ez de la 
Frontera :?:2 de Octub1·e de 1 3..;:;. - fo é Pérez de Baños. -Luis Sáncbez Panadero. - Jo-é 
Ruiz Polonio (Prior) - Fr. Seba tián Suárez. 

E - copia del original que existe en esta Comi ión Pri ncipal de Amortización de mi cargo. 
- Cádiz X de ~layo de 1836. 

Ignacio Cuadrado. 
Está conforme con el in\entario o1·iginal que queda en esta Contaduría de mi cargo. 

Hartley . 

INVENTARIO N.0 JI 

lnYentario de los títulos de pertenencias de fincas, censos, foros, diezmos, pr estamos de 
todas clase , juros, efectos de Yilla, imposiciones en los fondos públicos, establecimientos 
mercantile y particulares, todo perteneciente al Convento de S. Agustín, titular de .:\uestra 
Sra. de Guia, de esta ciudad de Jerez de la Frontera, el que se forma en Yirtud de las órdenes 
que r~g:n sobre la materia por D. Antonio Sánchez, Delegado de D. José Pérez de Baños, 
AdmtnJstrador subalterno de rentas y arbitrios de amortización en este quinto partido de la 
proYincia de Cád iz, con asistencia de Luis Sánchez Panadero, delegado de D. Francisco de 
Paula á nchez, Contador interino de Renta Reales de este mismo partido, por repre entación 
del de la provincia en dicho ramo de Amortización y de los RR. PP. Fr. Vicente José Ruiz 
Pol?nio Y Fr.. ebastiá_n S uárez, Prior y Procurador que fueron de dicho convento, cuya ope
racló~ se venfica en nsta de lo que de si arrojan los documentos de su arcbiYo :r de las mani
festacJOne hechas por los expresados PP. en la forma siguiente: 



LEGAJOS EN QUE SE CONTIENEN LOS TITULOS DE CENSOS Y FINCAS 

Un leo-ajo atado entre dos tabla de pino, en su color, con una tarjeta de latón pintada, 
verde y a ;_arillo, que denota comprender los títulos números desde el primero al treinta. 

Un legajo, del mi mo modo, que denota comprender los números de de e l treinta y uno 
al sesenta. 

tro íd., de la propia forma, que demues tra comprender los números del ol hasta el 90. 
Otro íd . , de la misma manera, que advierte contener lo números desde el 91 hasta el 130. 
Otro id., en la misma forma , comprensiYo desde e l n úme ro 131 basta el 160. 
Otro id., del mismo modo, que contiene desde el n .0 161 basta el1 9. 
Cuyos títulos pertenecen a la propiedad de las fincas y censos e n faYor del Con \·e m o que 

a continuación se expresarán, con la ad\· ertencia de que los número que e nota faltar, y que 
tampoco se comprenden en ellnventario n .0 1. 0 , no se hallan en el A rchiYO, ya per tenezcan al 
caudal existen te, perdido o a mortizado, pues de todos los titulo que se encuentran Ya hecha 
mención en la manera siguien te, a saber: 

l '2. Títulos de conct:sión de terrenos para la fábrica uel Convento, facultad para u e ta
bleci~iento en el sitio en que e halla y \ ar ias órdenes, te timonios, acuerdos y demás docu
mento sobre el mismo asuntO. 

CF.NSOS EN FAVOR DEL CONVENTO 

3. No\·enta y siete rs. y 14 mrs. ,.n. sobre tierra en el Carrascal, pagado por Fernando 
Cruzado, calle de Ponce, y Dña . Fra ncisca ~Iartínez, ca lle A ncha, a su plazo de Todos · a utos 
de 1833. 

4. Los títulos de la propiedad que el Com·ento tiene en 90 aranzada de tierra calma, pago 
de Barugena, de este término. inventa riadas con el n.0 mismo en el lm·en tario 1°. 

3. Dos rs . sobre casa, Plaza de los Silos, pag·ado por Diego López a su plazo de Todos 
Santos. de 833. 

6. Quince rs. sobre casa, calle Zarza, pagados por Jo é Manuel .-\Icedo, al l.-> de Agosto 
de 1834 .. u título dos piezas con 2J boja . 

. . iete rs. con 23 mrs. sobre casas y tierra en la Alcobilla, pagados por D. PeJro López 
a T odo antos, de 1833. Sus t itul o en ci nco hojas. 

9. Perdido. 
10. Trece rs. obre tierTa en el Corchue lo, de este térmi no, pagado por D. Franci co ue 

Sala a Todos autos de 183-J.. S us títulos 46 hojas. 
Una bodega~- almacén, Plaza del Arroyo, frente a In igne Igle ia Colegial, itl\·entariada 

con el mismo número en el Inventario l. 0
, con la expresión. 

¡:¿_ Yei utinueve rs. con 1-t mrs . v n. sobre casas. calle de Arcos y Jlonda, señalada con 
el núm . ~. 224, pagado por D . Francisco Pérez a San Juan de 1o33. Sus títulos dos piezas con 
fh-> h oja . 

13. 22 r . obre tierras en Orbaneja, pagado por D. José Adorno, a Todos Santo . u t ítu
los en <'' hojas. 

14. 3Q rs. y 14 mr . sobre casa , calle de Ga par Fernández, pagado por D . F rancisco 
Ribera a ' . j uan de 1835. Sus título 32 hojas. 

1:>. 23 rs. y 1 mrs . sobre casa, calle ele Caballeros, del Yínculo que disfrutó D. Alvaro 
Cantora!, pag·ado a . J uan de827. Sus títulos do piezas con 45 hojas . 

17. '232 r~. y 4 mrs. sobre las alcabalas de esta Ciudad, que se informa e tar redimida. 
l . 132 rs. sobre tierras en Dña. Juana, pao-ado por J erónimo Garcia y D . Jo é Borrero a 

. Juan de, 33. Sus títulos 33 hojas. 
19. 67 rs. que sobre casas, calle Alcaidesa pao-aba D . J uan Pérez de Luna finiquitada a 
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j uan de 835, 2< rs. por la \ 'iuda de José Castilla, y J 1 rs. por D. Esteban González del Ca -
tillo. :u titulo 3~ hojas. 

'20. 231 rs. sobre titrras en e l Cortijo de los Bujio , pagados por el ~[onasterio de la Car
tuja a . J uan , de835. 

~t. 264 rs. sobre casa, ralle de Pedro Alonso . pagado por D . José Berdejo a San Juan de 
83-J.. us títulos 4~ hojas. · 

22. 57 r . .Y 74 mrs. sobre tres aranzadas y media de tierra en Bombauillo, pagado por 
D. J ua n de D ios Yracheta y D. F rancisco de Pauta Linares en representación de D. Juan 
Babier, vecino de Cácliz, al plazo de Santiago, de O y además, 27 mrs. por cuenta. 

23. -!40 rs. sobre lo bienes del Patronato de Pablo Núñez de Villavicencio, fin iquitados 
por su ad mi nistrador el presbítero D. Luis de Gaceaga, a S. Juan de 832, y además, hay entre
g·ada a cuenta a lgunas partida . Sus tí tulos en q hojas. 

24. Se ema y dos rs. 32 ms. sobre ca a calle de .-\Tila, pagado por D. Jua n Jo é Velarde 
a .\'a \idad de 833. · us títulos 60 hojas. 

25. Catorce r . y 10 mrs. sobre casa, calle ~Iolino del \ ' iento, pagado por Isabel Marqués 
a Santo ·, de 1 3-1-. 

2(). Quince r . y 12 mrs. sobre casa, calle de las :\'araujas, n. 0 1569, pagado por D . Fran
ci co de oto a S. j uan de 1835. 

27. 27 rs. obre casa, calle de Berrocales , n.n 170. pagado por Jo é PérezaSan to de 1833. 
2, . 39 rs. '.!2 mrs. sobre casa , calle de Caspar Fernández, n. 0 1311, pagado por Andrés 

Jiménez, a a nto de 1834. Sus titulos en 5;) hojas . 
2<>. 36 r ·. y mrs. sobre casa, calle Ga par F eroündez, n. 0 1310, pagado por Francisco 

Al varez a . ] uan de 1 3-1-. Sus ti tu los en 21 hoja . 
:~o. 30 rs. sobre t ierras en la Herrería, pagado por Dña. ~Iaria Garcia a ' antos de 183-J.. 

Su títul os 1 hojas. 
31. 22 rs. 17 mrs. sobre casa, cal le de la Póh·ora . pagado por los herederos de D . J uan 

Herrera a .'aotos de 1 01, que se informa estar perd ido. Sus títulos 17 hoj fls. 
. 33. '1 rs. y 17 mr . obre casa Plazuela de Pa ·rrana, incorporada en bodega. que perte

necieron a D.juanjosé Hamié, finiqui tado a .' . Juan de 1 05. Se informa estar amortizado. 
3-t. 9'2 rs. Y 14 mrs. sobre ca a, calle de .\Iartin Fernández, redimido por lo heredero de 

Dña. Felipa Jiménez Guerra, por e critura ante D . Juan An tonio Dio dado en 9 de ~J a,·o de 
1 l. S us título 7'1 hoja . J 

3.) . . ) 1 r'. Y 10 mrs. que fueron redimido ante el escribano D . _-\.ntonio Romero, en 1 ' de 
Enero de 1777. u títulos 7 hojas. 

36: h .r . 20 m r . sobre tierras al Arroyo del .\lembrillar, finiquitado por Juan Ribero a 
3. Se d1ce haberse perd1do. S u_ títulos 42 hoja . 
37. 33 rs. obre tierra. en el Arroyo del Membrillar, pagados por el Com·emo de la Trini

dad a a n to · de 1 4. Su titulo do piezas con 30 hojas. 
38. 33 r s. sobre ca. a, calle del Sol n.0 7 , pagado por Diego Sánchez a San tle 183.). Sus 

tirulos 79 hojas. 

39. 16 rs. 33 mrs. sobre tierras en la Sierra de . Cr istóbal, que oagaba D . F rancisco L ó
pez Ra mirez, finiquitado a · . Juan de 183-t. 

40. 479 r ·. y mr . . sobre cinco a ranzadas de tierra en el Baladejo, finiqui tado por la casa 
ele D. J osé Agüero a Santos de 1833, y dados por cuenta del siguiente 95 rs. y 14 mrs. 

41. 23 rs. y 4 mrs . que sobre casa, calle de A,·i Ja. paga la casa de D. José Agüero. E tá 
fin iquitado a KaYidad de 1835. S us títulos do. piezas en 41 hojas. 

42- 13 r::;. y b mrs. sobre ca a, calle de Se\·illa, pagados por D. Patricio GarYey a Santos 
de 1 3. Sus t ítulo dos piezas en -J..:) hojas. 

43. 13 rs. 27 mr . obre tierras en el Barroso o H aza de la Tienda, pagado por D. Juan de 
~fendoza a anto de 182 • . Su títulos a 10 hoja . 

+4. 11 r . que por S. Juan pagaba D. F ra ncisco Lizano, y fué redimido por escritura ante 
D. Juan Guerrero y Espino en _ de Septiembre de 1 70. 
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+3. ~9 rs . 17 mrs. obre tres aranzadas de tierra en Barvaina, que fueron de ~Jart ín ~J uñoz 

}' pa!!aban los heredero , sin habe r razón de u finiquito. u tirulos 36 hoj~s. . 
.+6. 6 rs. y 20 mrs. sobre casa calle de Gaspar Fernández, pagado por r ranct co Copero a 

183-l. us tí tul os 11 hojas. 
-+7. ~ r . sobre tierras en Rabo de atún, pagado a ·anto de 1833 por Juan ~1oreno, que 

las compró a D. Ah·aro 'G uerrero en el año 19. us títulos 2-+ hojas . 
.+H. -+O rs. sobre casa, call e de ~li ericordia, pagado ?Or D. PedroLópeza . Juan de 1835. 

Sus título en~-+ hojas . 
.+9. 2 r s . v 6 mrs. obre casa . calle Larga, n.0 1 7~7. pagados por Dña. Rafaela Ranero a 

. Juan de 1835. Su títulos -+6 hojas en do_ piezas. 
50. 70 r s . y 3 mrs . sobre casa, calle del Palomar, de Sanlucar de Barrameda, pagado por 

Dña. [sabe! Ortega a . Juan de 1 2-L 
51. 9 rs . obr e casa, Plazuela de Palomino, pagados por ~Iru·iano Gallardo a . Juan de 

1 20. Sus títulos 29 hojas. 
:>:!. ~O rs. sobre cinco aranzada de tierra, cuya propiedad recayó en el com·en to y e ha

llan inclu a al n. 0 177. 
53. 1 rs. lb mrs. sobre casas , calle Barrocala , redimido por escritura ante D. CI"i tóbal 

González en 2 de < >ctubre de 17 l . 
5-t-. 26 r s. y U mrs. sobre ca a, calle de ta. :\1aría, n. 0 1692, pagado por D. José ~laría 

Blanco a 1 ~- . u · títulos-+ hojas . 
• ">.=). t<> r . 27 mr . sobt·e casa. calle Honda, pagado por el presbítero D. Joaquín ~lartínez 

a 1835. us títulos 20 hojas. 
:'>b. 4-+ rs. obre casa, calle de Caramel, pagado por D. Pedro imó a S. Juan de J, 3.) . ."us 

títulos 9 hoja . 
57. 55 rs. sobre casa, calle de la Amargura, pagado por D. F rancisco de la Riba el día de 

la Encarnación de 1835. Sus títulos 7 hojas. 
- . 11 rs . sob re tierra en el Cobullo Abierto, pagado por Pedro de la Yega a ·. Juan de 

1835. Su títulos 5 h oja . 
:>9. 10 L. 32 mr . sobre ca a , calle de la Hoya Rica, pagado por la Orden Tercera de San 

F rancisco a ~avidad de 183-+. Sus titulo · 2-J. hojas. 
60. 26 r . 17 mrs. obre casa , calle . Cristóbal, n.0 1.+6, finiquitada por D. Antorio Ola

Yarrieta a Santo de 1 32. 
61. Ci nco rs. y 30 mrs. sobre tierra en la Granja, que finiquitó D. Juan Domínguez a 

Santos de 3-+. us títulos 10 hojas . 
ó2. 29 rs. y t.J. m rs . sobre ca a en el Arroyo, pagado por D . Pedro Li no a Carnaval de 

183:''>. Sus títulos 3-J. hojas. 
ó3. 25 rs. sobre tierras montuosas en término de Arcos, que pagaba D. Sebastián Lobo. 

Se informa estar perdido. Sus títulos 37 hojas. 
6-+. 27 rs . y 26 mrs. sobre casa Llano de las Angustias, finiquitado por D. F rancisco Burgos 

a 1 
63. 10 rs. 27 mr . sobre la hacienda nom brada de Geraldino, finiquitado por D. Antonio 

jasara y Vernimasen, representa nte de la testamentaría de Dña . Josefa Vicenta Valencina, a 
todos Santos de 183-1-. 

66. 22 r . sobre tierras en el Valadejo, finiquitado por D. José González Ribero. 
67. 44 rs. sobre casa, calle de los \"alientes, finiquitado por· D. Joaquín Viñalet a S. Juan 

de 1, · ~. Sus títulos 171 hojas . 
. 32 rs. 27 mrs . sobre casa, calle de F ontana, n.0 1~1 , pagados por D. Juan Pérez Be

-cetTa a 1835. Sus títulos t.+ hojas. 
69. 2 rs. 32 mrs. sobre casa, calle de Ruiz López, pagados por D. 1-< rancisco Grandalla no 

a 1835. Sus titulo 6 hojas. 
70. 55 rs. sobre tierra. en lo~ Gobombrale , pagado por D. Ma nuel Campillo a S. Juan de 

1835. Sus títulos 53 hoja~ . 

' -.... - _.. .. . - ..... -. -.. --=~~ --~ ~-·-· 

71. ~ rs. sobre casa , Plaza de lo Silos, pagado· por D. ~lanuel Garcia ~lercader a . Juan 
de 11-i35. u tirulos ~ hoja . 

72. :2, rs. y 2 mrs. pagado por D . José y D . Isidro Vega, sobre casa, Plaza de los Silos, a 
S. Juan de 1835. us títulos 11 hojas en do piezas. 

73. 5.> rs. 27 mrs. obre tierras en las Abiertas Caahu a, pagado por Fernando Morale a 
' .Juan de 183-+. Sus títulos 16 hojas 

7-J.. 1 ~ r . obre los bienes vinculados del r. Conde de Villacreces, pagado a 1834 . . u 
tí tulos 73 hojas. 

75. 16 r . 32 mrs. ,.n. sobre casa-molino de aceite, calle de la Justicia, pagado por D. Pe
dro Riquel me y K oveJa a S . Juan de 1834. Sus titulo 21 hojas. 

77. 11 rs . sobre tierras en l\lonte Alegre, pagado por la Mesa Capitular de la lgle ia Cole
gial a 1 3-+. Sus títulos 9 hojas. 

7 ' . 39 r . y :?0 mr . sobre casa, calle de Bargueros, pagado por los herederos de D. Juan 
ánchez Barreño a ' .Juan de 1833. 

79. 30 r . y • mr . sobre casa, calle de la Serrana, n. 0 938, pagado por Franci co ' uárez, 
Antonio López, Antonia Herrera y otros a 1, 16, habiendo entregado varias partidas por cuenta 
de los rédito po ·teriores. Sus títulos 19 hoja . 

O. 1~ r . 2-J. mrs. sobre casa, calle de Camp::~na, pagado por Dña. Ana Carreño a Santos 
de 183-+. · us titulo!:. tres p!eza con 30 hojas. 

l. 1-+ r. y 4 mrs. sobre casa, calle del r\lamo, n. 0 936, pagado por D. Frandsco Copero 
a ~avidad de 183-+, habiendo dado ademá , algun& partidas por cuenta. us títulos 19 h oja en 
do p iezas. 

2. 9 rs. obre casa, calle Prieta, n. 0 1?1 · . pagado pot· D. Juan ~Ianuel Fernández a Sa n 
Juan de 1 3.>. 

3. 4 r . sobre casa, calle de Se\7 illa, pagado por Juan Dunín a S. Juan de 1 3-t-. Sus títulos 
2. hojas en do pieza . 

8+. l 1 rs. sobre tierr<:s en S. J uliá n, pagado por Dña. Catalina Franco, monja del Con
vento del Espíritu Santo a S . Jua n de 1 35. 

>. 2 r . sobre tierras e n J erez. que red imió D . Miguel Pérez por escritura otorgada a nte 
D. H.amón de Fue nte , escribano de este n. 0

, en 7 d e Dcbre. de 1870. Sus títulos 15 hojas. 
H6. Cuatro arroba de aceite que obre ca as, calle de Ponce, y olivar en Pie de Rey paga 

el Sr. ~!arqué de \ 'illa ~1arta . 1\o constaba ta cuando e tá finiqui tado. Su titulo en 21 hoja . 
7. 117 rs. 26 mrs. sobre ca a, calle de \"icario, pagado a . Juan de H:l35 por ~Ianuel Por

tillo, j erónimo García y Cri tóbal de Piña. Su títulos 115 hojas. 
. ~>9 rs. y U mrs. sobre casa del Palomar de Sanlúcru· de Barrameda , pa~ados por la 

Herma ndad de Animas de la ermita de S. ~liguel de aquella ciudad a S. Juan, de 1 3-+. u 
tí tu los 2-+ hojas. 

9. '2 rs. sobre tierra en el Corchuelo, pagado por Juan AguiJar a . Juan de 18&). Sus 
ti tulo 2. hoja . 

90. t) r . 20 mr . sobre casa, calle Yizcochero-, pagado por ~lartín Leal a IR3.+. ' u títu
los e n ,) hojas. 

91. 4 r 17 mrs. sobre casa. calle de Rompechapines, n .0 13, pagado por José Gru·cia a 
Ago to de 183-+. Sus títulos 6? hojas en dos piezas. 

9'2. 8 rs. 2 mr . sobre casa, calle \[olino del J udío, n. 0 1.>96, pagados por .\ ntonio Peña a 
Santiago de 1833. Sus títulos dos piezas con 22 hojas. 

93. 12 rs. 17 mrs. sobre casa, calle del Puerto, n. 0 41, pagado por D ña. Ro n Espino5a a 
1835. Sus tirulos 13 hojas en dos pieza . 

9-L Q rs. 10 mrs. sobre tierras en la Alcobilla, pagado por Pedro López a 183.+. Sus títulos 
23 hoias en dos piezas. 

95. 13 rs. y eis mrs. redimidos por escritura ante D. Diego de Flore en 26 de Abril 1777. 
96. 33 rs. subre casa Plaza de Orellana, pagado por D. Juan Gómez a S. Juan de 183-+. Sus 

titulo do pieza con 21 hojas. 
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97. 13 rs. y 6 mrs . obre casa. calle de Limones, n.0 159, pa!rado por D ña. Maria J osefa 
Gru·cia a S. Jua n de 1835. Sus títulos 4 hojas. . 

9 . 11 rs. obre tierras en Aorioz, r ed imido por escntura ante D. D oming o . oler en 30 

de Jul io de 177.. G · 1 - s 
99. 11 rs. sobre casa, calle de A rcos, n.0 1213, fi niquitado por D . Juan aren a ">. us 

titulo 9 hojas. . . Cl s t 
100. 36 rs. sobre tierras en Paulina, finiquitado por la_ Vl~da de Die_go del ~'> avo a an os, 

de 1 29. Sus título con sisten en una e cri tura de reconoclmlento del ano de 11~6, compue ta 

de 2 hojas . . D D . <Y 0 ·b· · 
101. 1 rs . y 10 mrs . sobre tie rra en :\lachorrudo, pagado por . 1e;:,o r aneJa a an-

tos de 1834. Sus títulos 17 hojas . 
!02. -+3 rs. sobre casa, ca lle tle la D octrina, pagados por el Convento del Carmen a XaYL 

dad de 183~. Sus tirulos 7 hojas. . . . _ 
103. u rs. y 10 mrs. sobre casa, calle de Santa ~Iaría de la :\lerced , fimqm tado po1 Fran 

c isco Castaño a-S. Juan de 1833. Sus t ítulos 9 hojas. 
1~. 165 r s. sobre casa , calle de Conocedores, pagado por la de lo res. Gordón 

y ·ompañia a s. luan de 1834. Su ti tulo en dos piezas o copias de escrituras de 36 

hoja . . J . \1 f de 
103. 16 r s. ·obre casa, calle de Baco, n .0 464, pagado por D. o e· a teos a · a n lago 

183~. Su tirulos en c inco hoja . . . 
107. 1 r . sobre ca a , Plaza de la E ncarnación , n. o 1~. pagados por D .José :\1enno, veci-

n o de Cádiz a S . Juan de 1835. Sus títulos dos piezas con 21 hojas . _ . 
10 . 66 rs. sobre casa, calle de A ntena de Dios, que fueron de D . X . .l\lesa, Y se d1ce e 

perdido. d 1 R s J 
109. 1~ r s . sobre casa, calle de Estereros, n.o 15-l, pagado por ~Ianuel e a \.O a a . uan 

de 1 3, con cien rs . más por cuenta del sio·uienre año. 
110. 1 rs. y U m rs. sobre tierras en el Cebullo, pagado por Pedro de la \"ega a San 

Juan de 183.'1. 
l1l . 11 rs. obre casa, calle de H asta, n .0 259, pagados por José Benito Acuña a an 

Juan de l 3~. S 
Sobl·e casa, calle de Hasta, n. 0 T , pagados por F rancisco Pérez a an 112. 11 r . 

Juan de 183-l. D J • ~1 · e · a 
113. 22 rs. sobre casa, calle de las Cruces, n .o 122, paga dos por . ose l' a rt!Dez a a t n -

val de 1835. us títulos 6 hojas. 
l 1~. ~ rs. sobre ' ' Íñ & en Macharm do, que se informa haber en trado en Caja de Amor ti-

zación. Sus títulos 16 hojas. . 
115. 57 rs . y 7 mrs . sobre casa, calle d e Sta . Clara, n .o 16-l, pagados por Dña . Cata h na 

Ca,·eJa a S Juan de 1833. Sus tí tulos tres hojas. 
116. 36 r s. u mrs . sobre tierras en la C uda, pa<Yados por Antonio F ajardo a Santos de 1~. 

Sus t ítulos 22 hoia s. . . D 1 f Pé 
117. 3 rs. y 20 mrs. sobre tierras en el CalleJón del Cal '"ano pagados por ña. ose a -

r ez de :\!orales a S . Juan de 1834. Sus títulos 9 hojas. . . . 
11 . 110 rs. v 13 mrs. sobre casa, calle de Mcdina, pagados por el Monasteno de CartuJa 

a S. Juan de 1835~ que e infor ma está redimido. . <Y 

119. ~ r s. y mrs. sobre tierras en Orbaneja, pagados por D . Jos~ A dorno a antta"'o de 
1835. u títulos en 3 piezas, una de ellas incompleta y todas con 16 hoJa . . 

t20. 132 rs. sobre casa, calle de la Sangre, pagados por los ~erederos de D. F rancisco Ja-
vier Romano a S . Juan de 1835. Sus títulos en 3 piezas con ~9 hoJas. . . 

121. ~ r s. obre tierras en S . Julián, pagados por D on Antomo ~lru·la Amador a San 

Juan de 1835. . . · d D ñ 1 -
122. 79 rs . 2~ mrs. sobre tierras en Buregena , fimquttado por la testamentan a e a . ua 

na Dávila a S. l\liguel , de 183~. Sus título en ~ hojas. 

., , r ;-c:'llll"-- ~~-• .. ;-.~ .. • . - __ -<f"'""':_j_-. 

123. 363 rs. sobre el cortijo de Casarejo , pl'lgados por D. José \'illavicencio a 1\go ·to de 
1~5. u. titu lo 128 hojas. 

l:U. 12 rs. sobre bodeo·H, calle de la Rosa , pagados por Dña . ~laría de Jesú Mensogutn a 
a nto de 183~. Sus titulo ~ boja~. 

12.">. 11 r . sobre ca a Pozo del Oli,·ar. n. 0 ~Q, pagado por el presbítero D. :\ la .... 

126. t¡<J r :>. obre los bienes de Dña. Isabel Hiquelme de H inojosa cedidos al CoO\·emo del 
Carmen en cierto conYeni o. Sus títulos en 3 piezas con 109 hojas. 

127. 13 rs. y 6 mrs. sobre casa, calle de la H oyanca, n.o ~34, finiquitado por .Juan del Clavo 
a S. Juan de 1 · O. Sus titulo 7 hojas. 

12 . ()() r . sobre casa, P laza de los ilo , cuyo capital entró en Caja de A mor tización. 
129. o r . . sobre casa, calle de Martín Feroández, pagados por Juan Galán a Santo~ de 1, 3:!. 

us títulos ~ hojas. 
130. ) rs. y o mr . sobre casa, calle de E terero , n. 0 155, pag-auos por D. Juan Girod a 

. l uan de 1. ~-Su títulos 20hojas. 
13 1. 165 rs. sobre casa. calle de Guarnido llamada El Parai o, pagado por el Capel!án de 

la fundada en · . ~liguel por D . Antonio T rujillo a 1 • >. Sus título. tres pieza con 30 hojas. 
132. óó rs. obre casa, calle de V izcocheros, n .0 1613, pagados por Dña. Jo efa Benitez a 

~-Juan de 1R33. Su. titulo5 30 hojas. 
133. 3."> rs. y 16 mrs . obre casa, calle de \ "icar io , pagado por :\lan;arita Centeno a San 

Juan de 183-t. S us tí tu los 2 hojas. 
134. lb r s . 12 mr . sobre bodega, calle tle la Rosa , pagados por Dña. l\Ia ria Je ú ~lemigen 

-a ·antos de 1 3-L S u titulo·..¡. hoja . 
135. :n r . sobre casa, calle de la Ternera, fueron red imido por e critura ante D. Manue l 

de ousa en ó de ' eptiembre de 1791. 
13ó. 1:¿ r·. 17 m rs . obre casu en Arcos. ·e infor ma e tá perdido. 
137. 110 r - . . obre tiern .. en el .\larrascal, pa<Yados por Pedro José V illeg-as a antos de 

:-w. Su. título 2 boja . 
138 . . ')1 i·s. sobre bodega, calle de Guarnido, finiquilado por D . Pedro Simó a ~aYi<.lad de 

111..~~- u · titulo. 11 hoja . 
139. 1:! rs. y ocho mrs. obre casa, callejuela de lo F railes, n. 0 71, pagado por Dieg-o Can

tero a :\a\'idad de 1832. us títu los t~ hojas. 
1~0. <i> rs. 17 mrs. sobre bodega, calle de Rodrigo León, pag-ado por lo herederos de Don 

ebastian León a ~a\'idad de 1834. Su títulos 16 hoja . 
1~1. 1U r . que se pag-aban al Conven to sobre los bienes de D. _-\ntonio de Roja - fueron 

r edimidos por e critura a nte D . Juan Camacbo en I..J. de Ener o de 17"2. 
1~2. lo r . 17 mrs. sobre casa, calle de Caballero , n. 0 60~, pat:ado por Dña. ~ l aria de 

Belén Trujillo el día ue la E ncarnación de 1 · 5. us tnulos 12 boja ,... 
143. 9 r . ~O mrs. sobre casa, calle de Guarindo, n. 0 t 19, pagado~ por D. Pedro de la \ ·eg·a 

a . Juan de 1 3:J. Su tí tul os e tún redi mido a un testi monio de la e~c1itu ra de impo ición 
e n una hoja. 

144. '.!'.! r ·. obre casa , calle de Zarz3., que la Her mandad de .\nima ele.· . Miguel finiq uitó 
a Santo. tle 1~. Su<; títulos 7 hojas. 

l.J..">. 34 r . 16 mrs. sobre tierras en Do1io. pag-ados por Jo herederos de Juan Sán chez 
Barreño a ·a,·idacl de 1831 . habiendo entregado ademús ;dgunas partidas por cuenta de rédito 
posteriorc . S u t ítulos en 2 pieza con 2-+ hoja . 

1-tó. 12.> r . y 17 mrs . sobre casa, calle de la Doctrina, n.0 1259, pagado por la Sra. \ · iuda 
de Dieg-o Romero a . Juan de 1 83~. Sus títulos o hojas. 

1-U:>. 1~ r . sobre tierra de Tocina, pagado por el Co m·em o de Gracia, a S. J uan de 1834. 
Su título en 2 piezas con 23 hojas . 

li'l2. 170 rs. 17 mr . sobre casa, calle de l\l nrtín Fernández, n ." 4 , pagados por D ña. Ger
trudis .\1arti a S . J ua n de 1 ~35 . Sus títul os ú boja . . 
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153. 50 rs. y 20 mrs. sobre cas::t , calle de Baro. n.0 -1-<H, pagado por D. José ~Ialed a an 

luan de 183-l. . _ . . . . o · 
154. 175 r . 7 y medio mrs. sobre el ofic10 de Escnbama Publica, n. 1-+, ~e esta c1~dad, 

pagados por D . . Manuel ~iso a S . Juan de 1 O, y entregado por cuenta de réd1tos postenores. 
Su títulos 193 hojas. . 

155. 37 rs. 22 mrs. sobre casa , calle de Zarza, pagados por D. Pedro Fre_tre Callar: 
do a S. Juan de 1835. Sus títulos una copia de escritura, sin principio ni fin, con lo 

hojas. D J:> d ¡- · 
156. 29 r.. , 1-1- mrs . sobre casa en el Llano de las Angustias, pagado por . e ro • re1 re 

Gallardo a i\a ,·idad de 1 34. Sus títulos 56 hoja . ~ . 
!57. 17 r.. 22 mrs . sobre casa, calle de Gas par Fernández, n.0 1.310, pagado por F ranc1sco 

AlYarez a S. Juan de 1833. Sus titulos :29 hojas. 
1:>< . 19 r . 8 mrs. sobre casa, calle de Caramel, pao-ado por los heredero de D . Juan 

Francisco .\Iartinez a San Juan de 183-l. Sus tirulos 82 hoja . 
159. 5 r . v 30 mrs. sobre casa, calle de Vizcocheros, n. 0 1b35, pagado por D . ·alYador 

Pérez a . Jua~ de 1835. Sus títulos 22 hojas. . . . .· 
¡6o. ~)() r . sobre casa y bodega, calle del Sol, redimtdos por escntura ante D. Cttstóbal 

González en 7 de Agosto de 1779. . _ 
16:2. <)() rs. obre casa, calle de la Cadena. de la ciudad de ~lurc1a, pagado por los re:-. Cu

ras de la f!rle. ia de · an Pedro de la misma a S. Juan de 1832. Sus títulos en tres paga~ . con 

26 hojas. . . 
163. b()() rs. de tributo sobre la Renta del Tabaco de esta cmdad, que fué amoruza~o . . 
16-1-. Ochenta ducados sobre casas en la Plaza de G ibraltar qut: por S. Juan Y :\andad 

pao-aba Die~o Jiménez, y está perdido. . . . . 
l6b. 300 ducados de renta sobre el Serncto Ordmano y Extraordin~rio de SeYilla, que 

están perdidos. . . 
lb7. Varia (borrado) a la capellanía de D. Diego Velasco, ~ue tambtén e tán perdidas. 
168. Otras de la fundada por Blas de Sierra, así mismo perdtdo. 
169. Otro a la de Pedro de Cortes que también se han perdido. _ 
171. 1,016 r . y quince mrs. St>bre tierras y \' iña en l\Iacharrudo, y otro censo de -1-.> r .que 

pagaban D. Franci coy Dña. Manuela Carballo. q~e se a~ortizat~on: _. , .., 
175 . 1 rs. que paga la obra pía de Dña. Beatnz TornJos, fimquttad~ a S . . \nd1 e d~ 1 834. 
¡ o. 300 rs. Yo. sobre bodega, calle Alquiladores, pagado por Sebasnán Berna! a pnmero 

de Enero de l o. Sus títulos 18 boja . 
1 2. 216 rs. Yellón sobre casa, Plaza de . L uca , esquina a la calle del ~[oral que fuer~n 

de Oña. Francisca Muñoz de Fuentes. E tá finiquitado a ~1ayo de 1835. Sus tirulos b9 hoJaS 

en do piezas. . . ,. 
3 

S · 
1 · . 11 rs. y 13 mrs. v-ellón sobre casa , calle Lar~a, fimqUttado a S. Juan de 1 3 . u tl -

tulos ocho hojas. . 
1 6. -1-00 r . vellón sobre casa. Plaza del Cla,·o, n.0 119, pagado por D. Pedro Gala n ~ave-

d ra a . Juan de 1833. Sus tí tulos 6-+ hojas en..¡. pieza , una de las cuaks es un depend iente 
segundo para su cobro. . 

1 7. 60 rs. obr e casa, calle Molino del Judío, n .0 1,593, pagado por Alonso Dtez a antiago 
de 1 3-L Sus títulos 26 hojas. 

1 <>. 300 rs. Yellón sobre casa y bodega, calle de Piernas, n.0 -1-80, pagado por Dña . ~Ia-
nuela de Ribas a Santiago de 1835. Sus título 20 hojas. 

Con ¡0 que se concluyó este L~Yentari o, en cuyo acto e manife~tó por los PP. que ~n la Ig~
sia de este Com·ento está la Cofradía y Hermandad de la CoronaCI_ón qu~ parece corna a caroo 
de Dña. Justa Pineda, pero que ignoran que sea u Mayordomo, m los b1enes que le pertene~
can. y ¡0 firmaron los concurrentes en J ert>z de la Frontera a veintitres de Octubre ~e mtl 
ochocientos treinta y cinco.- José Pérez de Baño-. - Lui Sánchez Panadero.- Fr. Vtcente 
José Ruiz Polonio (Prior). -Fr. Seba tián Suárez. 
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E copia del original que existe e n esta Comisaria Principal de Amortización de mi cargo. 
Cádiz 15 de Junio de 1836.- Ignacio Cuadrado. 

Está conforme con el Inventa1io original que queda en esta Contaduría de mi car~o.-Ale
jandro Hm·tley. 

(Siguen los Im·enrarios números 2 y 3, de mueble y cr éditos contra el Estado). 

I NVENTARIO N. 0 
III 

Papel e!:- del A rcbi'o del Com·en to de :. ~ \gu tín. 
Do piez~t de papeles tocantes aJa fundación del Com ·ento compuestas de ciento sesenta 

y una hoja útiles. 
(;na cop!a de la fundación del l\Iayorazgo de D. Bartolomé OáYila, de cuya ucesión está 

llamado al Com·enro, compuesta de cuarenta y una hojas. 
Dos legajos de títulos de caudal perdido, viejos e inútiles entre dos tablas de pino 

cada uno. 
Un libro de Gasto del Convento, que princi pia en veinte de Ent:ro de 179 , y concluye en 

9 de Dcbre. de 1 09, a folio, forrado de pergamino. 
Otro id. también de folio , veintiseis, y cuya foliación cesa en su mitad, al folio 149, sin 

embargo de continuar manuscdto lo demá que contiene, qut! es como otra mitad. 
Otro libro en folio, como de cien boja , poco má o menos, cuyas catorce prime1·a están 

escritas e n una de ellas la noticia de la devolución de las sig·uientes al Com·ento, y e n lastre 
re tante otra tantas profesiones de religioso del mismo, en pergamino. 

Otro libro con 246 folios, titulado Segundo de Gasto y Recibo de Feria, que principia en 
el año de 1 0-+, en pergamino. 

Otro libro, también de folio, n .0 6, titulado Diario para el gasto de obras del Com·ento, e;:n 
pergamino. 

Otro libro de folio, co mo de 50 hojas, de la cuaJe tiene escritas sólo 9, titulado Libro del 
Recibo del Com·ento, principiando en 10 de Julio de 1833, donde constan las entradas en efec ti
Yo por la rentas u otros conceptos, forrado de papel. 

Otro libro con igual \""Olumen titulado Pitancero, principiando en 62 de Octubre de 1 23, 
e crito como una mitad , y lo demás en blanco, forrado en papel. 

Un libro forrado en pasta blanca, titulado de Recibo del Convento, princiriando en Julio 
de 1802, co n el volumen como de lOO hoias. 

Otro libr o forrado en papel. titulado dt ~ti a del Convento, principiando en el a ño tle 1815, 
como de lOO hojas, escrito como una mita.d, y lo demás en blanco. 

Otro libro titulado de Gasto del Convento, como de 100 hojas, principiando en JO de Julio 
de L 33, y escrito en su totalidad, a t:xcepción de nueve hojas, al final , forrado en papel. 

O tro libro forrado en pergamino, titulado d e Cuentas Generales, como de 200 folios, que 
princi pia en e l año de 1759. 

Otro libro, de cuartilla, forra do en pasta encarnada y b lanca, titulado C uadrante, princi
piand o en 25 de Octubre de 1823, para anota r las misas aplicadas por los religiosos de e te 
Com·enro. 

Otro libro titulado de Cuentas Generales, de Yolumen como de lOO folios, principiando en 
3 ( de Mayo de 1 15. 

Otro libro de cuartillas, titulado de Difuntos, para la anotación de los religiosos que falle
cen en este Convento, principiando en 25 de Octubre de 1823, forrado de papel. 

Otro libro en c uartillas, titulado Arca de Capitales del Convento, principiando en ei año de 
2-1-, forrado de papel y jaspeado de azul y blanco, de pOCO YOlumen. 
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Otro libro en cuartillas, forrado de papel azul y pergamino, titulado de Consulta . e cri to 

como una cuarta parte de él, y lo demá en blanco. 
Otro libro, e n cuartilla, como de 200 folios, titulado Cuadrante, para cuentas dt misa 

aplicadas por la Comunidad , sólo con 7 hoja - e c ritas y lo demá en blanco. 
Otro libro en cuartilla, titulado Libro de Misa , Manuales, co mo de 100 hoja. de las cuate 

ólo ti ene escritas dos. 
Otro libro en c uartilla, Callejero , para la cobranza de las rentas del CoO\'ento, como de 

200 folio , que concluye con un abecedario de los pagadore . 
Otro libro en cuartilla, antiguo, de perfeccione de la Comunidad, su ,·olumen de setenta 

hojas, (orrado en pergamino. 
Otro libro, Callejero Antiguo, en cuartilla, a lo largo, co n la mitad del forro en pen;ami no. 
Otro libro, Callejero ~1oderno, para el mi mo efecto, en cuartillas a lo largo, forrado en 

pergamino y atado con un cordel. 
Otro libro en cuartillas, para la anotación de ~lisa , correspondiente a los año-. dc.:-.Je 1 Q, 

a 1 21, forrado en pergamino. 
Otro libro en cuartilla, escrito en u totalidad, forrado de pergamino, para el mi::-.mo u o 

de anota6ón de misa_ aplicadas, como de 00 hoj:-.s de volumen, de los años de' 00 a 10. 
Otro libro Protocolo ~Iayor, de la hacienda de l Com·ento, en papel de marea. que . e ha 

tenido a la ,·ic;ta para la formación del Inventario n. 0 1.0 co mpue ·to de :.?3 hoja 
t.Jn libro Je varios acuerdos y privileg-ios del Patronato de esta Ciudad en ~tra. Sra. del 

:ocorro. 
\"eintitre. Info rmaciones hecha por di rintos religio os para entrar en este Convento. 
Doce inven tario:. de los religioso de e. te Col1\·ento, cerrado cada uno en un pl ie!{o. o;e~n 

c.;o. tumbre Je la Orden. 
Cuatro contrato de arrendamientos en papel común , hechos por el Convento con D. Vi

cente Teran , Diego Ceballo , :\lliguel Rendó n y Dña. María del Carmen , ]\·arez, de la!:> casa , 
calle de lquiladores, calle ~[edina, Bodega en el casco del ConYento, frente a la noria, .r casa 
corral de S. Antón. Sus fecha. -l de Ene ro de 1831, 23 de Enero del 3 y 2:! de lunio de lh35 . 

Otro leg-ajo de papeles perteneciente al caudal que e intorma por dichos RR. PP. haber 
entrado en la Caja de Consol idación, en seis pieza., una de ellas en papel de Yitela y toda 
con 112 hoja . 

tro legajo compuesto de dos pieza::- de esc-rituras, expediente. y otro· papele-. viejo 
inútiles, correspondientes al caudal perdido. 

Con lo que se concluyó este lm·entario y lo firmaron los señore concurrente en Je rez a 
25 de Octubre de 1835.- José Pérez de Ba ño . - Luis ánchez Panadero. - Fr. \ "icen te lo é 
Ruiz Polonia (Prior). - Fr. Sebastián uá rez. 

E tá conforme con el In,·entario orig-inal que queda e n esta Contaduría de mi cargo. -
Alexandro Hartley. 

I NVENTARIO N .0 IV 

Yo, el infra crito Escribano del Rey 1 • ' eñor, público del n. 0
, perpetuo de e ta ~i udad y 

tle la Comisión de mortización en ella, doy fé , que , con aneglo a las Ordene \"igente . e 
practicó inventado en el suprimido convento de S .. \gustin de la misma , cuyo tenor e · el 

iguiente: 
lm·entario de Archi,·o. Biblioteca, pinturas y demá enseres de utilidad a los ln titutos 

de Ciencias, y Artes corre pon dientes al suprimido com·ento de Agustino · Calzado. Je e ta 
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ciudad de Jerez de la rrontera con iguiente al Real Decreto de 25 de Julio último , formad o 
por D. Jo é Pérez de Baños, Administrador de Renta y Arbitrio de Amortización en este 
quinto partido, con arreglo a las di posiciones vigentes y con asistencia del Caballero R egidor 
del llustre Ayuntamiento de esta ciudad, D. Ramón Llorente, en representación del Excm 0

• 

r. Gobernador Ci,·il de la Pro,-in cia, del Contador de Renta Reales de esta ciudad, D. F ra n
cisco de Pauta ánchez, en representación del de .\mortización, de mi, el infrascrito e cribano 
de la Comisión , y presente Fr. Vicente José Ruiz Polonia, Prior que ha sido en dicho Com·ento , 
cuya diligencia se ejecuta por la entrega que de todo ello hace el expresado Regidor, Co
mí ionado que fué por u llustre Corporación en el expresatlo día 19 del pre. ente para igual 
Jiligencia, y es en la manera siguiente: 

PINTURAS 

ALTAR MAYOR. - l"n cuadro de:.\. P. J e ús de má de una Yara de alto, con marro tallado 
y dorado. 

Otro de 1 tn~. :ra. de la \ ' irtudes, igual en lo demás al anterior. 
Otro id. de :.\tra. Señora de Guía, de más de do Yara de alto con marco dorado. 

CAPILLA DEL SAGRARIO. -Un cuadro de una Dolorosa. como de una ,-ara de alto con marco 
de pino pintado de encarnado. 

CAPILLA DE NUESTRA SEÑORA DE LA CORREA. -Una lám ina de . Francisco Javier, ovala
da, como de una vara de alto. 

CAPILLA QUE SIGUE, SIN ALTAR. -Un c uadro de S. Francis~o de Pauta de do ,·ara , marco 
tallad o y dorado. 

Otro del Señor de la Humildad , de igual ta maño , marco pi ntado y dorado. 
CAPILLA DE NUESTRA SEÑORA DEL TRANSITO. -Un cuadro de S. Lorenzo, como de tres 

cuartas de al to, marco oscuro. 
Otro de . . A~ustín, la Virgen y un Crucifijo, como de Yara y tercia, marco id. 
Otro de Xtra. Señora de las Angu ·tias. con ma rco dorado y encarnado. 
CUERPO DE LA IGLESIA.- Un cuadro de:. eba tián, como de "·ara,. media. marco pin-

tado, oscuro, con filetes dorado . -
Otro id. de S. Franci co, un poco más pequeño 4ue el anterior. marco id. 
Otro de la P urísi ma, marco tallado'" dorado . 
Otro de_ . Ro4ue. marco id . . 

CORO. - Un cuadro de - to. Tomá de \ 'illanueYa, como de vara'" media de alto. 
O tro de . Agustín , igual al anterior. -
SACRISTIA. - Un c uadro de :\tra. · ra. del Dolor , marco tallado'" dorado. 
Dieriseis escud ito . como de una c uarta de alto. de la Yida de s: Agustín, con ma rcos do-

ratlos y eri . tal. 
Un cuadro ele la Pureza, como de una Yara , marco pintado y dorad o, Yi ejo. 
Otro de:. Agustín, igual al anterior. 
Otro de un . .. 
Otro de K. P. J esús, como de dos~ media vara ·. 
ESCALERA. - Un c uadro de un Yenerable de la Orde n, como de u na ,·ara, marco tallado 

y dorado. 
Otro de un ,·enerable de la Orden, romo de una Yara , marco dorado. 
Otro de un ,·enerable de la Orden , del mi mo tamaño, marco pintado de negro y dorado, 

Y con !o que se concluye este inventario que firmaron los señores concurrentes, quedando a 
caro-o de d icho Caballero Reg·idor, D. Ramón Llorente, en representación del Excm0 . Sr. Go
bernador Civil, todo lo contenido en éL Jerez de la F rontera y Ago to 22 de 1 35. - losé p¿¡·ez 
de Baños- Ramón Llorente- F rancisco d e P. á nchez - F r. Vicente losé Ruiz Polonio 
Juan Hauti IJI - arnacho. Escribano Publi co. 
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lNV:ENTARIO N .0 V 

Yo, el infrascrito E~cribano del Rey ~tr0• Señor. Público del ~úmero, perpetuo de esta 
ciudad" de la Comisión de Amortización de ella, doy fé, que en nrtud de la Ordenes Yigen
tes, se practicó im·entario en el suprimido de S. Agu tín , cuyo tenor es el siguiente: 

Jnventario del suprimido Com-ento de Agu tino Calzados de e ta ciudad de Jerez de la 
Frontera, su Iglesia, Ornamentos y Va os Sagrados, formado por el Comi ionado Subalterno 
de A mor tización de este quinto partido , D. José Pérez de Baños, con arreglo al Real Decreto 
de 25 de Julio último, di posicione con que ha sido comunicado, y demás órdenes con que se 
halla del Sr. D. Ignacio Cuadrado, Comi ionado Pral. de esta Provincia de Cttdiz, con a isten
cia del Caballero Regidor del Ilustre Ayuntamiento de esta ciudad , D. Ramón Llorente, en 
representación del Excm0 • Sr. Gobernador CiYil de dkha provincia, del p:-esbitero D. Gabriel 
Fernández, e n repre entación del Sr. \ ·icario Eclesiástico de esta ciudad y del CabalJero Con
tador de Rentas Reales de la misma, D. Francisco de Paula i\Iartínez, en repre entación del 
Sr. Contador de Amortización de la Pronncia, el que se ejecuta por ante mí, el Escribano de 
la Comisión, y por la entrega que de todtl ello hace el mi mo Regidor, como Comisionado que 
fué por aquella Ilustre Corporación en el día 19 para igual diligencia y en presencia de su 
Prelado Fr. Vicente Ruiz Polonio en la forma siguiente: 

La Iglesia cuya construcción es de su nave principal y cinco capillas a cada lado. 
El altar mayor, con la imagen de ~tra . Sra. del Socorro, con manto ue ti ú de plata. al 

parecer, corona de oja de lata, segú n manifestó el Prelado: una media luna al pié, también de 
lata: su pedestal y cuatro candeleros de palo pintado. 

Otra efigie de S. Agustín y otra de Sta. l\lónica, a mbas de bulto, con Ye tido de terciopelo 
negro, bordados, el primero de oro y el seg·undo de oro y plata, a l parecer. 

Una cortina de damasco encarnado que cubre la imao·en, :.-una colgadura del mismo g é
nero que cubre medio lienzo de pared de dicho altar mayor. 

En la dos puertas colaterales, cortinas de dicho género, de damasco encarnado con ce
nefas doradas. 

Un crucifijo eo lo último de dicho altar, cuya con trucción es de cuatro columna , y u 
mesa. y sobre ella un Cruci fijo. 

Cuatro candeleros de metal. 
Dos id. de madera. 
Seis blandoncitos de id . pintado y dorados. 
Dos atriles de cedro, según parece. 
"C"n hule que cubre la mesa con u altar y ara. 
"Cn mantel con su encaje de una tercia de ancho, blanco. 
Un pañito de manos blanco. 
Una mesa de pino, pintada y dorada, cubierta con un paño blanco, con un encaje angosto 

-y bordado de oro. 
Tres sillones grandes aliado de la Epístola, dorados y forrados de terciopelo carmesí. 
Dos ciriale de madera pintada y plateada, con sus pies de piedra mármol. 
Cuatro blandones dorados y pintados color de lect.e. 
Un pie de lámpar:t de piedra ja pe encarnada. 
Dos \eleros de madera con us arandelas de lata, en el último cuerpo del altar mayor. 
En la capilla primera del lado del E\angelio, que manifiesta ser Sagrario, hay un retablo 

de cuatro columnas, pintado y dorado, con la efigie de Sta . Rita de Casia, según manifiesta el 
Prelado, con su vestido obscuro bordado de oro, y cíngulo de galón de id. pañuelo y rosa en 
la mano derecha, y en la izquierda flores contrahechas y una palmita plateada. 

Un arco de flores contrahechas en la puerta del Sagrario. 
Ara, hule y mantel bordado. 
Un attil y dos candeleros de pino pintado. 
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Un pa ñito de mano . 
Una araña de cristal pequeña. 
Zócalo de madera pintado de jaspeado alrededor de la capilla, y desde arriba colgadura 

ele damasco encarnado, y una cortina en una \entana. 
Una baranda de madera pintada, del Comulgatorio. 
Un redor de esparto grande. 
Un fanal, como de media \ara de a lto, colgado en la entrada de dicha capilla. 
Una a trilera de pino pintado. 
Una 1inconera de pino pintado. 
Una arquilla para vestuario de Comu nión. 
Una cenefa dorada sobre la dicha •entana. 
En la seg~nda capilla del m~smo lado, hay un retablo de pino pintado, ja peado de colores, 

de un solo mcho, Y en él una Imagen de Xtra. Sra. de la Correa con Ye tido blanco bordado 
con ra mos,_un Xiño en los brazos, y en cada lado una efigie hincada de rodilla , de S. Agustín 
y Sta. ~lóruca, con ,-elo y cristal. 

Ara, hule y mante,l bordado. 
Dos candeleros de madera. 
Una Cruz con Crucifijo pintado. 
Un atril de madera, id . 
Un confesonari o de pino. 
Un púlpito con u escala de pino y cedro. 
Un Crucifijo con su dosel de dam asco encarnado. 
El tercer arco , como capilla, tien e puerta a la calle. 
La cuarta capilla tiene un retablo jaspeado y dorado con la imagen de .l\tr0 • Padre Jesús_ 
Una Cruz de madera con Crucifijo pintado. 
Dos candeleros de palo. 
Un atril. 
Ara, hule y mantel. 
Dos cuadritos con milagros de cera, :runa lámpara de cristal. 
La quinta capilla con retablo en todo su frente de pino sin pintar, con tre nichos: en el 

del medio, una efig-ie de bul to del eñor de la Coronacil>n con capita encarnada, sudario y cor
dón dorado al c uello, potencia de oja de lata y corona de espinas, a l parecer de hierro. 

En el de la derecha :Ntra. ra. como Dolorosa, de bulto, con su manto celeste, traje mora
do bordado como de oro, y corona de lata , y en la mano izquierda un pañuelo. 

En el de la izquierda la efigie de . fuan Bautista con su cordero' un estandarte y en lo 
alto una pintura de la cabeza de dicho anto. - ' 

Una Cruz de madera y Cruci fijo pintado. 
Dos atriles de madera. 
Dos ca nde lero de id. pintados . 
. -\ra y hule. 
Una lámpara de la ta pintada, Yieja . 
Un c uadro de Indulgencias. 
Primera capilla del lado de la E pi tola. Tiene un retablo de pino en blanco con Ntra. Se

ñora del Tránsito en u w·na de cristale , un o grande y dos chicos , un ramo de flores en las 
manos, túnica blanca de seda y dos almohadas, corona de lata y toca blanca. 

Tres candeleros de madera. 
Cruz de id . . con Crucifijo de metal. 
Un atril de madera. 
La segunda capilla con retablo de pino en blanco, con un solo nicho, y en él la efigie de 

t 0
• Tomás de \ "illanueYa con Yestido obscuro. 

Ara y hule y manto bordado. 
Cruz con Crucifijo pintado. 
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Do candeleros de palo. 
Un a tril de id. 
Un confesooa tio viejo. 
La tercera capilla con puerta al claustro, tiene do retablos: el uno jaspeado y dorado, 

con la efigie de ~tra . Sra. de Regla , de bulto , corona de oja de lata, manto blanco y estrella 
dorada. co n un :\iño en las manos, y delante cuatro florero chicos de China , y enci ma una 
e figi e de . José. 

Ara, hule y mantel. 
Una Cruz de madera. 
Do candeleros de id . pintado . . 
Un pañito de manos. 
El otro retablo de pino pintado Lle blanco con la efigie de . Ginés y más arriba otro 

de ta. Lucia. 
. \ ra, hul e y mantel. 
Do candelero~ y un atril de mauera. 
Una campanilla de ma no, de metal, con su cadena de hierro . 
Gna lümpara ue latón chica. 
C'n marco de mila,aros, de cera. 
La cuarta capilla con retablo ja peado y dorado con un Crucifijo, r. de la Hiedra, poten-

cias de lata y udario blanco. 
Ara, hule y mantel. 
Do candelero y un atril de matlera. 
Una lá mpa ra de latón amarillo, pequeña. 
La quinta capilla de las Anima con retablo de pino en blanco, con efif!ie de :. t icolás de 

Tolentino, vestido negro. 
Ara, hule y mantel. 
Do· candeleros de madera. 
Una Cruz pequeña de id. 
Un atril de id. 
Un pañito de ma nos. 
Uoa Cruz de madera pintaua y dorada. 
Un e tandane con lá mina , de terciopelo negro y galón de oro falso . 
Diez (arolesdevario tamaños, con palos, uno de ellos roto, todo ello del Ro ario de Anima 
Una tabla d e Indulgencias. 
Un al tar portatil con su dosel de damasco carmesí, situado al lado de la Epís tola, e n el 

altar .\layor. con paño o frontal Yerde rameado de colore :y e trellita de plata fal a . 
. -\ra y hul e. 
En la nave principal de la Ig lesia, a l lado de la E pístola, dos al tare con us retablos jas

peados y dorados, uno con Niño resucitado, con S. J osé, con dos floreros chicos y en lo a lto 
u na Puris ima y la antísima Trin idad . 

Ara , hule y mantel bordado. 
Un Crucifijo de metaL 
Dos candeleros de palo y un atril de id. 
El otro retablo con una Purísima y la imagen de • tra. Sra. de Belén. 
Ara, hule y mantel. 
·rucifijo pintado en Cruz de made ra. 

Do candeleros y un atril de id . 
Un cancel grande en la puerta princi pal. 
~ueve bancos como de tres vara , con e paldar, uno de ello más pequeño y otro mayor. 
Dos alfombras pequeñas, viejas. 
Cinco pare~ de cortinas de dama co carmesí con cenefas doradas en la tribuna -. 
En el coro un armazón de madera, a la-o de ¿¡ pintado, pa ra un órgano. 

9" 

Bara ntlilla pint::tdas de celeste de un lado a otro con un corazón pimado en medio. 
Diez campanillas pequeñas, cinco en cada lado, de me tal. 

n facistol de caoba . 
Un órgano pequeño portati l. 
T res bancos grandes. 
En el campanario, dos ca mpanas con sus cabeza y una esquila con id. , y a un lado un 

esquilonci llo sin cabeza. 
En 1~ acxistia, la cajonería con puer ta de poco más de ocho va ras, de pino con diez :r 

nueve caJones y cua tro taquillas, todo pintado de color de caoba , muy \iejo. 
Una demanda de m eta l para pedir li mosna. 
Un estante con dos alhacenas y dos cajones. 
Una Cómoda de caoba y pino con sus cajones, su boca !laYes y tiradore. de metal. 
Dos espejos viejos de dos tercias, marco dorado . 

tro más pequeño id . íd. pintado . 
Dos cenefas de var a, como doradas. 
Dos tabli llas de Ani mas. 
Una puerta pa ra el Sagrario del a ltar mayor, con una cu todia bordada en blanco. 
Do cornucopias pequeñas, dejas. 
Tre ta rjetas de Bendición Papal. 

n do el, como de vara, de damasco carmesí con un Crucifijo. 
Un nicl10, como de una Yara, con una Pureza de bulto, corona de lata , pintado y dorado. 
Cuatro P urezas de cortinas de Filipichin con u cenefas doradas, como de dos ntrascada una. 
Una o-radllla de dos pasos, de pino v ieja. 
Un banco de cajón, como de dos \·aras y media, pintado de Yerd e. 
El esqueleto <ie una araña de cristal , g rande, y varia piezas sueltas de La misma. 
Dos cajilla de pino, pequeñas. 
Un asperge. 
Una horquilla de madera . 
Un plumero. 
S iete candeleros y una palmatoria de metal de vatios tamaños . 
Una regad era de lata. 
Una Cruz con em butidos d e nacar. 
Una naveta con su cucharita y un incensario de metal. 
Un e c ri todo antiguo chiquito. 
Dos llaves de Sagra rio, de plata . 
Un cajón para hostias. 
Un si llón de baqueta . 
Tres sillas bajas, viejas. 
Tres ba ncos como dé d os Yar as. 
Dos blandonci tos, como los del altar ma,·or. 
Un nicho Sag-rario del altar dicho, con p.i ntura del Buen Pastor. 
Una Cruz de madera, como de va ra y media, con Crucifij o pintado. 
Un fa rol de pared. 
Un toallero de pino con su toalla. 
Un alcaracero de id. con dos tallas. 
Una tinaja de ~lálaga . 

Un lavatorio de piedra y madera . 
Una porcela na. 
Dos pla tillos chicos de pedernal con su dnageras de cr istal. 

n cajón de paños negros y de color, viejos, de varios usos de la Iglesia . 
Un bar ril para vino id . 
Un tinaco que su·ve para aceite. 
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Un e tante de tres cajones y sus entrepaños de cedro y pino. 
Unas andas doradas para la Virgen. 
Cuatro piezas para un túmulo y tres para e l monumento. 
Do peana y un parapeto de la Cofradía. 
una mesa para altar .r UD parapeto para la Virgen del Tránsito. 
Cinco blandones chicos y dos gra ndes pintados de cel~ste. 
Un a rmazón para la Cruz alta. 
Un Cirio Pascual. 
Dos pea nas ,·iejas para antos. 
Un libro de Coro, Yiejo. 
Un Sagrar io de echado, viejo, dorado. 
Un tenebrano. 
Un féretro de la Virgen del Tránsito. 
Un nichito Sacrario para el monumento. 
Una Cruz de madera dorada, de Sto. Tomás. 
Tres lío de esteras de esparto para el uso de la Iglesia. 
El ca co del Com·ento. 
En c uyo e cado, y no habiendo más que inventariar, manife tó el Caballero Regidor comi

sionado del llu tre Ayuntamiento, que el no mostrarse los 'asos s~o-rados y demás, era razón 
de que el día 19 últi~o en que se intervinieron, fueron trasladados a la Igle~ia de . l\~iguel, 
en poder de u Cura Párroco, D. Francisco Palomino, por lo que se determmó pasar a ¡m·en
tariarlos, quedando entregado de todo lo que precede, a excepción del casco del ConYento, con 
arreo-lo a las Ordenes yio-entes, el representante del Sr. Yicario, que lo es el presbitero D. Ga
briei Fernández, y lo fir~an los concurrentes en Jerez de la Frontera, a~ de Agosto de 1~ 
- José Pérez de Baños - Ramón Llorente - Gabriel Femández - Franc1 co de Paula San
chez - Fr. Vicente Ruiz Polonio (Prior)-Juan Bautista Camacho, Escribano Público. 

Serruidamente. ' constituidos los señores concurrentes en la Iglesia Pa rroquial de S. ~li· 
guel , y hecho cargo-su Cura Párroco, el pre bitero D. Francisco Palomin~ t~el objeto de las 
diligencias, puso de manifiesto los vasos sagrados, alhajas y ornamentos s1gUJentes: 

Tres cálice de plata con sus cucharita y patenas de id. 
Una corona de cobre dorado de la Yirgen. 
Una media luna de id. 
Un libro pequeño, al parecer de plata. 
Otro id. de cobre dorado. 
Un cetro de la Virgen, de cobre dorado, y tanto este co mo la corona, media luna y libro 

de cobre tienen 'Varias piedras de colores bastas. 
Dos copones de plata con sus pañito . 
Una caji ta de plata para renovación. 
Una Custodia de plata, como de dos tercias de al to o poco más. 
Una cadena de oro del pectoral, de amatistas y diamantes. Este y un anillo de a matista, 

todos en una cajita forrada de terciopelo carm e í. 
Un rosario de perlas, engarzado en oro, con su Cruz del m ismo metal, de siete dieces. 
Dos anillos de piedras de Francia, el uno con topacio, de ::\tra. Sra. del Trán ito. 
Otros cinco de piedras ordinarias. 
Dos anillos de oro, uno grande con diamante , y el otro chico, que le falta el diamante de 

en medio. 
Tres aderezos de piedras de F rancia en plata. 
Dos pulseras id. en metal y plata. 
La espina de Sta. Rita de id. 
Tres potencias de plata. 
Otras tres id. doradas. 
La ampolleta del Oleo, de plata, en una funda de lata. 
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Un terno , un paño de pú lpito, d e tela de oro, con galones fi nos. 
Otro bordado, de China, con galones falsos. 
O tro ,·iejo con galón de eda. 

Tre _id. encarnados, el uno de terciopelo, el otro de damasco y el otro de género inferior. 
D o Id. morados, el uno de planeta y el otro de dalmática. 
Otro id. verde, con galón falso. 
Otro ~d . de terciopelo nt!gro con galón de oro fino, con capa y frontaL 
Otro 1d. de gró con o·alón de plata. 
Siete casulla blanca 
Siete id. encarnadas. 
Tre id. verdes. 
Cuatro id. moradas. 
Cuatro id. negras, dos de ellas de terciopelo. 
Una manga de Cruz, blanca, tela de plata y bordada. 
Palio y g-uión de tisú de pla ta, fino. 
Tre cíngulos , terc iopelo neo-ro. 
Tres id. de id . encarnados. 
Tre id. de tela azuL 
Tres id . de cinta de oro. 
D o- id. de oro y plata. 
Uno id. de plata . 
Dos Yiejos. 
Do id. bordados. 
Cinco a lbas finas con encajes a nchos. 

eis id. coo guarniciones de malla . 
' eis ordinarias. 

Tres chicas id. de monaguillos. 
Once amitos . 
.Xue,·e corporale . 

eis roq uetes. 
Tres mantele de al tar. 
una toalla. 
T res dalmáticas blanLas de mona!!Ui llo. 
Una id . negra. 
Otra id. encarnada. 
Cinco .\Iisales. 
El Mbito de Sta. Rita bordado de oro. 
El Cuaderno de Epístola . 
Do~ Cuadernos de Oficios de Difunlos. 
Con lo que se dió p~r conc luida esta diligencia, y lo firma ron los eñore concurrentes, 

~xpr~-~tndo el_ Pa~re Pnor n~ haber más biene~ ni a lhajas correspondjenres a la Igle ia . y que 
la caJ ~ta de pl,ua ~ la Cu todJa eran de la propiedad de Fr. Ramón Rendón, quedando todo lo 
antedicho e n poder del presbítero D. Gabriel Fernández. como rep resentante del Sr. \ ·icario. 
Jerez de la Fron:era fecha ut retro.- José Pérez de Baños- Ramón Lloren te_ Gabriel Fer
n~ndez- Franc1s~o de Paula Sáncbez- Fr. Vicente Ruiz Polonio (Prior) - Franci sco Palo
mm o - J uan Bautista Camacbo, Escribano Público. 

Concuerda c_on su original , que, por ahora queda en mi poder, a que me rem ito. y para 
q_ue conste, en VIrtud de lo mandado, saco la presente , compuesta de nueve hojas hútiles, que 
Igno .r firmo en la ciudad de Jerez de la Frontera, a 27 de Agosto de 1835.-Entre reno-lone~ 

-Calzado - D. Francisco de Paula Sánchez. - "' ~ 
J uan Bautista Camacho, 

Escribano Público. 
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